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l. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL

RESPONSABLE DEL ESTUDIO.

1.1 Proyecto 

"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 
DE C.V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa". 

1.1.1 Ubicación del proyecto. 

El proyecto se localiza en Avenida de la juventud s/n entre las calles Mariano Matamoros y 
José María Morelos y Pavón, municipio de Escuinapa, Sinaloa, el sistema ambiental 
corresponde a los ecosistemas urbanos donde el uso de suelo es habitacional y comercial, su 

principal vía de acceso es la Av. José María Morelos y Pavón que atraviesa gran parte de la 
ciudad. Esta es una de las principales vías de comunicación de la ciudad ya que comunica a 

la zona sur de la ciudad. 

Figura l. Macrolocalización de la Estación de Servicio ES. 12192. 
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Figura 2. Microlocalización del Proyecto. 

1.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 
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El predio donde se ubica la estación de servicios cuenta con un área total de 1,270.10 m2, en 

los cuales se ubican el total de la infraestructura existente, tal como: Oficinas, bodegas, tienda 

de conveniencia, áreas verdes, áreas de despacho de diésel y gasolina, área de tanques de 

combustible, área de circulación, estacionamiento, baños y otros. 

Cuadro de Áreas dentro de la Estación de Servicios: 

Obra SUPERFICIE (m2) 

Area administrativa 65.71 
Area de servicios 236.75 
Area de despacho 158.72 
Area de almacenamiento 102.60 
Area verde 90.60 
Andadores y escaleras 81.04 
Zona de circulación y estacionamientos 534.68 
TOTAL 1,270.10 

. . 

Tabla l. Areas de la estación de serv1c10s . 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 

% 
5.17 

18.70 
12.50 
8.10 
7.13 
6.40 
42 

100.00 
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1.1.3 Inversión requerida 
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El costo para la Operación y Mantenimiento de la estación de servicios es de $ 290,000.00 
anualmente sin contar las nóminas de los trabajadores. 

Costo de las medidas de mitigación 

Concepto Unidad Cantidad P.U. (Pesos) Costos '(Pesos) 
Medida de prevención y remediación --- --- --- $60,000 
del impacto sobre el suelo debido a la 
probabilidad de que ocurra un derrame 
de combustible (hidrocarburo). 

Medida de mitigación del impacto sobre --- --- --- $100,000 
el aire debido a la generación de 
partículas de polvo por la demolición de 
las construcciones. 
Total --- --- --- $160,000 

Tabla 2. Costos de Medidas de Mitigación 

l"J?forme Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

La Estación de Servicio emplea a 14 personas, necesarias para su funcionamiento; 8 
despachadores, 1 empleado administrativo y 1 velador. Además, genera un promedio de 15 
empleos indirectos representados por proveedores de productos y· equipo. así como 
prestadores de servicios especializados en temas de electricidad, manejo de residuos tóxicos 
y electromecánica. 

Turnos de Trabajo. 

De lunes a domingo: 3 turnos 

Turno 1: de 06:00 a 14:00 Hrs. 

Turno 2: de 14:00 a 22:00 Hrs. 

Turno 3: de 22:00 a 06:00 Hrs. 

1.1.5 Duración total de Proyecto 

Para la etapa de operación se considera un tiempo de 30 años a partir del inicio de operaciones 
y para la etapa de abandono del sitio se concederán 1 años, 31 años en total. 

1.2 Promovente. 

PETROPLAZAS, S.A. DE C.V. 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente. 

PET0309111I2 

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal. 

Amado Sabas Guzmán Reynaud, Representante legal 

1.2.3 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones. 

Avenida de la juventud s/n entre las calles Mariano Matamoros y José María Morelos y
Pavón, municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

Email: gerenciaclnp@redpetroil.com 

Tel: (

1.3. Responsable del Informe Preventivo. 

l. Nombre o razón social.
KAPPA CONSULTORES 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
RFC: 

CURP: 

3. Nombre del Responsable técnico.
Ing. Paula Cárdenas Gaxiola 

Colaboradores: 
. 

4. Profesión y número de Cedula Profesional.
Ing. Civil, con maestría en Ciencias Ambientales y Desarrollo Sustentable. 

Cédula Profesional No.1892071. 

5. Dirección del responsable del estudio.

 Teléfono: 

Email. 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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Registro de Población del responsable técnico,  
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Nombre de personas físicas, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y correo del responsable del estudio, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL
ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

II.1. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones,
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Los instrumentos normativos que regulan el proyecto son; la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al ambiente artículo 28°, fracción II, art. 31, fracción I y II y su 

reglamento en materia de evaluación de impacto ambiental en su artículo 29, fracción I y II, 

artículo 30 fracción I, II y III, su reglamento en materia de registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes artículo 9, fracción 1, II y III, su reglamento en materia de 

prevención y control de la contaminación atmosférica, articulo 3, 17 bis y 21, Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial del Sector Hidrocarburos, articulo 1, fracciones I, 

II Y III, articulo 5, fracción XVIII, artículo 7 fracción l. Ley de Hidrocarburos artículos 48, 

49, 50, 51, · 130, reglamento de la ley de hidrocarburos artículos 78, fracciones 1, II, 111 Y IV, 

artículos 87 y 88. 

Normas oficiales mexicanas a las que se sujetara el promovente para las especificaciones de 

protección ambiental para la planeación, operación y mantenimiento para una estación de 

servicios de fin específico. 

Diseño, construcción, mantemm1ento y 
operación de estaciones de servicio de fin 

NOM-005-ASEA-2016. 
específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de 
Estación de Servicio para Autoconsumo, 
para diésel y gasolina. 

Límites max1mos permisibles de 

NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para 
el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación. 

Que establece la lista de sustancias sujetas a 
NORMA Oficial Mexicana NOM-165- reporte para el registro de emisiones y 

SEMARNAT-2013. transferencia de contaminantes. 

La estación de servicio se ubica en la zona urbana de la ciudad de Escuinapa por la A venida 
de la juventud s/n entre las calles Mariano Matamoros y José María Morelos y Pavón, 
municipio de Escuinapa, Sinaloa; el plan Estatal de Desarrollo Estatal 2011-2016 enmarca 
como objetivo "Incrementar la cobertura, calidad y competitividad de la infraestructura 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 10 
ªOperación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



Red et 0·1 C(J'lligc 

existente. Así como garantizar a la población el acceso a servicios y actividades económicas". 
Por lo tanto, como lo señala la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) se 
presenta el Informe preventivo con apego a ley. 

11.1.1 LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 
l\Jue, a le) public. • e Enero d{' 1 <>98 

1 • reforma DOF 09-0l-20L. 
ORDENAMIENTO 

JURÍDICO 
Art. 28, Penúltimo Párrafo.
" ... quienes pretendan llevar a 
cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental 
de la Secretaría". 

11.- Industria del petróleo, 
petroquírnica, 
siderúrgica, 
azucarera, del 
eléctrica; 

química, 
papelera, 

cemento y 

ARTICULO 31.- La 
realización de las obras y 
actividades a que se refieren 
las fracciones I a XII del 
artículo 28, requerirán la 
presentación de un informe 
preventivo y no una 
manifestación de impacto 
ambiental, cuando: 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
El proyecto consiste en operar y Para dar cumplimiento a 
dar mantenimiento a una este artículo de la ley se 
estación de serv1c1os de fin presenta para su 
específico, tipo urbana, la cual evaluación el Informe 
se ubica por la Avenida de la preventivo 
juventud s/n entre las calles correspondiente en 
Mariano Matamoros y José materia de impacto 
María Morelos y Pavón, ambiental. 
municipio de Escuinapa, 

. Sinaloa. 

La gasolina y el diésel son 
hidrocarburos derivados del 
petróleo. 

El presente proyecto se realiza 
para la operación y 
mantenimiento de una estación 
de servicio, de fin específico, 
ubicada por la Avenida de la 
juventud s/n entre las calles 
Mariano Matamoros y José 
María Morelos y Pavón, 
municipio de Escuinapa, 
Sinaloa. 

El sitio del proyecto no se 
encuentra dentro de 
mnguna Área Natural 
Protegida; Sitio 
RAMSAR ni en áreas de 
Importancia para la 
Conservación de las 
Aves. 
Con la presentación del 
Informe preventivo se 
está dando cumplimiento 
a este apartado de la 
LGEEPA. 

La estación de servicios 
se encuentra en 
funcionamiento en la 
zona urbana de la ciudad 
de Escuinapa, por la 
A venida de la juventud 
s/n entre las calles 
Mariano Matamoros y 
José María Morelos y 
Pavón, municipio de 
Escuinapa, Sinaloa., de 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 11 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 
AMBIENTE. 

'.'l'ueva ley puhlic te Enero de 1998 
\ reforma DOF 09-01-201� 

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

1.- Existan Normas Oficiales 
Mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos 
los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir 
las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de 
que se trate estén expresamente 
previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico que 
haya sido evaluado por la 
Secretaría en los términos del 
artículo siguiente. 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
igual forma existen 
normas que regulan las 
descargas, las emisiones 
de vapores y la 
contaminación de suelos 
por hidrocarburos. El 
lugar donde se pretende 
construir la estación de 
servicios esta desprovisto 
de vegetación, y no se 
encuentra dentro de 
mnguna Área Natural 
Protegida, Sitio 
RAMSAR ni en áreas de 
Importancia para la 
Conservación de las 
A ves, por lo tanto, para 
dar cumplimiento a este 
artículo se presenta un 
Informe Preventivo para 
su evaluación. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 
Nm•,o reglamento pu ., 30 e \foyo del 2(l00

' . . 
' 

. 

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO 
Artículo 29.- La realización de las La estación de servicios Para dar cumplimiento a 
obras y actividades a que se refiere está construida por la este artículo se presenta 
el artículo So. del presente A venida de la juventud este Informe Preventivo 
reglamento requerirán la s/n entre las calles para su evaluación. 
presentación de un informe Mariano Matamoros y 
preventivo, cuando: José María Morelos y 

Pavón, 
... 

de mumc1p10 
Escuinapa, Sinaloa, de 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 
l'iue,o re�lamento p 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
I. Existan normas oficiales
mexicanas u otras disposiciones
que regulen las emisiones, las
descargas,
el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes
que
las obras o actividades puedan
producir;

II. Las obras o actividades estén
expresamente previstas por un plan
parcial o programa parcial de
desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que cuente
con previa autorización en materia
de impacto ambiental respecto del
conjunto de obras o actividades
incluidas en él, o

ID. Se trate de instalaciones 
ubicadas en parques industriales 
previamente autorizados por la 
Secretaría, en los términos de la 
Ley y de este reglamento. 

Artículo 30.- El informe 
preventivo deberá contener: 

l. Datos de Identificación, en los
que se mencione:
a) El nombre y la ubicación del
proyecto; 
b) Los datos generales del
promovente, y 

" 

30 de \la}o drl 2000 
' - - J.

APLICACION 
igual forma existen 
normas que regulan las 
descargas, las emisiones 
de vapores y la 
contaminación de suelos 
por hidrocarburos. El 
lugar donde se pretende 
construir la estación de 
servicios esta desprovisto 
de vegetación, y no se 
encuentra dentro de 
nmguna Área Natural 
Protegida, Sitio 
RAMSAR ni en áreas de 
Importancia para la 
Conservación de las A ves, 
por lo tanto para dar 
cumplimiento a este 
artículo se presenta un 
Informe Preventivo para 
su evaluación. 

La estación de servicios 

CUMPLIMIENTO 

está construida por la Para dar cumplimiento a 
A venida de la juventud este artículo se presenta 
s/n entre las calles este Informe Preventivo 
Mariano Matamoros y para su evaluación, 
José María Morelos y conteniendo cada uno de 
Pavón, municipio de los puntos mencionado en 
Escuinapa, Sinaloa, de este artículo. 
igual forma existen 
normas que regulan las 
descargas, las emisiones 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 
�uevo reglamento p 

· ,.,, r r, 

30 de Mayo del 2000 
.J. 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACION 
e) Los datos generales del de vapores y la 
responsable de la elaboración del contaminación de suelos 
informe; por hidrocarburos. El 

11. Referencia, según corresponda:
a) A las normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas o
el aprovechamiento de recursos
naturales, aplicables a la obra o
actividad;
b) Al plan parcial de desarrollo
urbano o de ordenamiento ecológico
en el cual queda incluida la obra
o actividad, o
e) A la autorización de la Secretaría
del parque industrial, en el que se
ubique la obra o actividad, y

m. La siguiente información:
a) La descripción general de la obra
o actividad proyectada;
b) La identificación de las

sustancias o productos que vayan a
emplearse y que puedan impactar el
ambiente, así como sus
características fisicas y químicas;
e) La identificación y estimación de
las emisiones, descargas y residuos
cuya generación se prevea,
así como las medidas de control que
se pretendan llevar a cabo;
d) La descripción del ambiente y, en

su caso, la identificación de otras
fuentes de emisión de

contaminantes existentes en el área
de influencia del proyecto;

lugar donde se pretende 
construir la estación de 
servicios esta desprovisto 
de vegetación, por fo tanto 
para dar cumplimiento a 
este artículo se presenta 

un Informe Preventivo 
para su evaluación. 

CUMPLIMIENTO 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 
Nuevo reglamento pt 30 de Mavo del 2000 

• - ( •• r'• .,,, . f 

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION 
e) La identificación de los impactos
ambientales significativos o
relevantes y la determinación de las
acciones y medidas para su
prevención y mitigación;
f) Los planos de localización del
área en la que se pretende realizar el
proyecto, y
g) En su caso, las condiciones
adicionales que se propongan en los
términos del artículo siguiente.

CUMPLIMIENTO 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
Rega11 1014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
Artículo 9o. Se consideran El presente proyecto Se generarán reportes 
Establecimientos sujetos a reporte corresponde a la correspondientes a las 
de competencia federal los operación y emisiones a la atmosfera de 
siguientes: mantenimiento de una los tiempos que marque la 
l. Los señalados en el segundo estación de serv1c1os, ley, y de igual forma se
párrafo del artículo 111 Bis de la para la venta de llevarán registros en una 
Ley, incluyendo a aquéllos que petrolíferos, bitácora la cantidad de 
realizan Actividades del Sector correspondiente al residuos generados en la 
Hidrocarburos; sector hidrocarburos. En estación. 
II. Los generadores de residuos la estación de servicio
peligrosos en términos de las también se general 
disposiciones aplicables, y residuos peligrosos. 
ID. Aquéllos que descarguen aguas 
residuales en cuerpos receptores que 
sean aguas nacionales. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
Reg a 1 014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACION CUMPLIMIENTO 
Artículo reformado DOF 31-10-
201-1. 
ARTICULO Jo.- Son asuntos de El presente proyecto Se generaran reportes 
competencia Federal, en materia de corresponde a la correspondientes a las 
prevención y control de la operación y emisiones a la atmosfera de 
contaminación de la atmósfera, los mantenimiento de una los tiempos que marque la 
que señalan el artículo So. de la Ley estación de servicio, ley 
y el artículo 3o., fracción XI de la para la venta de 
Ley de la Agencia Nacional de petrolíferos, 
Seguridad Industrial y de Protección correspondiente al 
al Medio Ambiente del Sector sector hidrocarburos. 
Hidrocarburos. 

ARTICULO 17 BIS. Para los El presente proyecto Se generarán reportes 
efectos del presente Reglamento, se corresponde a la correspondientes a las 
consideran subsectores específicos operación y emisiones a la atmosfera de 
pertenecientes a cada uno de los mantenimiento de una los tiempos que marque la 
sectores industriales señalados en el estación de servicio, ley. 
artículo 111 Bis de la Ley, como para la venta de 
fuentes fijas de jurisdicción Federal petrolíferos, 
los siguientes: correspondiente al 
A) ACTIVIDADES DEL sector hidrocarburos. 
SECTOR HIDROCARBUROS 
Párrafo reformado DO

F 

31-10-
20/-1 

1.- Extracción de hidrocarburos; 
Fracción reformada DOF 31-10-
20/-1 

11. Refinación de petróleo;

111.- Petroquímicos; incluye 
procesamiento de cualquier tipo de 
gas; 
Fracción reformada DOF 31-10-
201-1 

IV.- Fabricación de petrolíferos; 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
Reg a, · t 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
h·acción reformada DOF 31-10-
201./ 

V. Transportación de petróleo crudo
por duetos; incluye operación de las
instalaciones;

VI.- Transportación de gas natural y 
otros tipos de gases por duetos; 
incluye operación de las 
instalaciones; incluye la distribución 
de gas por dueto a consumidores; 
Fracción reformada DOF 31-10-
201./ 
VII.- Almacenamiento y 
distribución de petrolíferos y 
petroquímicos; incluye 
distribuidores a usuarios finales; 
h-acción reformada DOF 31-10-
201./
Transportación de petroquímicos
por duetos; incluye la operación de
las instalaciones, y

IX. Transportación de petróleo
refinado por duetos; incluye la
operación de las instalaciones.

2014 

APLICACION CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 21.- Los responsables El presente proyecto Se llevará un registro de las 
de fuentes ftjas de jurisdicción corresponde a la emisiones a la atmosfera en 
federal que cuenten con licencia operación y una bitácora, y se presentará 
otorgada por las unidades mantenimiento de una anualmente la cedula de 
administrativas competentes de la estación de servicio, operación anual donde se 
Secretaría deberán presentar ante para la venta de declare la cantidad de 
ésta, una Cédula de Operación petrolíferos, emisiones. 
Anual dentro del periodo correspondiente al 
comprendido entre el lo. de marzo y sector hidrocarburos, de 
el 30 de junio de cada año, los jurisdicción federal. 
interesados deberán utilizar la 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANFERENCIA DE CONTAMINANTES. 
Regla � l 

. _014 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACION CUMPLIMIENTO 
Cédula de Operación Anual a que se 
refiere el artículo 1 O del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes. 
Articulo reformado DOF 03-06-
200../, 31-10-201-1 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

1 ,L I ) , \' j 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
Artículo l. La presente Ley es de 
orden público e interés general y de 
aplicación en todo el territorio 
nacional y zonas en las que la Nación 
ejerce soberanía o jurisdicción y tiene 
como objeto crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, como un 
órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía 
técnica y de gestión. 

La Agencia tiene por objeto la 
protección de las personas, el medio 
ambiente y las instalaciones del sector 
hidrocarburos a través de la 
regulación y supervisión de: 

l. La Seguridad Industrial y Seguridad
Operativa;
II. Las actividades de 
desmantelamiento y abandono de 
instalaciones, y 

APLICACION 
'· ,.

. _, 

CUMPLIMIENTO 
La estación de servicio 1.- Con la presentación del 
en su operación y presente Informe 
mantenimiento requiere Preventivo y con un plan 
de implementar medidas de respuesta a 
de seguridad, para el emergencias, se da 
maneJo de cumplimiento a este punto. 
hidrocarburos; gasolina 
y diésel. Una vez terminada la vida 

útil del proyecto se tendrá 
un programa para el 
desmantelamiento y 
abandono de las 
instalaciones. 

Se tiene un programa para 
el manejo integral de los 
residuos, y los dispositivos 
de control para las 
emisiones a la atmosfera, 
como es la recuperación de 
vapores. 
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LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

> \ l u ' ,, 1 11 ' ;, ,:.. l ' l 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACION CUMPLIMIENTO 
ID. El control integral de Jos residuos

y emisiones contaminantes. 

Artículo So.- La Agencia tendrá las El proyecto consiste en Con la presentación del 
siguientes atribuciones: operar y dar Informe Preventivo se está 

mantenimiento a una dando cumplimiento a este 
xvm. Expedir, suspender, revocar o estación de servicio. apartado, y se dará 
negar las licencias, autorizaciones, cumplimiento a lo que se 
permisos y registros en materia establezca en el resolutivo 
ambiental, a que se refiere el artículo en materia de seguridad y 
7 de esta Ley, en los términos de las ambiente, y demás 
disposiciones normativas aplicables; disposiciones. 

LEY DE HIDROCARBUROS 
·•• '" l d 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
Artículo 48.- La realización de las El presente estudio en Con la presentación del 
actividades siguientes requerirá de evaluación consiste en Informe Preventivo se 
permiso conforme a lo siguiente: la operación y está dando cumplimiento 
l. Para el Tratamiento y refinación mantenimiento de una a este apartado.
de Petróleo, el procesamiento de Gas estación de serv1c10 
Natural, y la exportación e importación donde se almacena .y 
de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que comercializa 
serán expedidos por la Secretaría de hidrocarburos. 
Energía, y 
II Para el Transporte, Almacenamiento, 
Distribución, compresión, licuefacción, 
descompresión, regasificación, 
comercialización y Expendio al Público 
de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según corresponda, así 
como la gestión de Sistemas Integrados, 
que serán expedidos por la Comisión 
Reguladora de Energía. 
Artículo 49.- Para realizar actividades El presente estudio en Se tiene un contrato con 
de comercialización de Hidrocarburos, evaluación consiste en PEMEX, para el 
Petrolíferos y Petroquímicos en territorio la operación y suministro de 
nacional se requerirá de permiso. Los mantenimiento de una combustible a la 
términos y condiciones de dicho permiso estación de serv1c10 estación. 
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\u I J 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
contendrán únicamente las siguientes 
obligaciones: 
I. Realizar la contratación, por sí
mismos o a través de terceros, de los
servicios de Transporte,

Almacenamiento, Distribución y

Expendio al Público que, en su caso,
requiera para la realización de sus

actividades únicamente con
Permisionarios;
TI. Cumplir con las disposiciones de
seguridad de suministro que, en su caso,
establezca la Secretaría de Energía;
111. Entregar la información que la

Comisión Reguladora de Energía
requiera para fines de supervisión y
estadísticos del sector energético, y
IV. Sujetarse a los lineamientos

aplicables a los Permisionarios de las
actividades reguladas, respecto de sus
relaciones con personas que formen
parte de su mismo grupo empresarial o
consorc10.

APLICACIÓN 
donde se almacena y 
comercializa 
hidrocarburos. 

Red et O l.contigc

CUMPLIMIENTO 

La estación de servicios 
está equipada con los 
dispositivos de seguridad 
de suministro que 
establece la secretaria de 

energía. 

Artículo 50.- Los interesados en El presente estudio en La estación de servicios 
obtener los permisos a que se refiere este evaluación consiste la hará la solicitud a la 
Título, deberán presentar solicitud a la operación y comisión reguladora de 
Secretaría de Energía o a la Comisión mantenimiento de una energía para el expendio 
Reguladora de Energía, según estación de servicio de de petrolíferos. 
corresponda, que contendrá: expendio de 
El nombre y domicilio del solicitante; petrolíferos. 
La actividad que desea realizar; 
Las especificaciones técnicas del 

proyecto; 
En su caso, el documento en que se 
exprese el compromiso de contar con las 
garantías o seguros que le sean 
requeridos por la autoridad competente, 
y, 
La demás información que se establezca 
en la regulación correspondiente. 
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LEY DE HIDROCARBUROS 
l .•, . 1 � : :.l ., ,, l ., 

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACION 
Artículo 130.- Los Asignatarios, El presente estudio en 
Contratistas, Autorizados y evaluación consiste 
Permisionarios ejecutarán las acciones contempla impactos 
de prevención y de reparación de daños que se podrían 
al medio ambiente o al equilibrio ocasionar con la 
ecológico que ocasionen con sus operación y 

actividades y estarán obligados a mantenimiento de la 
sufragar los costos inherentes a dicha estación de servicio. 
reparación, cuando sean declarados 
responsables por resolución de la 
autoridad competente, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Red t 0·1 contigc

.: . ... ( ' 1 

CUMPLIMIENTO 
Se tiene un seguro para 
reparación de los daños 
ambientales que se 
pudieran ocasionar en la 
operación y 
mantenimiento de la 
planta. 

En el presente Informe 
Preventivo, se describen 
los posibles impactos al 
entorno, así como las 
medidas de prevención, 
mitigación y 
compensación de los 
impactos ambientales 
generados. 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 
Le) public , ( ' 

' ir •.¡ eforma DOF 13/05/201:,,

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

Artículo 87. La Secretaría, deberá
integrar el Registro de emisiones 
generadas por las fuentes fijas y móviles 
de emisiones que se identifiquen como 
sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la 
presente Ley identificarán las fuentes que 
deberán reportar en el Registro por 
sector, subsector y actividad, asimismo 
establecerán los siguientes elementos 
para la integración del Registro: 

l. Los gases o compuestos de efecto
invernadero que deberán reportarse para
la integración del Registro;

APLICACIÓN 
El presente estudio en 
evaluación consiste en 
la operación y 
mantenimiento de una 
estación de servicio de 
expendio de 
petrolíferos. 

io de 2012 

CUMPLIMIENTO 
Se llevara un registro de la 
emisiones a la atmosfera 
en una bitácora, y se 
presentara anualmente la 
cedula de operación anual 
donde se declare la 
cantidad de emisiones. 
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Ley publica 
LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 

na DOF 13/05/20L 
io de 2012 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 

11. Los umbrales a partir de los cuales los
establecimientos sujetos a reporte de
competencia federal deberán presentar el
reporte de sus em1s10nes directas e
indirectas;

m. Las metodologías para el cálculo de
las emisiones directas e indirectas que
deberán ser reportadas;

IV. El sistema de monitoreo, reporte y
verificación para garantizar la integridad,
consistencia, transparencia y precisión de
los reportes, y
V. La vinculación, en su caso, con otros
registros federales o estatales de
em1s1ones.

Artículo 88. Las personas fisicas y
morales responsables de las fuentes
sujetas a reporte están obligadas a
proporcionar la información, datos y

documentos necesarios sobre sus
emisiones directas e indirectas para la
integración del Registro.

APLICACIÓN 

El presente estudio en 
evaluación consiste en 
la operación y

mantenimiento de una 
estación de servicio de 
expendio de 
petrolíferos. 

CUMPLIMIENTO 

Se llevará un registro de las 
emisiones a la atmosfera 
en una bitácora, y se 
presentará anualmente la 
cedula de operación anual 
donde se declare la 
cantidad de emisiones, y se 
resguardará la información 
para su consulta. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMA TICO 
., 1 1 . l 

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACION CUMPLIMIENTO 
Artículo 9. Los Establecimientos Sujetos 

El presente estudio 
Las emisiones de las 

Reporte, tendrán las siguientes 
en 

estaciones de servicios a 
evaluación consiste en la 

obligaciones: 
operación 

se clasifican como 
l. Identificar las Emisiones Directas de

y 
fuentes fijas de 

Fuentes Fijas y Móviles, conforme a la
mantenimiento de una 

jurisdicción federal, se 
estación de servicio de 

clasificación de sectores, subsectores y
expendio de petrolíferos. 

llevará un registro de 
las emisiones para su 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO 

. ) 

ORDENAMIENTO JURIDICO 

actividades contenidas en los artículos 3 
y 4 del presente Reglamento; 
11. Identificar las Emisiones Indirectas

asociadas al consumo de energía
eléctrica y térmica;
ID. Medir, calcular o estimar la Emisión
de Gases o Compuestos de Efecto
Invernadero de todas las Fuentes
Emisoras identificadas en el 

Establecimiento aplicando las 
metodologías que se determinen 
conforme al artículo 7 del presente 
Reglamento; 

IV. Recopilar y utilizar los datos que se
especifican en la metodología de
medición, cálculo o estimación que
resulte aplicable, determinada conforme
al artículo 7 del presente Reglamento;

Reportar anualmente sus Emisiones
Directas e Indirectas, a través de la
Cédula de Operación Anual,

cuantificándolas en toneladas anuales del
Gas o Compuesto de Efecto Invernadero
de que se trate y su equivalente en
Toneladas de Bióxido de Carbono
Equivalentes anuales;
VI. Verificar obligatoriamente la
información reportada, en los términos
del presente Reglamento, a través de los
Organismos previstos en el presente
Reglamento, y
VII. Conservar, por un período de 5 años,
contados a partir de la fecha en que la
Secretaría haya recibido la Cédula de
Operación Anual correspondiente, la
información, datos y documentos sobre
sus Emisiones Directas e Indirectas así
como la utilizada para su medición.

APLICACION CUMPLIMIENTO 

posterior presentación 
de la cedula de 
operación anual. 

Se conservará, por un 
período de 5 años, 

contados a partir de la 
fecha en que la 
Secretaría haya 
recibido la Cédula de 
Operación Anual 

correspondiente, la 
información, datos y 
documentos sobre sus 

Emisiones Directas e 
Indirectas, así como la 
utilizada para su 
medición, cálculo o 
estimación. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMA TICO 

ORDENAMIENTO JURIDICO 

Artículo 12. La presentación del reporte 
de Gases o Compuestos de Efecto 
Invernadero ante el Registro se realizará 
a través de la Cédula de Operación Anual 
y se sujetará al siguiente procedimiento: 
l. En el periodo comprendido entre el 1
de marzo y el 30 de junio de cada año, los
Establecimientos Sujetos a Reporte
deberán integrar al Registro la
información de sus Emisiones Directas e
Indirectas generadas entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre del año inmediato
anterior;
11. La Cédula de Operación Anual se
presentará en formato impreso,
electrónico o a través del sitio web de la
Secretaría o de sus Delegaciones
Federales. La Secretaría pondrá a
disposición de los interesados los
formatos a que se refiere la presente
fracción para su libre reproducción;
m. La Secretaria contará con un plazo de
20 días hábiles, contados a partir de la
recepción de la Cédula de Operación
Anual, para revisar que la información
contenida se encuentre debidamente
requisitada y, en caso de no ser así, por
única vez, podrá requerir al promovente
para que complemente, rectifique, aclare
o confirme dicha información, dentro de
un plazo que no excederá de 15 días
hábiles contados a partir de su
notificación;

APLICACION CUMPLIMIENTO 

El presente estudio en Las emisiones de las 
evaluación consiste en la estaciones de servicios 
operación y se clasifican como 
mantenimiento de una fuentes fijas de 
estación de servicio de jurisdicción federal, se 
expendio de petrolíferos, llevará un registro de 
la cual tendrá en su las emisiones para su 
operación emisión de posterior presentación 
gases a la atmosfera. de la cedula de 

operación anual. 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
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ORDENAMIENTO JURÍDICO 
'. . 

APLICACIÓN 

1 --

CUMPLIMIENTO 
Artículo 5.- Para los efectos de esta La estación de Se elaborará un plan de 
Ley se entiende por: _,... servicios genera maneJo para residuos 

estopas, trapos, peligrosos, estos serán 
XXIX. Residuo: Material o producto papeles y en su caso recogidos por una empresa
cuyo propietario o poseedor desecha y recipientes con autorizada para realizar 
que se encuentra en estado sólido o residuos peligrosos, ya este fin, de igual forma se 
semisólido, o es un líquido o gas que estarán tendrá un programa de 
contenido en recipientes o depósitos, y impregnados de manejo para los residuos 
que puede ser susceptible de ser combustibles. sólidos producto de la 
valorizado o reqmere sujetarse a También se tendrán limpieza, y serán 
tratamiento o disposición final residuos sólidos por la manejados conforme a las 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y limpieza de las disposiciones del H. 
demás ordenamientos que de ella instalaciones, oficinas ayuntamiento de 
deriven. y sanitarios. Escuinapa. 

Artículo 19.- Los residuos de manejo 
especial se clasifican como se indica a 
continuación, salvo cuando se trate de 
residuos considerados como peligrosos 
en esta Ley y en las normas oficiaJes 
mexicanas correspondientes: 
VII. Residuos de la construcción,
mantenimiento y demolición en
general;
Artículo 20.- La clasificación de los
residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, sujetos a planes de manejo se
llevará a cabo de conformidad con los
criterios que se establezcan en las
normas oficiales mexicanas que
contendrán los listados de los mismos y
cuya emisión estará a cargo de la
Secretaría.
Por su parte, los gobiernos de las
entidades federativas y de los
mumc1pios, deberán publicar en el
órgano de difusión oficial y diarios de
circulación local, la relación de los
residuos sujetos a planes de manejo y,
en su caso, proponer a la Secretaría los
residuos sólidos urbanos o de manejo
especial que deban agregarse a los

El proyecto generará 
residuos durante su 

Los residuos generados en 
estas etapas serán 

y depositados donde el H. operación 
mantenimiento, 
además aJ término de 
la vida útil del 
proyecto, se demolerá 
la infraestructura 
existente. 
Con el mantenimiento 
y término de la vida 
útil del proyecto al 
demoler la 
infraestructura 
existente, se generarán 
residuos. 

ayuntamiento de 
Escuinapa Jo autorice. 

Los residuos 
por la 
mantenimiento 
demolición 

generados 
operación, 

y 

de las 
instalaciones, se 
confinarán en base a los 
planes de maneJo que 
tenga el mumcip10 de 
Escuinapa, estos a su vez 
se apegarán a las normas 
oficiales mexicanas que 
preva] ezcan 
momento. 

en su 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

• • ,1 :I' 

ORDENAMIENTO JURÍDICO 
listados a los que hace referencia el 
párrafo anterior. 
Artículo 42.- Los generadores y demás 
poseedores de residuos peligrosos, 
podrán contratar los serv1c1os de 
manejo de estos residuos con empresas 
o gestores autorizados para tales
efectos por la Secretaría, o bien
transferirlos a industrias para su
utilización como insumos dentro de sus
procesos, cuando previamente haya
sido hecho del conocimiento de esta
dependencia, mediante un plan de
manejo para dichos insumos, basado en
la minimización de sus riesgos.
La responsabilidad del maneJO y
disposición final de los residuos
peligrosos corresponde a qmen los
genera. En el caso de que se contraten
los servicios de manejo y disposición
final de residuos peligrosos por
empresas autorizadas por la Secretaría
y los residuos sean entregados a dichas
empresas, la responsabilidad por las
operaciones será de éstas, 
independientemente de la 
responsabilidad que tiene el generador. 
Los generadores de residuos peligrosos 
que transfieran éstos a empresas o 
gestores que presten los servicios de 
maneJo, deberán cerciorarse ante la 
Secretaría que cuentan con las 
autorizaciones respectivas y vigentes, 
en caso contrario serán responsables de 
los daños que ocasione su manejo. 

. �-

APLICACIÓN 

La estación de 

~ 

serv1c1os generará 
estopas, trapos, 
papeles y en su caso 
recipientes con 
residuos peligrosos, ya 
que estarán 
impregnados de 
combustibles u otros 
derivados de petróleos. 

Artículo 44.- Los generadores de Las estaciones de 
residuos peligrosos tendrán 
siguientes categorías: 
l. Grandes generadores;
11. Pequeños generadores, y
ID. Micro generadores.

las serv1c10 generan 
residuos peligrosos 
dentro del rango de 
micro generador, al no 
sobrepasar los 400 kg 
anuales. 

-

CUMPLIMIENTO 

Para el maneJo y la 
disposición de los residuos 
peligrosos se realizan 
limpiezas ecológicas. 

Se registrará a la empresa 
como micro generadora de 
residuos peligrosos. 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCJON Y GESTJON INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
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ORDENAMIENTO JURÍDICO 
Artículo 48.- Las personas 

l • 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
Se tiene un manejo integral 

consideradas como micro generadores La 
de residuos peligrosos están obligadas 

Estación de de estos residuos 

a registrarse ante las autoridades 
competentes de los gobiernos de las 
entidades federativas o municipales, 
según corresponda; sujetar a los planes 
de manejo los residuos peligrosos que 
generen y que se establezcan para tal 
fin y a las condiciones que fijen las 
autoridades de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los 
mumc1p1os competentes; así como 
llevar sus propios residuos peligrosos a 
los centros de acopio autorizados o 
enviarlos a través de transporte 
autorizado, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
El control de los microgeneradores de 
residuos peligrosos, corresponderá a 
las autoridades competentes de los 
gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, de conformidad con lo 
que establecen los artículos 12 y 13 del 
presente ordenamiento. 

serv1c10s generara 
residuos peligrosos 
dentro del rango de 
micro generador, ya 
que no sobrepasa los 
400 kg mensuales. 

peligrosos el cual consiste 
en: 

• Se inscribirá la
estación como micro
generador de residuos
peligrosos.

• Separar los residuos
• Almacenar

correctamente los
residuos por un periodo
no mayor de 6 meses.

• Llevar un registro en
una bitácora de la
entrada y salida de los
residuos.

• Contar con un almacén
temporal de residuos
peligrosos.

• Comprobar que los
depósitos no se llenen
más del 90% para
evitar derrames.

• Evitar que el personal
que maneJe los
residuos tenga contacto
directo con estos, para
lo cual usaran las
medidas de protección
necesanas (guantes,
mascarillas, etc.).

• Identificar los residuos,
en caso de que se
tengan lodos en el
mantenimiento de las
rejillas contaminados
con hidrocarburos se
manejaran en base a la
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
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ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
NOM-004-
SEMARNT-2002. 

• Se contrata a una
empresa especializada
para que recoJa los
residuos, esta debe 
tiene su autorización 
por parte de 
SEMARNAT para 
realizar dicha 
actividad. 

• La empresa que del
servicio de recolección
de los residuos deberá
emitir un manifiesto a
la estación de servicios.

• Los manifiestos se
conservarán por 5 años.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

}' • • 1 

ORDENAMIENTO JURIDICO 
TITULO TERCERO BIS 
RESIDUOS PROVENIENTES 
DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS. 

J •• � , .s
APLICACION 

La estación de servicio 
genera estopas, trapos, 
papeles y en su caso 
recipientes con residuos 

Artículo 34 Bis. - peligrosos, ya que están 
En términos del artículo 95 de la Ley impregnados de 
de Hidrocarburos son de competencia combustibles. 
federal los residuos generados en las 
Actividades del Sector Hidrocarburos. 
Los residuos peligrosos que se 
generen en las actividades señaladas 
en el párrafo anterior se sujetarán a lo 
previsto en el presente Reglamento. 
Los residuos de manejo especial se 
sujetarán a las reglas y disposiciones 

CUMPLIMIENTO 

Se contrataron empresas 
especializadas para el 
manejo integral de estos 
residuos, las cuales 
realizan limpiezas 
ecológicas y recolectan, 
transportan y reciben 
materiales peligrosos. 

Esto se apega a lo 
establecido en las reglas y 
disposiciones de carácter 
general que para tal efecto 
expida la Agencia. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

. -

ORDENAMIENTO JURÍDICO 
de carácter general que para tal efecto 
expida la Agencia. 
Artículo adicionado DOF 31-10-201-I 

Artículo 35.- Los residuos peligrosos 

l, • 

APLICACION 

se identificarán de acuerdo a lo La estación de servicio 
siguiente: generara estopas, 
l. Los que sean considerados como trapos, papeles y en su
tales, de conformidad con lo previsto caso recipientes con 
en la Ley; residuos peligrosos, ya 
II. Los clasificados en las normas que estarán 
oficiales mexicanas a que hace impregnados de 
referencia el artículo 16 de la Ley, combustibles. 
mediante: 
a) Listados de los residuos por
características de peligrosidad: 
corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad e 
inflamabilidad o que contengan 
agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad; agrupados por fuente 
específica y no específica; por ser 
productos usados, caducos, fuera de 
especificación o retirados del 
comercio y que se desechen; o por tipo 
de residuo sujeto a condiciones 
particulares de manejo. La Secretaría 
considerará 
la toxicidad crónica, aguda y 
ambiental que les confieran 
peligrosidad a dichos residuos, y 
b) Criterios de caracterización y
umbrales que impliquen un riesgo al
ambiente por corrosividad,
reactividad, explosividad,
inflamabilidad, toxicidad o que
contengan agentes infecciosos que les
confieran peligrosidad.

CUMPLIMIENTO 

Los residuos generados se 
clasifican peligrosos, 
según el listado 5, que a la 
letra dice. 

Clasificación por tipo de 
residuo sujeto a 
condiciones particulares 
de manejo; gasolina, diésel 
y naftas gastados o sucios 
provenientes de estaciones 
de servicios y talleres. (T) 
RP 7/56. 
A si vez son clasificados 
como inflamables. 

Artículo 42.- Atendiendo a las 
categorías establecidas en la Ley, los Las estaciones de Los residuos peligrosos 

serv1c1os generan generados no sobrepasan 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

, 

, 111 ( 1 m r 11 t N, , • ' 1

ORDENAMIENTO JURIDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 
generadores de residuos peligrosos estopas, trapos, papeles los 400 kg anuales, por lo

son: y en su caso recipientes que se clasifica como 

con residuos peligrosos, micro generador, por lo 

Micro generador: el establecimiento impregnados de que se registrara la 

industrial, comercial o de servicios combustibles. empresa en esta categoría. 

que genere una cantidad de hasta 400 

kilogramos de residuos peligrosos al 
año o su equivalente en otra unidad de 
medida. 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000 

.• 11:1 1h1h, ( (,J 

ORDENAMIENTO JURIDICO 

Disposiciones preliminares. 

Artículo 18. Los propietarios y legítimos
poseedores de predios en donde se distribuye la 
vida silvestre, tendrán el derecho a realizar su 
aprovechamiento sustentable y la obligación de 
contribuir a conservar el hábitat conforme a lo 
establecido en la presente Ley; asimismo podrán 
transferir esta prerrogativa a terceros, conservando 
el derecho a participar de los beneficios que se 
deriven de dicho aprovechamiento. 

Los propietarios y legítimos poseedores de dichos 

predios, así como los terceros que realicen el 
aprovechamiento, serán responsables solidarios de 

los efectos negativos que éste pudiera tener para la 
conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 
para la conservación. 

Artículo 60. La Secretaría promoverá e impulsará
la conservación y protección de las especies y 

poblaciones en riesgo, por medio del desarrollo de 
proyectos de conservación y recuperación, el 

APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

No se pretende El predio se 
efectuar el encuentra en zona 
aprovechamiento urbana, donde no 
de la vida existen refugios para 
silvestre. la fauna silvestre, en 

el área solo transitan 
aves que se han ido 
adaptando a las 
zonas urbanizadas 
donde existe 

movimiento de 

habitantes. 

En el área del En el área del 
proyecto no se proyecto no se 

registran registran organismos 

orgamsmos silvestres bajo 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000 
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ORDENAMIENTO JURÍDICO 
APLICACIÓN CUMPLIMIENTO 

establecimiento de medidas especiales de manejo y silvestres bajo ninguna categoría de 
conservación de hábitat críticos y de áreas de ninguna nesgo. 

refugio para proteger especies acuáticas, la categoría de 
coordinación de programas de muestreo y riesgo. 
seguimiento permanente, así como de certificación 
del aprovechamiento sustentable, con la 

participación en su caso de las personas que 
manejen dichas especies o poblaciones y demás 
involucrados. 

11.1.2. NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de 
estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio 
para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Vinculación con el proyecto: el presente estudio corresponde a la operación y 

mantenimiento de una estación de servicios, la cual tendrá para venta al público gasolina y 

diésel, esta cuenta con una capacidad de almacenamiento total de 140,000 litros de 

distribuidos de la siguiente manera 1 tanque de 60,000 litros para gasolina Magna; 1 de 

40,000 litros para gasolina Premium y 1 tanque con capacidad de 40,000 litros para Diésel. 

Operación y mantenimiento: 

Operación: La operación de esta estación de servicios cumplirá con los lineamientos y 

disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al ambiente que emite la Agencia de Seguridad Industrial y la Protección al 

Ambiente en el Sector Hidrocarburos, así con las especificaciones marcadas en la NOM-
005-ASEA-2016.

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 31 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



Red et 01 :onligc

ORDENAMIENTO JURÍDICO CUMPLIMIENTO 

Recepción y descarga de productos Se tomarán todas las medidas establecidas en el 
inflamables y combustibles con autos 

anexo 3 de esta norma. tanques. 

Despacho de productos al público Se tomarán todas las medidas establecidas en el 
consumidor. 

anexo 3 de esta norma. 

Preparación y respuesta para las Se contará con un plan de respuesta a 

emergencias. emergencias y la clasificación del riesgo de 

incendio. 

Investigación de accidentes e Se llevará una bitácora donde se registran los 

incidentes accidentes e incidentes y las causas que los 

producen, por lo general son errores humanos, 

para esto se cuenta con un programa de 

capacitación permanente. 

OTRAS NORMAS APLICABLES AL PROYECTO: 

NORMA 

NOM-059-SEMARNAT-2010: 
Protección ambiental, especies 
nativas de México de flora y fauna 
silvestre-categorías de nesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies 
en nesgo. 
Especificaciones: 
Definiciones 

Sujetas a protección especial: 
· aquellas especies o poblaciones que
podrían llegar a encontrarse
amenazadas por factores que inciden
negativamente en su viabilidad, por lo
que se determina la necesidad de
propiciar su recuperación y
conservación o la recuperación y
conservación de poblaciones de
especies asociadas. (Esta categoría
puede incluir a las categorías de

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

En la zona del proyecto se 
encuentra fauna adaptada a 
los espac10s impactados 
como las aves, de las cuales 
no se encuentran especies 
en el marco de la norma. 

CUMPLIMIENTO 
DEL PROYECTO 
CON LA NORMA 

En lo que, a especies 
establecidas en esta 
norma, dentro de las 
diferentes categorías, no 
se encontró ninguna. 

La operación y 
mantenimiento del 
proyecto no afectara a las 
especies que se 
encuentran en la zona. 
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NORMA 

menor nesgo de la clasificación 
IUCN). 
Abreviaturas: Para indicar la 
categoría de nesgo asignada a 
especies o poblaciones incluidas en la 
lista, se incluirán las siguientes 
abreviaturas: 
E: Probablemente extinta del medio 
silvestre. 
P: En peligro de extinción. 
A: Amenazada. 
Pr: Sujeta a protección especial. 
NOM-002-SEMARNAT-1996: que 
establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los 
sistemas de alcantarillado. 

Especificaciones: 

4.1. Los límites máximos permisibles 
para contaminantes de las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal, no 
debe ser superior a los indicados en la 
tabla 1. Para las grasas y aceites es el 
promedio ponderado en función del 
caudal resultante a los análisis 
practicados a cada una de las muestras 
simples. 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

La estación de servicios 
descarga sus aguas 
residuales al sistema de 
alcantarillado sanitario del 
mumc1p10. 

Red et O. 1 coeit1gc

CUMPLIMIENTO 
DEL PROYECTO 
CON LA NORMA 

La estación de servicios, 
cuenta con tres tipos de 
drenajes separados. 
Drenaje pluvial 
Sanitario 
Aceitosos: este tiene 
instalado un sistema de 
separación de grasas y 
combustibles. 

El drenaje pluvial 
conduce las aguas a las 
áreas libres de los lados 
sur y oriente los cuales 
son cammos que 
conducen las aguas a las 
zonas más bajas. 
El drenaje sanitario y el 
proveniente de la 
separación de grasas y 
combustibles se 
descargan al drenaje 
municipal. Se verifica 
que cumpla con las 
especificaciones de la 
NOM. 

NOM-138-SEMARNAT/SSAl- La estación de servicio La estación de servicios 
2012: Límites máximos permisibles tiene la venta al público de cuenta, todas las medidas 
de hidrocarburos en suelos y gasolina y diésel, los cuales necesarias para evitar 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 33 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



NORMA 

lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones 
para la remediación. 

6.- límite máximo permisible. 
Los productos asociados a los 
derrames de hidrocarburos, para los 
que se establecen límites máximos 
permisibles de contaminación en 
suelos, se enlistan en la TABLA 1 de 
esta norma, hidrocarburos que deben 
analizarse en función del producto 
contaminante 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

Red et 0·1 cont,gc 

CUMPLIMIENTO 
DEL PROYECTO 
CON LA NORMA 

son hidrocarburos, que derrames, y 
pueden derramarse contaminación a1 suelo.

accidentalmente, esto pasa • Toda la superficie en la 
mayor mente en la zona de zona de despacho está 
despacho del producto. cubierta con pavimento 

hidráulico en base a las 
especificaciones de 
construcción. En caso de 
haber algún derrame 
accidental este se ira al 
drenaje de aceites y 
combustibles donde es 
captado pasa separarse, 
de igual forma cunado se 
lavan los pisos, estas 
aguas se dirigen al mismo 
drenaje mencionado. 

lt Los dispensarios tienen 
un mecamsmo de paro 
automático en las 
mangueras. 

11 En la zona de 
almacenamiento de 
combustible se cuenta 
con todas las medidas de 
seguridad para evitar los 
derrames al subsuelo. 
En caso de darse la 
contaminación del suelo, 
se realizarán los análisis 
correspondientes bajo los 
parámetros marcados en 
esta norma, y se 
procederá a realizar la 
remediación, para esto se 
contratará a una empresa 
especializada que cuento 
con los permisos 
correspondientes, a la 
cual se le pedirá el 
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NOM-052-SEMARNAT-2005, que 
establece en procedimiento para 
identificar si un residuo es peligroso, 
el cual incluye los listados de los 
residuos peligrosos y las 
características que hacen que se 
consideren como tales. 

Especificación: 
5 .1 Cualquier sustancia qmm1ca 
contenida en un residuo y que hace 
que este sea peligroso por su 
toxicidad, ya sea ambiental, aguda o 
crónica. 
5.2 CRETIB.- El acrónimo de 
clasificación de las características a 
identificar en los residuos peligrosos 
y que significa: Corrosivo, Reactivo, 
Explosivo, Toxico ambiental, 
Inflamable y Biológico infeccioso. 
7. Características que definen a un
residuo como peligroso.
7.1. El residuo es peligroso si presenta
al menos una de las siguientes
características, bajo las condiciones
señaladas en los numerales 7.2 a 7. 7
de esta Norma Oficial Mexicana.
Corrosividad
Reactividad
Explosividad
Toxicidad Ambiental
Inflamabilidad
Biológico-Infecciosa
NOM-004-SEMARNA T-2002,
protección ambiental de Lodos y
Biosólidos: Especificaciones y 
límites máximos permisibles de 
contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final. 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

La estación de servicio 
genera residuos peligrosos · 
producto de limpieza de las 
áreas y de los derrames 
accidentales de 
combustible, así como del 
lavado de las zonas de 
despacho. 

Se generan lodos por el 
arrastre de partículas al 
momento del lavado de las 
eras de despacho de 
combustible, estas aguas 
con sólidos se van a un 

Red et 0·1 canligc
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manifiesto que avale 
dicha acción. 
Según listado No.5, 
clasificación por tipo de 
residuos, sujetos a 
condiciones particulares 
de maneJo; gasolinas, 
diésel y naftas gastados o 
sucios provenientes de 
estaciones de servicios 
(T) RP 7/56.

Se tiene un programa 
para el maneJo de 
residuos peligrosos. 

Aun y los lodos 
generados sean en muy 
baja proporción estos 
serán depositados en el 
almacén de residuos 
peligrosos y serán 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-
165-SEMARNAT-2013, Que 
establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 

6. Lista de sustancias sujetas a
reporte de competencia federal
Las sustancias sujetas a reporte de 
competencia federal para el Registro 
de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes y sus umbrales de 
reporte son las que se incluyen en la 
lista siguiente: 
BENCENO CAS: B006-61-9. 
EMISION DE TRASFERENCIA3

500. 
NOM-001-SEDE-2012; 
Instalaciones eléctricas (utilización). 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

registro donde se encuentra 
un atrampa de sólido y 
separación de grasas y 
combustible. 

La estación de servicio 
tienen expendio al público 
de diésel y gasolina, esta 
última contiene benceno. 

Red et 0·1 contígc
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recogidos por la empresa 
que preste los servicios 
de recolección de 
residuos peligrosos, para 
su tratamiento y 
disposición final o serán 
recogidos por la empresa 
contratada para realizar 
las limpiezas ecológicas. 
Se realizarán reportes de 
la emisión de gases 
periódicamente. 

El proyecto cuenta con El objetivo de cumplir 
instalaciones eléctricas con esta norma es con el 
para su operación. fin de que se ofrezcan 

condiciones adecuadas 
de seguridad para los 
empleados y los usuarios 
de la estación de servicio. 
Las instalaciones de la 
estación de servicios 
cumplen totalmente con 
las especificaciones de 
esta norma,. ( se anexa 
planos de instalaciones 
eléctricas). 
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NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos 
de medición-Sistema para medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos
Especificaciones, métodos de prueba 
y de verificación 

5.3.4 Dispositivos de seguridad. 
Los sistemas de medición y 

despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos deben contar 
con los dispositivos de protección y 
seguridad que garanticen su uso sin 
riesgo de accidentes por explosión o 
incendio, como son: 
Válvula de control. 
Instalación eléctrica a prueba de 
explosión. 

Estos incisos deben verificarse de 
acuerdo con lo indicado en las normas 
oficiales mexicanas NOM-001-
SEDE-2005 y NOM-092-
SEMARN AT-l 995 (véase 2 

Referencias de esta norma oficial 
mexicana). 

5.3.4.1 Válvula de control. 
Los sistemas de medición deben 

tener un dispositivo para mantener 
una presión constante en todo el 
sistema de medición, amortiguando 
los golpes de sobrepresión que 
inevitablemente se producen al operar 
los sistemas de medición. La válvula 
de control debe cumplir esta función. 
Esto se verifica visualmente. 

5.3.4.2 Instalación eléctrica a 
prueba de explosión. 

La instalación eléctrica que 
suministra energía eléctrica a los 
sistemas de medición y despacho de 
gasolina y otros combustibles 
líquidos debe cumplir disposiciones y 
especificaciones de carácter técnico, a 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

Red et O l conttyo
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La estación de serv1c10 La operación de la 
cuenta con 3 módulos para estación de servicio 
expendio de combustible cuenta con todos los 
distribuidos de la siguiente dispositivos de seguridad 
manera: 2 módulos dobles para el despacho de 
para gasolina magna y combustible. 
Premium y 1 módulo 
dobles y 2 módulos para 
gasolina magna y Premium 
y Diésel. 

Para verificar que se está 
cumpliendo con esta 
norma se anexan los 
planos de detalle donde 
se marcan estos 
dispositivos (ver anexo). 
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fin de que ofrezcan condiciones de 
seguridad para las personas y sus

propiedades, en lo referente a 
protección contra choque eléctrico, 
efectos térmicos sobre corrientes, 
corrientes de falla, sobretensiones, 
fenómenos atmosféricos e incendios, 
entre otros y cumplir con lo indicado 
en la norma oficial mexicana NOM-
00 l-SEDE-2005 (véase el punto 2 
Referencias de esta norma oficial 
mexicana). 

5.3.5 Dispositivos de despacho 
5.3.5.1 Manguera de descarga. 
Los sistemas de medición y 

despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos deben usar para 
la descarga únicamente mangueras 
que estén en buenas condiciones, es 
decir, sin daños en la pared externa, ni 
fisuras que permitan goteo constante, 
así como adaptaciones que pudieran 
afectar su funcionamiento según 
especificaciones del fabricante del 
sistema de medición y despacho de 
combustibles. Esto se verifica 
visualmente (véase 5.4 de esta norma 
oficial mexicana). 

5.3.5.2 Válvula de retención. 
Con el objeto de asegurar el 

llenado permanente de la manguera 
de descarga, en su extremo inferior o 
en el cuerpo de la válvula de descarga, 
se debe contar con una válvula de 
retención. Esto se verifica 
visualmente. 

5.3.5.3 Válvula de descarga. 
Los materiales de que está 

construida la válvula de descarga, 
deben garantizar que no se generen 
chispas o descargas eléctricas 
mediante rozamiento, choque o uso 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 
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normal y tener la forma adecuada 
(tipo nariz o pistola) para cumplir con 
la función encomendada. Su cierre 
debe ser hermético ( véase apartado 
5.4 de esta norma oficial mexicana). 
En caso de llevar protector o guarda, 
éste debe ser del color alusivo 
establecido para el combustible 
líquido respectivo de que se trate. 

5.3.5.4 Características del 
dispositivo de seguridad en el 
despacho. 

Los sistemas de medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos deben contar 
con una válvula de seguridad en cada 
manguera de descarga, a fin de evitar 
derrames de combustible en el caso de 
desprendimiento de las mangueras. 
Esto se verifica visualmente. 

5.3.5.5 Mecanismo sincronizador 
del interruptor con el dispositivo 
computador. 

Este dispositivo debe interrumpir 
el despacho -de combustible una vez 
que se dejó de despachar dicho 
combustible en un lapso no mayor a 
80 s. Después de haber interrumpido 
el despacho, éste no debe reanudarse 
sino después de volver a colocar en 
ceros el sistema para medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos. Esto se 
verifica mediante el empleo de un 
cronómetro. 

5.3.6 Interfaz de comunicación 
En los sistemas de medición y 

despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos se debe 
identificar el arnés eléctrico que 
realice la función de comunicación, 
así como el puerto y el protocolo de 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 
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comunicación empleado y la lista de 
comandos e instrucciones de 
comunicación. Esto se debe verificar 
visualmente contra las 
especificaciones del fabricante y el 
manual de operación correspondiente, 
en el cual además se debe señalar la 
función específica a desempeñar por 
la interfaz y los componentes 
mencionados. 

5.4 Sistema de recuperación de 
vapores 

Los sistemas de medición y 
despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos deben cumplir 
con las normas oficiales mexicanas 
NOM-092-SEMARNAT-1995 y 
NOM-093-SEMARNAT-1995 
(véase el punto 2 Referencias de esta 
norma oficial mexicana) en los 
términos que en ellas se indiquen, así 
como lo dispuesto en 7. 3. 1.1 si 
requieren de tarjetas electrónicas para 
su operación. 
NOM-003-SEGOB-2011, Señales y 
avisos para protección civil. 
Colores, formas y símbolos a utilizar. 

VINCULACIÓN CON 
LA NORMA 

La estación de servicio 
cuenta con señales y avisos 
para su buen 
funcionamiento 

Red t 0·1 contigc 

CUMPLIMIENTO 

DEL PROYECTO 
CON LA NORMA 

La estación de servicio 
cuenta con señales y

avisos que se apegan a 
esta normatividad y a la 
establecida en la 
normatividad de la STPS.
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II.2. LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTÉN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR
UN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO.

El Plan Estratégico de Infraestructura y Logística del Estado de Sinaloa elaborado por el 
Comité para el Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa (CODESI

N
), establece la

caracterización socioeconómica y desarrollo estratégico de oportunidades en la Región 
Centro (Capítulo V.IV); lo anterior representa un conjunto de proyectos y esfuerzos que 
gradualmente están siendo atendidos, conforme a la gestión institucional, los reclamos de la 
sociedad y a la disponibilidad de recursos presupuestales. 

Dentro del Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Escuinapa de Hidalgo se 
encuentra proyectado la instalación de futuras estaciones de servicios, pero se dictamina que 
es importante resaltar que la ubicación de las mismas, deberán no sólo remitirse a la 
factibilidad otorgada por la carta de usos de suelo, sino a estudios concretos que dictaminen 
su no afectación a los suelos de la zona. 

Es importante resaltar que el H. Ayuntamiento de Escuinapa por medio de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos otorgó, en su momento, la Licencia de Uso 
de Suelos para el predio donde se construyó el proyecto, la cual suscribe que el predio será 
factible para el proyecto de construcción de una estación de servicios Pemex, donde se trata 
de un predio que por sus características fisicas y de textura de suelo es apropiado para el uso 
que se le pretende dar siempre y cuando se cumpla con los Lineamientos, Normas y 
Especificaciones técnicas de PEMEX franquicia, al Plan Director de Desarrollo Urbano 
establecidos con la ley en la materia y condicionada a los planes y programas de desarrollo 
Urbano que se fijen en el Reglamento de Construcción vigente del Municipio de Escuinapa, 
para su Operación y Construcción. 

Revisando el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), 
el proyecto se ubica dentro de la Región ecológica 11.32, en la Unidad Ambiental Biofisica 
(UAB 34) "Delta del Rio Grande de Santiago" esta unidad se localiza en el Noreste de 
Nayarit y una parte del sur del estado de Sinaloa, cuenta con una superficie de 4,526.62 km2

, 

una población total de 255,781 habitantes. En el 2008 el estado del Medio Ambiente era 

medianamente estable, no presenta áreas naturales protegidas, alta degradación de los suelos, 
alta degradación de la vegetación, sin degradación por desertificación. La modificación 
antropogénica es baja, bajo porcentaje de zonas urbanas. El uso del suelo es agrícola y otro 
tipo de vegetación, con disponibilidad de agua superficial y subterránea. 
El escenario para el 2033 es inestable y se mantiene una política ambiental de 
Aprovechamiento Sustentable, Preservación y Restauración. 
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Figura 4. Ubicación del proyecto en la regionalización del POEGT. 

Vinculación. 

Estrategias UAB 34 

Grupo 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

C) Agua y saneamiento 27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable. alcantarillado y

saneamiento de la región.

D) Infraestructura y 30. Construir y modernizar la red carretera a fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad a

equipamiento urbano y la población y así contribuir a la integración de la región.

regional 31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas

metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas.

11.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial. 
No aplicable debido a que el proyecto de la estación de servicios no se localiza en un parque 
industrial. 
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111. ASPECTOS TÉCNICOS AMBIENTALES

111.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 
a) Localización del proyecto

La estación de servicio No. 12192 se localiza en las coordenadas geográficas latitud 
22º49'42.23"N, longitud 105º46'43.44" O. En una zona considerada eminentemente urbana 
por la A venida de la juventud s/n entre las calles Mariano Matamoros y José María Morelos 

y Pavón, municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

'�ESCU,INAPA .:. 
1 .• 'F{ 

..._,-. ,i?' 
�· 

t•.u ' \·"(i'. 

Figura 5. Localización de la estación de servicios. 

A TEPIC 

�

El proyecto "Operación y Mantenimiento de la estación de servicio No. 12192, 
PETROPLAZAS, S.A. DE C.V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa" contempla un 
tiempo de vida útil de 30 años, al término de este tiempo se realizara una evaluación de las 
instalaciones la cual estará a cargo de un perito especializado y acreditado para este trabajo; 
el predio donde se encuentra construida cuenta con una superficie de 1,270.10 m2

, haciendo 
mención de que el H. Ayuntamiento de Escuinapa, por conducto del Departamento de 
Desarrollo Urbano, otorgo un dictamen de usos de suelos para el desarrollo del proyecto. 

01 er en anexos) 
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Figura 6. Polígono de la estación de servicios y área de pensión. 

A continuación, se presenta el cuadro de construcción del polígono de la Estación de 
servicios y del polígono general del proyecto Datum WGS-84, Z-13N: 

EST 

1 

2 
..., 
., 

4 

5 

6 

7 

8 

ESTACION DE SERVICIO No. 12192 

COORDENADAS UTM 
P.V. DIST. (m) PUNTO 

X y 

1 420,047.156 2'524,747.674 

2 22.40 2 420,069.357 2'524,750.652 

3 2.50 3 420,069.014 2'524, 753.128 

4 21.25 4 420,089.901 2'524, 757.029 

5 10.00 5 420,091.133 2'524,747.105 

6 12.80 6 420,094.058 2'524,734.643 

7 6.60 7 420,095.150 2'524,728.134 

8 44.70 8 420,051.110 2'524, 720.480 

1 15.27 1 420,047.156 2'524,747.674 

SUPERFICIE= 1,271.10 m2

Tabla 3. Cuadro de construcción del polígono de la Estación de Servicios. 
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b) Dimensiones del proyecto

La superficie total del polígono del proyecto es de 1,270.1 O m2, siendo la distribución de las 
áreas dentro del polígono del proyecto, como sigue: 

Obra SUPERFICIE (m
2) 

1 Área administrativa 65.71 5.17 
Area de servicios 236.75 18.70 
Area de despacho 158.72 12.50 
Area de almacenamiento 102.60 8.10 
Area verde 90.60 7.13 
Andadores y escaleras 81.04 6.40 
Zona de circulación y estacionamientos 534.68 42 
TOTAL 1,270.10 100.00 

Los procesos que se emplean en la estación de servicios son los de almacenamiento y 
expendio de petrolíferos, particularmente tratándose de gasolinas (Premium y Magna) y 
diésel. 
La estación de servicio cuenta con una capacidad de almacenamiento actual de 140,000 litros 
de combustible, distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: 1 tanques de 60,000 litros 
de gasolina Magna; 1 tanque de 40,000 litros para gasolina Premium y 1 tanque de 40,000 
litros para Diésel. 

c) Características del proyecto

Para una identificación más clara del presente informe se anexa el plano de la ubicación del 
proyecto donde muestra la extensión del predio. 
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Fotografías de la zona del proyecto: 

Fotografía 1. Anuncio de la Estación de Servicio. 
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Fotografía 3. Extinguidor en la zona de despacho. 
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Fotografia 4. Cuarto de máquinas y cuarto eléctrico. 

Fotografia 5. Area de venteos de la estación de servicio. 
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Fotografia 6. Área de sanitarios. 

•ACTURACION
E 

OFICINA 

1 

Fotografia 7. Zona de oficinas administrativas. 
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Fotografía 8. Sistema de seguridad en el área de despacho. 

Fotografía 9. Zona de circulación. 
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El proyecto contempla 2 etapas para su desarrollo: 
l. Etapa de operación y mantenimiento.
2. Etapa de abandono.
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DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS EN CADA ETAPA DEL PROYECTO
l. Operación y Mantenimiento

La operación de la estación de servicios se realiza bajo un esquema de seguridad tanto para 
los trabajadores, la población y para el ambiente, cumpliendo con la normatividad existente. 
El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la 
Estación de Servicio para conservar en condiciones óptimas de seguridad y operación los 
equipos e instalaciones como son: dispensarios, bombas sumergibles, válvulas, tuberías, 
instalaciones eléctricas, tierras físicas, extintores, drenajes, trampas de combustible, sistemas 
de recuperación de vapores, sistemas de control de inventarios, monitoreo de fugas, limpieza 
ecológica, pintura en general, señalamientos, etc.; elaborado principalmente en base a los 
manuales de mantenimiento de cada equipo o en su caso a las indicaciones de los fabricantes. 
Por su naturaleza el mantenimiento se divide en preventivo y correctivo: 

• Mantenimiento Preventivo: Son las actividades que se desarrollan de acuerdo a un
programa predeterminado; permite detectar y prevenir a tiempo cualquier desperfecto
antes de que falle algún equipo o instalación; si se lleva a cabo correctamente
disminuirá riesgos e interrupciones repentinas.

• Mantenimiento Correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir
algún equipo o instalación por reparación o sustitución de los mismos.

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación será realizada por personal capacitado; 
ya sea el personal que trabaja en la Estación de Servicio, o por medio de empresas 
especializadas, utilizando las herramientas y refacciones adecuadas que garanticen los 
trabajos de reparación, y atender correctamente y a tiempo cualquier eventualidad. 
OPERACIÓN:
La operación de esta estación de servicios cumple con los lineamientos y disposiciones 
administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al 
ambiente, este último es el elemento rector del presente documento a evaluar. 
La estación de servicios realizará las siguientes actividades de operación: 

► Recepción y descarga de productos
► Despacho de producto al público.
► Investigación de accidentes e incidentes.
► Preparación y respuesta para las emergencias.

En el caso de los derrames de hidrocarburos se procede conforme a lo establecido en la Ley 
General para la Prevención y Gestión de los Residuos y su Reglamento. 

► Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con autotanques:

l. Lineamientos para la recepción de productos

a. Personal involucrado en el manejo, transporte y almacenamiento de productos
inflamables y combustibles
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l. Conocer las características y riesgos de los productos que se manejan, los cuales se
describen en las hojas de seguridad y las hojas de transporte de producto.

2. Tomar la capacitación necesaria para el empleo adecuado del equipo portátil de contra
incendio y de los dispositivos de seguridad con que cuentan las instalaciones y los equipos
de reparto.

3. Conocer las acciones para hacer frente a las contingencias probables dentro de las
instalaciones, tales como la evacuación del personal y vehículos, inspección y manejo de
extintores, combate de incendios, solicitud de apoyo a protección civil, bomberos, etc.

4. Usar adecuadamente la ropa y equipo de protección personal: ropa de algodón industrial
ajustada en cuello, puños y cintura, calzado industrial antiderrapante, guantes.

5. Los responsables de la selección y contratación del personal que funge como encargado
de la Estación de Servicio o receptor, y del personal involucrado con la recepción y descarga
de productos inflamables y combustibles, deben conservar la comprobación documental de
la capacitación impartida (constancia de habilidades).

6. Cumplir con las medidas de seguridad internas de la Estación de Servicio.

7. Conocer las características y particularidades de los equipos de transporte.

8. Verificar que la descarga de auto-tanques se lleve a cabo exclusivamente sobre superficies
horizontales o especificadas.

9. En todos los casos, llevar a cabo el ascenso y descenso de la cabina de auto-tanques o d_e
la escalera del contenedor (tonel), con la cara de frente al asiento del operador o de frente al
tonel, teniendo en todo momento tres puntos de apoyo: dos manos y un pie o dos pies y una
mano.

b. Regulado y/o Administrador de la Estación de Servicio

1. Conocer, aplicar y hacer cumplir lo dispuesto en las medidas de seguridad, que se señalan
en este procedimiento.

2. Mantener en buen estado el equipo y accesorios utilizados en la descarga de productos del
auto-tanque (empaques, mangueras, adaptadores, etc.), así como contar con los repuestos
suficientes para darles mantenimiento.

3. Identificar con señales o avisos y pintar con colores de acuerdo con los productos que se
manejan, las tapas de los contenedores de las bocatomas de los tanques de almacenamiento,
manteniendo en buen estado las áreas circundantes, así como los contenedores y tapas de los
tanques de almacenamiento.
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4. Asegurar que los tanques de almacenamiento de productos, cuenten como mínimo con los
siguientes dispositivos de seguridad, verificando que se encuentren en buen estado y en
óptimas condiciones de operación:

• Mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos.

• Contenedor de derrames libre de hidrocarburos y desechos, con capacidad mínima de 19
litros e instalado en la boquilla de descarga de productos de los tanques de almacenamiento.

• Válvula de sobrellenado en la boquilla de descarga, que de manera automática impida el
flujo de hidrocarburos hacia el interior del tanque de almacenamiento, cuando éste alcance
un nivel de llenado del 95% de su capacidad.

5. Contar con los respaldos documentales vigentes (registros) que contengan los resultados
de las pruebas de hermeticidad realizadas a los tanques de almacenamiento.

6. Verificar que las mangueras de descarga de auto-tanques no tengan una longitud mayor a
los 4 metros, salvo en los casos donde se otorguen autorizaciones específicas.

7. Proporcionar las calzas para impedir el movimiento del auto-tanque, verificando el
operador del auto-tanque y encargado de la Estación de servicio que se encuentren en buen
estado.

8. En donde resulte aplicable, cumplir con lo dispuesto en la regulación y normatividad
relacionada con los aspectos de seguridad industrial, seguridad operativa y la protección al
medio ambiente.

9. Facilitar las maniobras de recepción, descarga y retiro del auto-tanque, verificando que
éstas se realicen con seguridad.

10. Difundir los procedimientos de seguridad para la descarga de productos, capacitar al
encargado y empleados en general de la Estación de Servicio y vigilar su estricto
cumplimiento.

11. Capacitar al encargado y trabajadores en general en los procedimientos contemplados
en el Plan de Contingencias o Programa Interno de Protección Civil de la Estación de Servicio
para Casos de Emergencia.

12. Vigilar la realización periódica del programa de simulacros de emergencia por
derrame, fuga o incendio de instalaciones, así como de evacuación de personas y vehículos.

13. Colocar y vigilar que se mantenga en buen estado la señalización de: "No Fumar" y
"Apague su Celular" en baños, vestidores de empleados, sanitarios para clientes y en general,
en todas las áreas de la Estación de Servicio.
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c. Encargado o Responsable de la recepción de productos

1. Controlar la circulación interna de los vehículos, de manera que se garantice la preferencia
al conductor del auto-tanque.

2. Verificar que las maniobras de recepción, descarga de productos y retiro del auto-tanque,
se realicen de acuerdo a las disposiciones de seguridad establecidas.

3. Mostrar al operador del auto-tanque la impresión de las existencias del sistema electrónico
de medición o control de inventarios, como evidencia de la disponibilidad de espacio en el
tanque de almacenamiento para la descarga del producto (El llenado de los tanques de
almacenamiento, debe tener como máximo hasta el noventa por ciento de su capacidad,
verificado con el sistema electrónico de medición o control de inventarios).

4. Indicar al operador del auto-tanque, la posición exacta del auto-tanque y el tanque de
almacenamiento en el que debe efectuarse la descarga del producto.

5. Mantener en todo momento libre de obstrucciones la zona de descarga.

6. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la señalización de "No Fumar" y "Apague su
celular" en los baños y vestidores de empleados, en los sanitarios para clientes y en todas las
áreas de la Estación de Servicio.

d. Operador del auto-tanque

1. Cumplir con las disposiciones y reglamentos establecidos por la Secretaría de
Comunicaciones y Transporte, en materia de transporte de productos y materiales peligrosos.

2. Cumplir los señalamientos de circulación y seguridad de la Estación de Servicio, así como
con lo dispuesto en el Reglamento Local de Tránsito.

3. Realizar con precaución las maniobras del auto-tanque dentro de la Estación de servicio,
respetando el límite de velocidad máxima permitida de 10 k:m/hr.

4. Previa inspección visual, efectuar las conexiones necesarias del auto-tanque al tanque de
almacenamiento, para llevar a cabo las operaciones de descarga de productos.

5. Vigilar el auto-tanque y dispositivos de conexión de las mangueras durante las maniobras
de descarga de productos.

6. El operador no debe fumar ni operar el auto-tanque en estado de ebriedad o intoxicación
por drogas o medicamentos.
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2. Procedimiento para la descarga de auto-tanques

a. Arribo del auto-tanque

1. El encargado de la Estación de Servicio, debe atender de inmediato al operador del auto
tanque para no causar demoras en la descarga. En el caso de que otro auto-tanque se encuentre
descargando producto y no permita su descarga, el operador debe esperar a que dicho auto
tanque termine su operación y se retire para iniciar la operación de la descarga siguiente.

2. Si llegasen a la vez dos auto-tanques, éstos no podrán ser descargados simultáneamente,
para garantizar que ambas operaciones se llevarán a cabo independientemente y en forma
segura.

3. Una vez posicionado el auto-tanque, el operador del auto-tanque debe apagar el motor de
la unidad, cortar corriente, accionar el freno de estacionamiento dejando la palanca de
velocidad en "neutral" o lo recomendado por el fabricante del vehículo, retirando la llave del
interruptor y colocándola en la parte externa de la caja de válvulas.

Cumplido lo anterior, el operador del auto-tanque debe bajar de la cabina verificando que no 
existan condiciones en su entorno que puedan poner en riesgo la operación, conectar el auto
tanque a la tierra física ubicada en el costado del contenedor, colocar las calzas de madera 
y/o plástico en las llantas para asegurar la inmovilidad del vehículo. 

Verificar que la tierra fisica se encuentre libre de pintura, que la conexión entre las pinzas y 
el cable no se encuentre trozada y que las pinzas ejerzan una adecuada presión. 

Para colocar las calzas, éstas deben acercarse con el pie teniendo cuidado de no exponer las 
partes del cuerpo, en tanto que para retirarlas se debe utilizar el ca.ble o la cadena a la cual 
están sujetas. 

4. El encargado responsable debe colocar como mínimo 4 biombos con el texto: "PELIGRO
DESCARGANDO COMBUSTIBLE" protegiendo cuando menos un área de 6.0 metros por
6.0 metros, tomando como centro la bocatoma del tanque donde se descargará el producto.

5. El Encargado debe colocar cuando menos dos extintores de 9 kg (20 lb) de polvo químico
seco del tipo ABC, cercanos al área de descarga para poderlos accionar de inmediato en caso
necesano.

6. Antes de iniciar el proceso de descarga de producto, el responsable de la Estación de
Servicio debe cortar el suministro de energía eléctrica a la(s) bomba(s) sumergible(s) del
tanque de almacenamiento al que se conecta el auto-tanque.

7. El Operador del auto-tanque debe presentar y entregar al encargado, la factura y/o
remisión de venta del producto que se va a descargar.
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8. El Encargado debe comprobar que el sello (cola de ratón, si aplica), colocado en la caja
de válvulas, se encuentre íntegro antes de retirarlo y que coincida con el númerp asentado en
la factura.

9. Se debe verificar los niveles de combustible, según los lineamientos y acuerdos
establecidos entre cliente y proveedor (lo cual definirá si se destapa la tapa del domo para
verificar el nivel contenido)

Si es el caso, durante la apertura de la tapa del domo del contenedor, el personal debe 
colocarse con la espalda a favor del viento, flexionando las rodillas y teniendo especial 
cuidado en no permitir la introducción de objetos extraños al interior del tanque contenedor, 
para evitar que puedan obstruirse las válvulas de descarga y/o de emergencia. Por esta razón, 
el personal debe evitar la portación de peines, lápices, plumas, sellos, etc. en las bolsas de la 
camisa. 

10. El encargado y el operador, conjuntamente, deben obtener una muestra de producto a
través de la válvula de descarga para verificar su color, así como la ausencia de turbiedad y/o
agua.

11. El encargado y el operador deben verificar que el recipiente metálico que contendrá la
muestra del producto se encuentre debidamente aterrizado, para proceder de la siguiente
manera:

► Verificar que el auto-tanque se encuentre debidamente conectado a la tierra física.

► Colocar el recipiente portátil metálico dentro de la caja de válvulas de descarga, de

manera que exista contacto físico entre la boquilla de la válvula de descarga, el borde

del recipiente metálico y el piso de la caja de válvulas del auto-tanque.

► Proceder lentamente al llenado del recipiente de muestra, manteniendo en contacto

durante este proceso al recipiente con la válvula de descarga y con el piso de la caja

de válvulas.

12. Si la calidad del producto muestreado cumple con las especificaciones establecidas, el
producto contenido en el recipiente de muestra debe verterse al tanque de almacenamiento
de la Estación de Servicio, antes de iniciar el proceso de descarga.

13. En caso de encontrarse alguna anomalía en el producto muestreado, el Encargado debe
notificar de inmediato la irregularidad al proveedor que surtió el producto, con lo cual
procederá a la aplicación del procedimiento de devolución respectivo.
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b. Descarga del producto.

1. Antes de iniciar el proceso de descarga del producto, el encargado debe colocar 4 biombos
de seguridad, debiendo colocar en el área de descarga a dos personas, cada una con un
extintor de polvo químico seco en condiciones de operación y dentro de su período de
vigencia.

2. El encargado de la estación de servicio proporciona la manguera para la recuperación de
vapores y la correspondiente para la descarga, incluido el codo de descarga con mirilla.

3. El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de vapores, en
tanto que el Encargado conecta el otro extremo de dicha manguera al codo de descarga. El
conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retomo de vapores del tanque de
almacenamiento.

4. Una vez conectada la manguera de recuperación de vapores, se lleva a cabo la conexión
de la manguera de descarga de producto inicialmente por el extremo de la boquilla del tanque
de almacenamiento y posteriormente por el extremo que se conecta a la válvula de descarga
del auto-tanque. Al encargado, le corresponde la conexión de la manguera· a la boquilla del
tanque de almacenamiento, en tanto que al operador el acoplamiento al auto-tanque.

5. Después de que el Encargado haya llevado a cabo la conexión del codo de descarga, el
Operador debe proceder a la apertura lenta de las válvulas de descarga y de emergencia,
verificando cada 5 minutos el paso del producto por la mirilla del codo de descarga.

6. El Operador y el Encargado deben permanecer en el sitio de descarga y vigilar toda la
operación, sin apartarse de la bocatoma del tanque de almacenamiento.

7. El Operador no debe permanecer por ningún motivo en la cabina del vehículo durante la
operación de descarga del producto.

8. Si durante las operaciones de descarga de producto se presentara alguna emergencia, el
Operador debe accionar de inmediato las válvulas de emergencia y de cierre de la descarga
del auto-tanque.

9. El producto sólo debe ser descargado en los tanques de almacenamiento de la Estación de
Servicio. Queda estrictamente prohibida la descarga del producto sobrante en tambores de
200 litros o en cualquier otro tipo de recipiente, como cubetas de metal o plástico.

10. Por ningún motivo debe descargarse de manera simultánea en dos o más tanques de
almacenamiento con el mismo auto-tanque.

11. En el caso de que el producto descargado sea diésel, no se requiere utilizar la manguera
de retorno de vapores hacia el tanque, por lo que tanto el Encargado como el Operador deben
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verificar que la tapa de recuperación de vapores del auto-tanque se encuentre cerrada durante 

el proceso de descarga. 

c. Comprobación de entrega total de producto y desconexión

1. Una vez que en la mirilla del codo de descarga no se aprecie flujo de producto, el Operador
debe cerrar las válvulas de descarga y de emergencia.

2. A solicitud del Encargado de la Estación de Servicio, el Operador debe accionar la palanca
de la válvula de descarga verificando que la válvula de emergencia se encuentre abierta, para
asegurar de esta manera la entrega total de producto.

3. Posteriormente se lleva a cabo la desconexión de la manguera de descarga de acuerdo a la
siguiente secuencia:

• Debe primero cerrase la válvula del auto-tanque, desconectar el extremo de la manguera
conectado a la válvula de descarga del auto-tanque, levantando la manguera para permitir el
drenado del producto remanente hacia el tanque de almacenamiento; posteriormente, se
procede a desconectar el extremo conectado al tanque de almacenamiento, asumiendo el
Encargado y el Operador su respectiva tarea de accionamiento de la válvula del contenedor
y desconexión.

• Queda estrictamente prohibido abrir la tapa del domo del auto-tanque al final de la
descarga, ya que esto ocasionaría la pérdida de los vapores recuperados del tanque de
almacenamiento.

• El Encargado de la Estación de Servicio concluye su labor tapando la boquilla de llenado
del tanque de almacenamiento y colocando la tapa en el registro correspondiente, retirando
del área las conexiones de descarga (codos), las señales preventivas, la manguera y las
personas con los extintores.

4. Al finalizar la secuencia anterior, el Operador debe retirar la(s) tierra(s) fisica(s) del auto
tanque y las cuñas colocadas en las ruedas de dicho vehículo.

5. El acuse de la entrega del producto debe llevarse a cabo hasta el final de las operaciones
de descarga, debiendo el Encargado de la Estación de Servicio imprimir el sello de recibido
y firmar de conformidad.

6. Al término de las actividades anteriormente descritas, el Operador del auto-tanque debe
retirar de inmediato la unidad de la Estación de Servicio y retornar a su centro de trabajo por
la ruta previamente establecida.

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 58 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En e/ municipio de Escuinapa, Sinaloa". 



► Despacho de producto al público.

Red t o I DPt1gc 

1. El cliente accede al área de despacho debiendo detener el vehículo y apagar el motor.

2. El Despachador verifica que el vehículo no presente fugas de gasolina o diésel, vapor o
humo en el cofre del motor; que el conductor y sus acompañantes no estén fumando ni
utilizando teléfono celular.

3. El Despachador quita el tapón del tanque de almacenamiento de combustible del vehículo,
antes de tomar la pistola de despacho, y lo coloca en la base de soporte del tapón del propio
vehículo, en caso de existir ésta, y en caso contrario, lo coloca sobre el dispensario.

4. El Despachador toma la pistola de despacho del dispensario y no debe accionarla, sino
hasta que se introduce la boquilla en el conducto del depósito del tanque de almacenamiento
del vehículo.

5. El Despachador debe asegurarse que antes de introducir la pistola a la bocatoma del tanque
no se encuentren personas fumando o utilizando el celular en el interior del vehículo; el
mismo despachador no debe tener teléfono celular, ni cerillos o encendedor en sus bolsillos.

6. El Despachador coloca la boquilla de la pistola en la entrada del depósito de combustible
del vehículo y, en caso de que el dispensario así lo permita, programa en el dispensario
cantidades de volumen de litros o importe que solicite el cliente; suministra el producto
cuidando que no se derrame y deja de surtir al paro automático de la pistola. El despachador
por ningún motivo debe accionar la pistola de despacho para sobrellenar el tanque de
combustible del vehículo.

7. El despachador debe permanecer cerca del vehículo, vigilando la operación.

8. El Despachador retira la pistola de la entrada del depósito del vehículo, acomodando la
manguera en el dispensario.

9. El Despachador coloca el tapón del tanque del vehículo, verificando que quede bien
cerrado.

10. El Despachador en su caso, entrega al conductor las llaves del vehículo, para que éste,
una vez concluido el proceso de pago, proceda a retirarse del área de despacho.

Otros aspectos relacionados con la provisión de servicios. 

El personal que atienda el vehículo debe ofrecer al cliente los distintos servicios que ofrece 
la Estación de Servicio: 

a. Limpieza del parabrisas.
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b. Revisión de la presión de las llantas.

c. Revisión de niveles de agua, aceite y lubricantes o aditivos.

En el caso que el cliente requiera que al vehículo le verifiquen sus niveles de agua, aceite
y lubricantes, aditivos o que le suministren aceite, aire y/o agua o algún aditivo; el personal 
que lo atiende se asegura cuando levante el cofre de un vehículo, que esté fijo antes de 
inclinarse sobre el motor, así como que el motor esté apagado para proporcionar el servicio; 
al terminar debe asegurarse de que quede el cofre bien cerrado. 

Durante la revisión de las baterías para reponer el nivel con agua destilada, se debe 
remover con suficiente agua el polvo blanco y evitar que este polvo o la solución entre a los 
OJOS. 

El personal de la Estación de Servicio atiende con prontitud y cortesía, a solicitud del 
cliente, la expedición de notas de consumo y facturas. 

► Preparación y respuesta para las emergencias.

Se cuenta con un plan de respuesta a emergencias que establece las acciones a realizar antes, 
durante y después de la ocurrencia de una emergencia en la estación de servicios, con el 
propósito que los trabajadores desarrollen la capacidad para responder de manera oportuna, 
segura y adecuada, mitigando el impacto al personal, a las instalaciones, al medio ambiente 
y a terceros, se anexa plan de respuesta a emergencias. 

► Investigación de accidentes e incidentes.

En las estaciones de servicios los accidentes más comunes son el derrame de combustibles 
en la zona de los dispensarios, ya sea por el sobre llenado del tanque del vehículo manipulado 
por el despachador, o en los tanques de almacenamiento debido a la falta de mantenimiento 
y pruebas de hermeticidad que prevengan fugas en estos, en caso de ocurrir un accidente se 
realizará una investigación exhaustiva para saber cuál fue la causa, dejar registrado el 
incidente en una bitácora y corregir la causa ya sea dando mantenimiento a los equipos, 
tanques e instalaciones, y con capacitación al personal en caso de ser por un error humano. 

MANTENIMIENTO: 

La estación de servicios cuenta con un programa de mantenimiento para conservar en óptimas 
condiciones de seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e instalaciones. 

El mantenimiento es de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir 
situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de 
equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o instalaciones que estén 
dañadas o que no funcionan. Se cuenta con un programa mensual de detección de fugas y 
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derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios para 
detectar situaciones de riesgo en la seguridad operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento que se tenía se ha adecuado en base a lo establecido a la 
norma NOM-005-ASEA-2016. 

El programa de mantenimiento de los sistemas cuenta con procedimientos enfocados a: 

a. Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;

b. Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las
especificaciones requeridas;

c. Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;

d. Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso,
del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa;

e. Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento;

f. Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos
de diseño donde estarán instalados, y

g. Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones y pruebas,
conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas de ingeniería; los
requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre otros.

Los trabajos de mantenimiento quedan registrados en una bitácora foliada. 

Bitácora: 

Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la Estación de 
Servicio cuenta con una "Bitácoras foliadas", para el registro de: mantenimiento preventivo 
y correctivo de edificaciones, elementos constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de 
la Estación de Servicio, pruebas de hermeticidad, incidentes e inspecciones de 
mantenimiento, entre otros. 

Características de la bitácora. 

• No debe contener tachaduras y en caso de requerirse alguna corrección, ésta será a
través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin borrar ni tachar el registro
previo.

• Estará disponible en todo momento en la Estación de Servicio y en un lugar de fácil
acceso tanto para el responsable de dicha estación como para los trabajadores
autorizados.

• La bitácora debe contener como mmuno lo siguiente: Nombre y número de la
Estación de Servicio, domicilio, nombre del equipo y nombre y firmas de los
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trabajadores autorizados, firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el 
registro de actividades, así como la fecha y hora del registro. 

Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e instalaciones. 

• Preparativos para realizar actividades de mantenimiento.

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de Servicios o 
contratados con terceros estarán autorizados por escrito por el responsable de la Estación de 
Servicio y se registrarán en las bitácoras, anotando la fecha y horas de inicio y terminación 
programadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. 

Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo cuentan con el equipo de 
seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-0l 7-STPS-2008, o la que la modifique 
o sustituya, así como con herramientas y equipos adecuados de acuerdo al lugar y las
actividades que vayan a realizar.

Antes de realizar cualquier actividad de mantemm1ento se deben seguir las medidas 
establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de fabricante y 
las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento y aplicar el
procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo.

b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde la bomba
sumergible al dispensario.

c. Delimitar la zona en un radio de:

l. 6.1 O metros a partir de cualquier costado de los dispensarios.

2. 3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento.

3. 3.00 metros a partir de la bomba sumergible.

4. 8. 00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles.

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones de vapores.

e. Eliminar cualquier punto de ignición.

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e
instalación serán a prueba de explosión.

g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de extintores, cada
una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg.

h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se tendrá una
persona en el exterior encargado de la seguridad.
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Medidas de seguridad para realizar trabajos "en caliente" o que generen fuentes de 
ignición. 

Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes de iniciar debe 
analizarse las actividades que serán realizadas y las áreas donde se llevarán a cabo para 
identificar los riesgos potenciales y definir las medidas a seguir para garantizar la seguridad 
de las personas e instalaciones durante el desarrollo de las actividades. A demás se debe 
cumplir con lo establecido en sus procedimientos de mantenimiento, recomendaciones de 
fabricante y norma NOM-027-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se deben seguir las medidas 
establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de fabricante y 
las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica a todos los equipos de bombeo y despacho de
combustibles y aplicar procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo donde
sea requerido.

b. Despresurizar las líneas de producto.

c. Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar fugas, derrames o
acumulaciones de combustibles.

d. Limpiar las áreas de trabajo.

e. Retirar los residuos peligrosos generados.

f. Verificar con un explosímetro que no existan concentraciones explosivas de vapores.

Medidas de seguridad para realizar trabajos en áreas cercanas a líneas eléctricas de 
media y alta tensión. 

Para realizar cualquier trabajo de mantemm1ento utilizando elementos de altura como 
plataformas (andamios de torre fijos o móviles), se requiere dar cumplimiento a lo 
establecido en la norma NOM-009-STPS-201 l, o la que la modifique o sustituya; 
adicionalmente, conservar en todo momento una distancia horizontal mínima de seguridad 
de 5. 00 metros entre la estructura de la plataforma (incluyendo los objetos o personas que se 
ubiquen sobre ella) y la proyección vertical de las líneas eléctricas. 

Para actividades que se requieran realizar a distancias menores se debe solicitar permiso la 
empresa productiva del estado a cargo de las líneas eléctricas, para que ésta aplique las 
medidas de protección apropiadas, a fin de realizar el montaje de la plataforma y los trabajos 
requeridos. 

Todos los trabajos de inspección, mantemm1ento, limpie.za y sustitución de equipo e 
instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de media y alta tensión, 
deben cumplir con estas disposiciones siguientes: 
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a. Instalar plataforma en áreas con suelo firme.

b. Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la plataforma no
debe exceder de 3. 5: 1 para instalación fija y 3: 1 para instalación móvil.

c. Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas móviles sean
de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas con dispositivos de frenos
en las ruedas que no se puedan soltar por accidente.

d. Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con una tapa de
acceso con seguro en la sección superior.

e. Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de protección personal:
Casco, guantes, calzado dieléctrico y arnés de seguridad contra caídas.

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas.

g. El área de trabajo estará restringida exclusivamente al interior de la sección superior
de la plataforma y por ningún motivo debe acercarse la herramienta a menos de 5. 00
metros de las líneas eléctricas.

h. Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior del
andamio y si por alguna razón no se puede cumplir con esta condición, las maniobras
deben realizarse en la zona más alejada de las líneas eléctricas.

Además, dichos trabajos y los trabajos "en caliente o que generen fuentes de ignición" deben 
estar autorizados por escrito por el Responsable de la Estación de Servicio y serán 
registrados en la bitácora, anotando la fecha y hora de inicio y terminación programada, 
indicando el equipo y materiales de seguridad que serán utilizados. Al finalizar los trabajos 
deben registrarse los datos y los eventos relevantes que ocurrieron. 

Medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. 

Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio se presenten 
fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier otro elemento presurizado 
o con acumulaciones de combustibles, se deben realizar las acciones siguientes:

a. Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén realizando.
b. Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originaron el derrame.
c. Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación.
d. Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas al

área del derrame.
e. Evacuar al personal ajeno a la instalación.
f. Corregir el origen del derrame.
g. Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la trampa

de combustibles.
h. Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento.
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i. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las

condiciones seguras de operación de la instalación se podrá continuar con los
trabajos de mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos del
procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos.

El programa de mantenimiento se aplica a: 

a. Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados;
b. Los sistemas de paro de emergencia;
c. Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo;
d. Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de protección,

sensores y alarmas;

e. Los sistemas de bombeo y tuberías, y
f. Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del

eqmpo.

Mantenimiento a tanques de almacenamiento y recipientes presurizados. 

Dado que la gran mayoría de los tanques de almacenamiento se encuentran confinados, ya 
sean enterrados o superficiales, el mantenimiento se circunscribe a verificar los resultados de 
las pruebas de hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios de 
temperatura tanto del Ambiente como de los productos. 

Por lo que, previo a la realización de trabajos de mantemm1ento de tanques de 
almacenamiento se debe proceder a verificar los resultados de las pruebas de hermetícídad, 
realizar el drenado de agua del tanque y, recalibrar los tanques para ajustar la capacidad 
volumétrica de los mismos en la consola del equipo del sistema de control de inventarios. 

La recalibración volumétrica de tanques se realiza una vez al año. 

Mantenimiento a tuberías de producto y accesorios de conexión. 

Concepto Descripción 
Pruebas de Las actividades de mantenimiento para las tuberías consisten en 
hermeticidad. verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad, a fin de 

realizar las correcciones que sean necesarias. 
Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los 
sistemas fijos, o bien los sistemas móviles. 
Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad 
realizados con equipo fijo o móvil quedarán registrados en la 
bitácora y el original se guardará en el archivo de la Estación de 
Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando así se solicite. 
Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá 
identificar si se requiere realizar actividades de mantenimiento a 
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Concepto Descripción 
las tuberías y, en su caso, determinar las acciones para llevar a cabo 
las reparaciones correspondientes, la suspensión temporal de las 
mismas o el retiro definitivo y sustitución por tuberías nuevas. 
En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la 
operación del tanque que alimenta dichas tuberías y a verificar la 
parte afectada para su reparación o sustitución según sea el caso. 
La prueba de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de 
doble pared se debe realizar, una inicial, previo a la puesta en 
servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco años y a partir 
del sexto año, en forma anual a través de Terceros Especialistas. 

Registros y tapas El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que 
para el cambio de no estén fracturados y que las tapas sean de las dimensiones que 
dirección de tuberías. tiene el registro y asienten completamente en los mismos. Además, 

si los registros y tapas se encuentran en áreas clasificadas como no 
peli,grosas se debe comprobar que las tapas sellen herméticamente. 

Conectores flexibles El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén 
de tubería en golpeados o torcidos y que no tengan fugas de producto. 
contenedores. 
Válvulas de corte El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y 
rápido Shut-off. mantiene su integridad operativa conforme a las recomendaciones 

y especificaciones del fabricante. 
Válvulas de venteo o El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y 
presión vacío. mantengan su integridad operativa de acuerdo a las 

recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
Arrestador de flama. Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de 

existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que compone el 
arresta flama se debe reemplazar por uno en buen estado, con el fin 
de asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

Juntas de expansión La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas 
(mangueras de hermeticidad aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, 
metálicas flexibles). fractura o ruptura de algún elemento que compone las juntas de 

expansión (mangueras metálica flexible) se debe reemplazar por 
una en buen estado, con el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento y la integridad operativa. 

Sistemas de drenaje. 

Concepto Descripción 
Registros y tubería. Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de 

cualquier obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de 
drenaje municipal o pozos de absorción. Para no impactar al sistema 
de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de 
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Concepto Descripción 
gasolinas y diésel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre 
en condiciones de operación. 
En los sistemas de drenaje aceitoso, éste se debe mantener libre de 
residuos peligrosos y éstos serán depositados en recipientes 
especiales, para su disposición final de acuerdo a la normatividad en 
seguridad y protección ambiental aplicable. El propietario contratará 
una empresa autorizada por la autoridad competente que se encargue 
de la recolección, transporte, almacenamiento temporal y 
disposición final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora las 
fechas en las cuales se realizó esta actividad. 
Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán 
recolectados en un tambor cerrado, el cual tendrá un letrero 
señalando el producto que contiene en uno de sus costados y la 
leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo. 

Pozos de absorción. En lugares con pozos de absorción o lechos percoladores retirar 
papeles. 

n· 1spensanos. 
Concepto Descripción 
Filtros Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados 
Mangueras para el despacho Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten 
de combustible y daños, o cuarteaduras que permitan fuga de producto o 
recuperación de vapores. vapores. 
Válvulas de corte rápido Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las 
Break-away. recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
Pistolas para el despacho de Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga 
combustibles. por la boquilla al suspender el despacho de combustible. 
Sistema de recuperación de Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones 
vapores fase II. del fabricante y con la normatividad aplicable. 
Anclaje a basamento. Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción 

constatando que no esté suelto el dispensario. 

z ona d d e h espac o. 
Concepto Descripción 
Elementos Protectores de El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los 
módulos de abastecimiento. elementos dañados o golpeados. 
Surtidor para agua y aire. El mantenimiento consiste en constatar que 

a. El surtidor de agua y aire proporcione el servicio.
b. Funcione el sistema retráctil;
c. Las válvulas ( agua y aire) sean herméticas y no tengan
fugas.
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Concepto 
Compresor de aire. 

Equipo hidroneumático. 

Planta de emergencia de 
energía eléctrica y en su caso 
colectores que aprovechen 
energías renovables. 

Extintores. 

Descripción 

Red e O c�nt1ge 

Se estará sujeto a lo establecido por la versión vigente de 
la norma NOM-020-STPS sobre recipientes sujetos a 
presión o aquella que la sustituya. 
Donde aplique, se debe constatar que el equipo funcione 
conforme a las recomendaciones y especificaciones del 
fabricante. 
El mantenimiento de la planta de emergencia se hará 
conforme a las especificaciones del fabricante. En el caso

de colectores solares, si aplica, se hará conforme a las 
recomendaciones del fabricante. 

El mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS-2010 en sus versiones 
vigentes. 

Instalación eléctrica. 

Canalizaciones eléctricas. 

Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en el suministro de 
energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección del 
trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada seis 
meses y se debe: 

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de conexiones, sellos
eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y contratapa de protección
firmemente colocada. Instalar las tapas que falten.

b. Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación desde los
tableros. Corregir en caso de falla.

c. Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de Servicio y
que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica según lo establecido en la NOM-
025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer e instalar las faltantes y cambiar
las que estén dañadas.
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d. Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, la
continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada año o después de cada descarga eléctrica
atmosférica provocada por rayos.

Sistemas de tierras y pararrayos. 

La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se debe realizar en apego a la NOM-022-
STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

Otros equipos, accesorios e instalaciones. 

Concepto Descripción 

Detección Comprobar que el sensor funcione de acuerdo a las 
electrónica de fugas recomendaciones y especificaciones del fabricante. 
(sensores). Comprobar que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de 

acuerdo a la ingeniería. 
Comprobar que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

Contenedores de Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para 
dispensarios, bombas verificar que sean herméticos 
sumergibles y de 
accesonos. 
Paros de emergencia. Comprobar que el paro de emergencia esté operable, que se 

encuentre firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y que 
el pulsador o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 
Comprobar que, al activar los interruptores de emergencia, se corte 
el suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 
Comprobar que a falla eléctrica del sistema de Paro de Emergencia 
sus elementos se vayan a posición segura. 

Pozos de Comprobar que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la 
observación y parte superior del pozo sea hermético y no presente filtraciones. 
monitoreo. Comprobar que la parte superior metálica del registro esté sellada 

con cemento pulido y material epóxico para evitar la infiltración 
de agua o líquido. 
Mantener recubrimiento de pintura en color blanco con un 
triángulo equilátero negro en el centro de las tapas que identifique 
los pozos. 

Bombas de agua. Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones deben 
funcionar conforme a las especificaciones del fabricante. Cuando 
aplique, las bombas de Agua del sistema contra incendio deberán 
funcionar conforme a las especificaciones del fabricante y lo 
establecido en la NFP A 20, o código o norma que la modifique o 
sustituya. 

Tinacos y cisternas. Los tinacos y cisternas se deben mantener limpios y no presentar 
fugas. 
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Concepto Descripción 
Cuando aplique, la capacidad de la cisterna para agua contra 
incendio deberá suministrar al menos durante 30 minutos con 2 

hidrantes. 
Comprobar el funcionamiento de las válvulas conforme a las 
especificaciones del fabricante 

Sistemas de Comprobar que el sistema de ventilación de presión positiva 
ventilación de funciona conforme a las especificaciones del fabricante. 
presión positiva. 
Señalamientos Se debe comprobar por lo menos cada 4 meses que las señales y 
verticales y marcaJe avisos verticales y el marcaje horizontal estén visibles y completos. 
horizontal en 
pavimentos. 
Pavimentos. Comprobar que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de 

carga y descarga y en su caso, que exista el material sellador en las 
juntas de expansión. 
Comprobar que no existan baches en zonas de circulación, los 
cuales deben ser reparados. 

Edificios. Reparar las áreas dañadas, aplicar recubrimientos para acabados 
específicos e impermeabilizar azoteas, así como limpieza en 
general. 
Comprobar que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se 
encuentren obstruidas o dañadas. 

Casetas. Se debe aplicar recubrimientos al menos cada dos años a interiores 
y exteriores. 
Comprobar continuamente que los elementos metálicos no 
presenten oxidación y asegurar el funcionamiento de puertas y 
ventanas incluyendo cerraduras y herrajes. 

Muebles e Comprobar que no existan fugas de agua en tuberías, en tanques y 
instalaciones de en accesorios sanitarios. 
sanitarios, baños y Mantener limpias las instalaciones de sanitarios, baños y 
vestidores. vestidores. 

Garantizar el libre flujo a los sistemas de drenaje. 
Areas verdes. Podar plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni 

presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro para la zona de 
seguridad. Asimismo, el sistema de riego no debe presentar fugas. 

De manera cotidiana se debe dar atención a jardineras, limpieza en 
general, remoción de tierra, plantas, flores secas y riego con agua. 

Limpieza. Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza tendrán 
características biodegradables, no tóxicas y cualidades para 
neutralizar los riesgos de explosividad y/o inflamabilidad de los 
residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los desechos 
del proceso de limpieza no deben generar riesgo para el sistema de 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 1219 2, PETROP LAZAS, S.A. 

70 

DE C. V. En el municipio de E"icuinapa, Sinaloa ". 



Concepto Descripción

Red t O I conugc

alcantarillado municipal. En caso de realizar limpieza de 
hidrocarburos, los desechos deben maneJarse como residuos 
industriales peligrosos. 
Se debe contar con las hojas de datos de seguridad de acuerdo a lo
establecido en la NOM-018-STPS-2000; el Regulado podrá 
realizar las adaptaciones para observar las disposiciones de la 
NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su artículo 
Segundo Transitorio. 
El desarrollo y frecuencia de estas actividades se divide como se 
indica a continuación: 
a. Actividades que se deben realizar diariamente:
l. Limpieza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en
general, puertas, ventanas y señales y avisos.
2. Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de baño, espejos y
piso.
3. Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas
de despacho.

b. Actividades que se deben de realizar cada 30 días:
l. Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y

productos biodegradables para la remoción o emulsión de grasas.
2. Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y
productos biodegradables la zona próxima a la bocatoma de
llenado de tanques.
3. Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua
y productos biodegradables para la remoción o emulsión de grasas.
4. Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de
combustibles y de grasas, cuando se requiera lavar con agua y
productos biodegradables y recolectar los residuos flotantes y

lodos en depósitos de cierre hermético.

c. Actividades que se deben de realizar cada 90 días:
l. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes.
Las actividades de limpieza deben ser ejecutadas con personal
interno o externo, competente en la actividad y ser registrado en
bitácora. Los registros de bitácora deben hacer referencia a los
informes externos, las actividades señaladas en el inciso b) ( u otras
cuando aplique) deberán realizarse por personal especializado y

competente en la actividad e incluir evidencias objetivas (reportes
de serv1c10, fotografias, maneJo de residuos, manifiestos de
disposición de residuos, entre otros) de haber desarrollado dichas
actividades.
El manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, de manejo
especial y peligrosos generados en las actividades de
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Concepto Descripción 
mantemm1ento y limpieza, se llevará a cabo conforme a Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento, las disposiciones administrativas de carácter general 
que emita la AGENCIA y la normatividad aplicable. 

► Limpiezas ecológicas programadas y no programadas.

La limpieza ecológica se realiza cada 4 meses, y consiste en el lavado. de las instalaciones y
equipos que se encuentren dentro del área de servicio, estas son: 

• Trincheras
• Registros
• fosas
• Islas
• Columnas
• Bombas de servicio

• Dispensarios
• Piso del área de servicio
• Tanques de almacenamiento de combustibles
• Flechas de señalización del flujo de trafico

La maquinaria y material para realizar esta actividad son; hidrolavadora a presión, estopas, 
desengrasante biodegradable, ceras de silicón liquido biodegradable. 

Los lodos y grasas que se extraen en los registros son depositados en tambores y llevados al 
almacén temporal de residuos peligrosos, se anexa manifiesto de limpieza ecológica. 

Limpiezas generales. 

La limpieza general se realiza en las oficinas, área de sanitarios, área de despacho de 
combustible, áreas verdes y en toda la superficie de la estación de servicios, esta actividad se 
realiza diariamente y consiste en: 

Area Descripción de la actividad Frecuencia 
Paredes y Para las paredes y rejillas metálicas, la limpieza Diariamente 
rejillas se realizará con franela humedecida con líquido 

multilimpiador. 
Ventanas Para vidrio se usará cepillo, agua y jabón, y se Cada tercer día. 

utilizará jalador para secar. 
Pisos Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 

aromático, quedando libre de polvo, manchas y 
basura. 

Sanitarios Lavado y desinfectado completo, así como El lavado y 
limpieza de puertas y paredes del baño. desinfección se 
Recolección de basura y trapeado. Colocación realiza cada turno o 
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Área 

Areas verdes 

Letreros 
informativos 

Andadores 

Banquetas 

Piso en el área 
de despacho de 
combustible 
Piso en 
estacionamiento 

Cuarto de 
maqumas 

Bodegas 

Oficinas 

Recolección de 
basura 
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Descripción de la actividad Frecuencia 
de insumos como papel sanitario tamaño jumbo cuando lo reqmera 
y jabón líquido a granel para manos. según lo considere el 

encargado del área de 
limpieza, así como la
colocación de papel y
jabón. 
La limpieza de 
puertas y paredes se 
realiza cada semana. 

Limpieza con recolector tipo araña, y poda de La limpieza se realiza 
plantas, si como el retiro de basura depositada diariamente. 
entre las plantas por los usuarios de la estación. La poda se realiza 

cada mes. 
Limpieza con franela y líquido multilimpiador Cada semana 
quedando libre de polvo y manchas. Deberá 
utilizar extensiones para alcanzar los letreros. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y 
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y 
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, con desinfectante Diariamente 
aromático, quedando libre de polvo, manchas y
basura. 
Barrido y trapeado de pisos, quedando libre de Una vez al día. 
polvo, manchas y basura. Limpieza de ventanas 
y puertas, así como de muebles, quedando libre 
de polvo, manchas y basura. 
Se recolecta la basura de los botes ubicados en Diariamente 
todas las áreas, en un horario de 8:00 hrs. A 
20:00 hrs. Todos los botes de basura siempre 
contienen una bolsa de polietileno negro la cual 
se cambia por una nueva cada vez que se 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 73 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



Red o GJl'ligc

Area Descripción de la actividad Frecuencia 
recolecte. La empresa que se tienen contratada 
para la recolección de basura deberá de hacerlo 
sin mezclar los desechos orgánicos con los 
inorgánicos. 

4.- Programa de abandono del sitio. 

En caso de que la Estación de Servicio, tenga que ser desmantelada, se tendrá que llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

• La eliminación de los combustibles de los tanques de almacenamiento y tuberías,
además serán retirados tuberías, mangueras y bombas, todos los equipos con los que
se cuenta.

• Se demolerá la obra civil.
• Los residuos generados por la demolición y desmantelamiento. de infraestructura,

serán dispuestos de acuerdo a su naturaleza, esto es si se trata de residuos peligrosos,
atreves de una empresa autorizada por SEMARNAT, y los residuos no peligrosos
donde el H. ayuntamiento disponga, de igual forma las estructuras de acero podrán
comercializarse o reciclarse.

• En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector comercial
y de servicios, previa adaptación del sitio.

• Se considera no dejar ningún asunto social pendiente a fin de evitar conflictos futuros.
• Se debe elaborar un programa específico para las actividades de abandono del sitio.

Escenario Al Finalizar El Proyecto: 

Al finalizar la vida útil del proyecto, se realizará una valoración de las instalaciones por los 
peritos correspondientes en la materia, para lo cual se harán pruebas de hermeticidad al 
tanque de almacenamiento principalmente. 

Derivado de lo anterior se tendrán tres escenarios, el retiro de las instalaciones y demolición, 
la rehabilitación de la misma o el abandono de las instalaciones. 

Escenario uno: Retiro del equipo y demolición de la estación de servicios. 

• La eliminación de combustible en tanque y tuberías, además serán retirados tuberías,
mangueras, tanques y todos los equipos instalados.

• Se demolerá la obra civil.
• Los residuos generados por la demolición y desmantelamiento de infraestructura,

serán dispuestos de acuerdo a su naturaleza, donde el H. ayuntamiento disponga, de
igual forma las estructuras de acero podrán comercializarse o reciclarse.

• En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector industrial
y de servicios, previa adaptación del sitio.
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• Se considera no dejar ningún asunto social pendiente a fin de evitar conflictos futuros.

Escenario dos: rehabilitación de la estación de servicios. 

Una vez valoradas las instalaciones y tomada la determinación de continuar con la 
infraestructura existente, se decidirá si se sigue con el mismo giro o se aprovecha para otro 
tipo de industria, realizando las adecuaciones necesarias a la misma, para lo cual se tendrá 
que someter la nueva actividad a evaluación en materia ambiental, según la legislación 

vigente en su momento, y acorde a los planes de desarrollo existentes en el municipio y el 
estado. 

Escenario tres: abandono de las instalaciones 

De no aplicarse el plan de abandono y dejar la infraestructura existente en el área, se generará 
impactos negativos, entre los más fuertes es el escénico ya que el paisaje se verá afectado por 
tener la presencia de estructuras y equipos oxidados, si como el crecimiento de vegetación y 
desarrollo de fauna nociva. Lo anterior es muy poco probable que suceda ya que los equipos 
y las estructuras representan una inversión que no es recomendable perder, en este caso el 
inversionista deberá contemplar la recuperación del capital y el aprovechamiento de las 
instalaciones en su totalidad. 

d) Uso actual del suelo.

Anterior a la instalación de la estación de servicios el terreno formaba parte de una propiedad 
con características de predio urbano, por lo que, para llevar a cabo la ejecución de este 
proyecto se hicieron los trámites correspondientes ante la Dirección de Desarrollo Urbano, 
Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Escuinapa, otorgándose la Licencia de 
Uso de Suelo en su momento. 

e) Programa de trabajo

Tomando en cuenta que actualmente la estación de servicios se encuentra construida y en 
operación, para le ejecución de este proyecto se contemplan 2 etapas las cuales son operación 
y mantenimiento y abandono del sitio. Para la etapa de operación y mantenimiento se 
consideran 30 años y para la etapa de abandono del sitio se concederán 1 años. 

Etapa 
Duración (Años) 

30 1 

Operación y Mantenimiento 

Abandono 

Tabla 4. Programa de Trabajo (Diagrama de Ga.ntt). 
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ill.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL ANIBIENTE, ASÍ 
COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS. 

La estación de servicio cuenta con una capacidad de almacenamiento actual de 140,000 litros 
de combustible, distribuidos en 3 tanques de la siguiente manera: 1 tanque de 60,000 litros 
de gasolina magna; 1 tanque de 40,000 litros para gasolina Premium y 1 tanque de 40,000 
litros para diésel. 

El transporte de las gasolinas y el diésel hacia la estación de servicio se realiza mediante 
autos tanques de 20,000 litros, las sustancias se encuentran en estado líquido, y su destino 
final es el expendio a cualquier tipo de transporte que lo requiera dentro de la Estación de 
Servicio. 

Las características CRETIB que presentan las sustancias que se manejan en el proyecto son 
las siguientes: 

Rombo Azul= Significa que la sustancia es riesgosa. 

Rombo Rojo= Significa que la sustancia es inflamable. 

Rombo Amarillo= Significa que la sustancia es estable. 

RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

La gasolina es un líquido extremadamente inflamable, puede incendiarse fácilmente a 
temperatura normal, sus vapores son más pesados que el aire por lo que se dispersarán por el 
suelo y se concentrarán en las zonas bajas. 

Esta sustancia puede almacenar cargas electrostáticas debidas al flujo o movimiento del 
líquido. Los vapores de gasolina acumulados y no controlados que alcancen una fuente de 
ignición, pueden provocar una explosión. 

El trapo y materiales similares contaminados con gasolina y almacenados en espac10s 
cerrados, pueden sufrir combustión espontánea. 
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Los recipientes que hayan almacenado este producto pueden contener residuos del mismo, 
por lo que no deben presurizarse, calentarse, cortarse, soldarse o exponerse a flamas u otras 
fuentes de ignición. La combustión de esta sustancia genera Monóxido de Carbono y Bióxido 
de Carbono. 

RIESGO DE REACTIVIDAD 

Esta sustancia es estable, se debe evitar el contacto con fuentes de ignición y oxidantes fuertes 
como: peróxidos, ácido nítrico y percloratos. No se descompone a temperatura ambiente. Su 
combustión genera Monóxido de Carbono, Bióxido de Carbono y otros gases asfixiantes, 
irritantes, corrosivos y no presenta polimeración. 

A continuación, se presentan las fichas de seguridad de las sustancias que se manejan en la 

estación de servicios las cuales son hidrocarburos particularmente Gasolinas (Premium y 

Magna) y Diésel. 
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f,/ ei'OOw u ll! hc,ri-�. 

COATEA�: 
• :l!:SOO- 710 �:!3, .si"l co:to las;_:::. he-ras.
"' (01551 - 54436391 ·.¡ 26 52 S (d. de México,

las �411or;¡;s. 

CCAEb: 
• °"5166 (r ume�o único n;; Mal, la<�4 l•oq:::I.
• l3155f - 194-��00, E'rtensié, 9_66 Cd. d-:

f 'F.el.:' ro.. a:;; .2.::. h r�.
• �orra ;;temo ic'C': ccae@pemex.com

SECCIÓN 11. DATOS GE •JERALES OEt. PRODUCTO 

Nombre,¡ nmico: N:i 

f\Ln-bre c�men:ia: (:asc,lina P:me:,-\1'-!Ena 

Estad o fo o:>. _íqu · do 

Cla51= de fi.ie:::5 -2 tran:pc-rte SC 
"�íquidos i "IE.m:3ble\s" 

ro. t:i 1ía d'=' -.i::::pi...es:a GF.E': 128 

_ ase 3, 

f•/-:!cla d<:- h idrocarbt.ros pa afr cos de c�dena r.;,cta ,¡ ranrfi-aas., c-lefir ;;s cíe: epa a.,,. n,a::: ·; aron .áticc .s. qu'=' 

H ol·f-=r ,er d-:1 pe-t óleo. 'So: uti i:- ,:o o cor bu:;;:ible -:1 m tc•ri:s . cc-mbu:;t'ó I nto: na''!=� para rso En 21 

I '. 
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fkAPPA 

�PEMEX 

Red et 0·1 GH1ligc 

PEMEX - lv\AG JA (1) RESTO DEl IPA.ÍS 
1 \!:r:ór:5 

· ,ot1-01c-5TPs-roo

Hoja de Datos de Seguridad 

de oc:ano ·gual a 87 'i l · prm de :onte idcs I ax mo de i!'ZLtfre tc,ta . 

SECCJÓ J 111. IDE \JTlfKAC!ÓN 

::, ,u a PV::-1•
.- ,,¡::. E 

N�r�·rnc Nl.htEF:O C,!•S 
l� 

(OM"'ONEI' € %\/ -·
p¡:m) (¡zp :, fo E' - NFPA11

,1 (ppl i ;pi:ml 
� -:.-1 

,,. Rl' El.' .:, 

·-a::Dlir a 1JC;-: -�03 �XS-6_-� .:'.X seo ND :,J ! 3 o NA 

Aron"'•:t : o� N:• r-m N[I N} N HD � N:1 \J:, \D •.¡:, 

Olefit i:S N:t ND ND N:1 r, N[l � r D ·o �•D '\JJ 

P,;;ncero 3.J¾ _11 71-:!.3-2 J.S 2.5 HI \lD - =- o N.; 
max.

SE(CIÓr• IV, P.ROPIEDI\DES FÍSKO-Q.UÍMfCAS 

0-7;) ' ma:x. 10o� C lor: .c .. (•,•isua:

Solubil'aad e1 ag :a: n::o u le 

Dem.dad re -:i.,·a de vapor ,:a re=ll: 3.C-4.3 'ª :>res ó de vapor i!;': 37 .8 '( (!:Pal: 5 .C - 7S.C 

p :('./.G)ND 

Pe:H:t mdeCL lar: N 1 

Medio -ele ell"tinción: 

'¾ de vo at I dad: 'J,!. 

[7 . .., _1.5 
lb,

l

pul;(I 

-Ímite� de exp L :fr;ida irfe ior-s per c-r: 1.3 -

Gra•;eo o .;spec1 ca ·20/4 = .: 0.7::JO - .77:) 

SECC1Ó \1 V. RIESGOS DE UEGO Y EXP OSIÓ ,J 

• Fue-go; p: ueiios: l t 1 :ar egua en forna ele e ·fo o n ebla polvo oufmh::, reo:, ei6� cto de Car!:,"
-.,sp ,a qum•ieo..

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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Red et o. - c�nligc

��PEMEX 
PEMEX - .M�GNA (11 ESTO DEl AÍS 

Hoja de Datos de �egurid.ad 

J rr \-�r: Or: 5 
/, t,•01[-SP�-2000 

"'Fue,gos grande;:;: V:·il":ar agua en fon a de ro.ic o n el:la, e- .,sa ero ro d,;, ;;,:ua diracta, usa es , ma 
qui"mica. 

Equipo, de prote,c-ción personal para el combate de incendios.: 
'"- El e sona q e ·oml:'.:ate r•:e'id o.;. d,;, ,;.:;:,:a Hl.!tar e a et e-spa�i ci: c• .. n·-nado:;:, de e ... mplear _ l>i¡ .. o de 

r�¡-iroc on au:ónc m,:, •,• traj,:- ¡n.ra bo be-r,:i profes onal :on' 1-;;,.n e-1 u:;o de es:;, ..ilti �,:, pm¡:or•= a 
;:olan e, te pcot.;;c -jé,n I m tada. 

Prcce{fmiento \' ptecauciones e'!ipeciale-.s durante ei combate de incendios: 

� Lit lizsr ·:ua e, forma ae rccío par· en•ria e :::re �r,;;,s y e,:;:ruct ra· ,;,:(p u,;,'tas, 'r' para p oteg.;,r ¡¡;¡ 
pe-r;;•J al que iot>:nta eliminar a fuga. 

"'�o, t n ar E-1 .. n·ri:.n ento con ·gua de o· con:e-nE-rlori:!s a 'p d-2sp11¿.E de q ;e -21 = -2gc, fl¡¡•,·= ;;.ido 
e:�fn,:; 1idc. El m na la fu,¡¡nte de f g~ ;¡ E-� ¡:o; 1:: e hacerlo �•11' rie:;go. ji la ::- :r¡;_ o de r::.m: r.o z,;, a
i 10:-ndiad0, uti ice agua ,;,1 " rma di::- rocío par:1 dhpe sa- lc,s va ·e::. 

-• Cl€:be ,;;•;itane a in':r::.au.c º" de ,;,-:;:t,:, p od Lo a \'Í.a:; ¡:slu ·ale:,:;, ¡;_(c;;.1•ta•i la:., .;ót;;.r,os o e-spacios 
co11fi ,ados. 

"" EP ftu : ó d,;, -s .:ordi:io .es del ince1 di , p;;,-rmiti que e fL1e-g-r; arda d.;, 1 'ª er:;i ror,t•olada o prn02dEr a 
:; ex'"'nci.ór e-o· e<.zpun·a povo. 

� En i 1c2rdio ma;i•.'o .. uti ic,;, �opor:es fi_i,:,:q:iar;; manguer:a� o chiflore.: r'°'gul;uforf.!s: si no s=S p,_;:ible, ret"reze 
de-1 i:.r<:-a ·,·de.e q 1e .;.rda. 

ai,!\i�lar el .á�ea de pel gro_ m,1>1�erH a e .. =- �;;, las :rscna: -nneces:ari=.�. '='v t:ar situarse en las. �-'Jn2s b¡aj:a , 
ma :<:n,;,rse s·1:1 'pre a 1:;ado de lo e:w:::remc,:; e los c1nte,n.,.d res. Re:·r.,,se d€: nme iat e, caso 0.2 que 
¡; me :€- e; ::o id1: d? o::; d si:o:·:i•.'o� <li?. a i\fo de p e;-si..Sn_, o c1.¡¡n o e co .;n-=d··r emp ec,;, a ct-::colorars,;,. 

• r;;tar de rubrr e 1qu do de ramad con ,;,spun•a, a,:ita d ntr uci agua d recta, ente d:ntro d.;;I
:011te edc•r.

CJD11cfciones que e nducen a otros riesgos es.p,e-d.ales: 
'"'L:a ;;:2sc•I na es un i u do e tren ¡;_dament1:- in::- an abl-2 puede ineéndiarse •.,í-¡ ment-2 a :en eia:u a 

norma, sus '.'a¡:ore ,::, más pesados qt.e -:1 a re por qu'=' E: d":;pers-r"n ¡:o el� e o-.¡ seco o;ntr2.rán 
e1 las �or.;;.s: ba�;;.s:. 

'"'Es:;, smta e:;;; p1.,;;ci.;; 2lm;;·e11a �a gas ;:.ect,..:,st.Ítit:as <lebi .u al 1u_-o e- movm ento d,:,I líq1..ido. Lo� 
v;;.p-.r;;sde;'a:ol i1r a I uadosyr-oc troladcs uealc,mcen a e :-::oeig id6r, edenprovo:.ar 
ur,:a e·1plos ón. 

,., El tra o 'r' ma:-2ria e simi ar;;s cortan im,dQS e r< ga:::ol na ·� alw;¡:><'nadc,.: r&n .,,, ac c-s .err.;.dos, pu den 
s• frir comb 1 :ié n es¡p ,:-¡;,ne,;;._

� Los r,;,cp emes qu,;; haya almaa:.nado Es:e pre d cto puedEn co tEne residuos de mhmc,, �- lo q "" 1 
deben p esuri:a $!e, ca e ta s;;,,, cortarse_. so, darse e, expo erse;. fan cG �•o.a:; ·u;;nte:; ae g1 icón. 

Productos de la combustión nocivos: para la sal d: 

•,• Bi6:<id o de Carbono. 

SfCCIÓ� VI. RIESGOS 

Estabilidad (c.ondiciones a <:vit }: E.:ta :urtar Í"' e� e.:table. 

'· 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental de_! Proyecto: 
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fkAPPA 

��PEMEX 

Hoja de Datos de Seguriciacl 

lncompatibil"dad (sustancias a e -tar): E'.•itar -::1 conta_t:o 001 

pe 6�·aos, a_id rr-:rrn ·, perl,x;,t os. 

ües<omposición en componentes o productos peligrosos: 

Red et Oil c�ntigc

PEMEX - MAGNA (1) RESTO OEl lPAÍS. 
l -r Ve :ór:5

1
1or .... -01 ... -sr=-s-2000

Es:a st.stancia nos;;- a�scon•pcne a t1;;mr-:i;ratura i:ln bi:nt1;;. :u co'r!bt1s:kn ,ge1 :ra Mc,116):iao d.::e Carbcn,.:,, 
e óxidc• ;;; C art cr o y ot-n ¡¡:aS€.,; asfi:,;iaT1'::es, ,...-ita ,:,;-_s y ce rr c:;:ivos. 

Polimerización e�pontánea (oondiciones .a evitar): 

E.i::::a s:t.:mrn.:ia no r:se-n:i:l o imerizadón. 

OtJas condiciones a evitar para prevenir que reaccione: 

No .:e ti.;cns i � m,aci · n. 

SECC-IÓ ·J VII, RIESGOS A A SALUD Y !PRIMEROS A.UXIUOS 

EFECTOS !POiR EXPOSI CIÓ >J AGUDA: 

lnge.stión: 

"'Prod Klí:' in"' am:1 :hn 'r' ardor, itaci'.ir. de f¡;, n-u-o:;¡¡, ª'= = ganga .iil, -=Sofa@O y es:ón ¡_:go. 

"En car ·� cié' p ese1 tarze ·�óm to ze·,•o:rc pued-:e l•-ber a,;p raci6r hacia o·- rn uio·- ·.¡ pu mor:s, lo q e 
p 1ede causar nflan s.: o y rr.:sgo de i1 fe,:.c 1. 

Inhalación: 

.,La e.posidén a cor ce :r:acior,� ele•:aoa., de '.'<lpore: ca1.;:;:21 rnta-ión a os o}.:>s .• na i::, garga a., 
b c·nq ics y In o es.: p..i-::d-: ca1.,:s:ar o,., or de ca e:ai •,• ar-:ec-:::· pu<:de se an':stl?zic� v puede -a s-3 :ros: 
'=.:�o:oz al si�t-=ma ne ,,i_,so c-ertral. 

'"'Ca usa �o: cación :a :,fo:ia nte) si se penP ir.':! que ;:e a n u .;, - ce ncert�c·one:; q -= r.,.d, :can la c2ntidad d.;, 
:q;e p r aoajo de ni•,•-=les de re:;:pir¡¡c'o .ieg• ros . 

.. Er altas con_er,t aci ns-:;, le:;: co p r;-ntez d: f.3 :ga.sc•li a p1.,e en :a �ar aes·.;rde es e1 el s ist1:-ma 
ni;;r,• ,�,,o ,:en:ra . 

m Es a::fü.ia�,':E-, la expo'.c: ón a am �sfer� cor wncent acicnes -e:w&.sivas de vanore:; de go=..,;c,lina, p,uede 
:a isa ..i col=.p.:; 11::p-- :iPo_. - a v la muer:E-. 

Piel (cont�to}: 

,. El co11ta,:tw de g;;sc-li a -er la pie G.usa ir itaci¿.n y reseq1..;darl. 

Conta.cto con los ojos: 

""El _ :actc, de E=:;ta .:u.:tan cia """ os o. :: :a :;:a i ritac ¿.n •,•lo q en> =.d ir- d-=- la có I ea ·;/o cc-n), : •••=, así 
mn •::l rfla n;;é 'n de 11.:>s párp;;:_dos. 

,., La g;:isolin.a ,:a sa :;:e saci6n di:: q 1emadu a se•;;:ra, e irritación t.:mpora e h·nch;:;:.c di:: l,::ls pá p;;.dos_ 

" .
1n;orme rreventzvo ae 1mpac10 Ammenrat aet J-'royecto: 

"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 
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EMEX 

Hoja de Datos de Seguric acl 

Guía de Respuesta en caso de Emergencia: Guia núme o 

e� i.; ·a el ca el quE- denti.,.. ·a e conte ido •; Lesgc, de 
pro ucto tr:1.n:::pc-rta o_. -umi:liend cor e - or, 
di ·,-:1 sk:,1,es co o,:ac é-n, ,:,t..:., d sp e·rti.; � e-n la NOr1/-O04-
3CT-.;..J( y et 1-=-:¡¡ndc- : ;;I ·e-a d: 1 s o m,:de c,s 
que se mw::s.tran en ,;,I rECuadro ae ¡¡:, dere -1,a. 

Red et O I c�ntigc

PEMEX. Wi'.AG JA (1) RESTO OEt P 's
N · r v�r� or: 5 

IQI: '·01"·STPS·200 

1 :'" 
---

Rero1 11dac-i ne-s: del Reglan)er\tO para el Transporte Terrestre de Mate-ñales \' Re-s;id1Jos: P.?li_grosos: 

L- 11 id;;.d-=,s q e a s¡:c .en r:-:criales •, residuos pel groso• d:- ::ra estar en ópti as cond :·o e· de
cpe a·i6n, fl:s; cas y 1 ,e,a i.as, •.•e ificandc- el .,,.:a s1� ,is�a qu"" la LJ"'"li daa r-:c�na ta >?s cc-ndid I es an:e

;; .l igro� ,n. 

2.- Los ope a o eJ d= ve ícu c-s se:- abs::,:;nd rar a realizar paradas no .ti51: fi,:ad2s, u? ro -::r:41 coi tem ladas 
e la pHaci011 rl<: :;e .•ido. =.s1 como cir l;;r p� á e.a_¡ cen. a es e úidaaes ·.¡ ¡::oblad,:,s. ;., e:er:o, 
uti i:::;;.ran lc.s íl:ramie, tC<s periferícos na1 do éitos 1=�:.S-:;;;n. 

=-- tí ,gu a nidad q�1e :raslade n>ate ii::le· o resid o 
rel:a i , codas co as ºt=-=rcoc nes de 1- un·dad. 

e igr so: debera t ar sp .,rta ¡1ers ilas r o 

4.- ma: i1 fc-rrnac·o , conte ida '='n .;,I Re6 ;;,11 ;;nto pa a el - , s¡.�ort"E -e rest r-: d-: Materi a e: 'f :;:e.;iduos 

SECCJÓ � XI. 1� FORMACJÓ J SOB HCOLOGÍA 

Compcrtamiento de la sus-tanda química peligros.a ouando se libera a.1 ;¡¡,ire, agua o stie o y .ms e·ectos e:n 
la flora, o auna: 

•· ispo er avr piada1 ente de k1:; productos •.¡ mat-=- al,;,:; co 1t:aminad s u;·dos ,;,n ?$ m¡;,r c.bras di:! 
1 mpiea de fu¡;¡.:;; o dl:!rr2me.:;_

"'El s :lo y lo· n·ar ·-leG .a·ectaoo.;. ¡:o el dHra e y¡: lm tr:;.1::,aj-.:;; de 11 iEza, de :d1 recib,ir El
at¡;¡n• emo •1'/c, disposidon ·¡,rre,spordi,;,nte_. ª'= acue� o a -� e:.:::iblecdo en la --='r' (:ener .. l p·r;;;, la 

Freve-ncié-n ·,· ""'iest o egral d,;, los Re: duos ;L ""PG R'., e R>:-g:la ento de la L-:•,· .,..,.ne a c1r2i la 
evencién y Gesti;;n ln:egral de los R&sid s ( (;�i:; ) y l:a 1', l r..,· -.1:-8-. Ero, AF.NA-¡'"&-_Jt3, . 

... i::·uando el derra e No e-xcec - de nl"', se de-b á ap licEr de ,1arera inn•e ia:;;. acc e es ¡:ar;; 1 ·irin·iza 
1 mta s I di.:.pe s·o e recoge os v ri?al tar la li m¡::1e:a d,.,.I i:ío •,• arotarlcs e I la b :ii.:cra. :s::a,s accic,res 
d�be-r.a estar ccnternp ad;;s el' :u.: •e:; ec:·•.,i:v roe an =.s de pre·.·e cé 'r' .;tencié-n a co �, gencia= o 
e1 ergi:!1· d2,s amt e :ale� CI aGide ':es. 

•Cua ct,::, e d.r-:an.·e e:,::erl.a del TI'_. se de e iír e;H :a I·;: med da;;. 1 Jedi:atas par.i -,.,rte er los
n ateria le' iberaao�, n1 n n 2c1r o lill"i:::ar 'l.J o spersión o recoge 1 :s; 'r' re;;.I zar l impie:;;; de ;:it io. Asimismo,
se de-b,.,.ra:

lnjorme I'reventivo de impacto Ambiental del I'royecto: 
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-� 

{KAPPA 

��PEMEX 

Hoja de Oatc,s de Seguridad 

Red et O l cJntigc

PEMEX - MAGNA (1) RESTO OEl PAÍS 
J"rr v�r:·or: � 

'¡l)f.' ·01' -�TP!;-::'. 00 

• A•,•i;;ar de ·nm-:aiato a a Frocurad mi =eoe a rle Prote_c o al ;..m ién:-: 1:='R F:;PAl y a a:s .; r:: rida -:s
coi pete :es, ll>2' o·L.rrio el de-rra ,e, infltra: ó . ct.;,scar�:;i e, ,;;;;r: oo de m-c-:rial p.;,I _gros "i.

• E;.;,rn::;;.r ;;.s n .;,d aa:; q!..1-: 1-::; l•.1bie e im¡: e;;t las a 1:-oridao;,,s compéte :.;,s co forme a o prévisto e;n
e A •. 7':. de I¡;, L;,,•1• C:e .;,ral pa a la Pre·�e e é-n y i:;-=.:;:ión ln�.;,gr-1 de lo� :::e:;idt..os (LG G R.(

• ni:i;;r los ':raba.os de Cs.rac-:eri2a_i6r de s:i':io _on:;;.m nade y r.;,al iza las a-cor.e; - R;;,n e-d ac·•é
C"irri:-:::r, d·.;,11'tEs.

• El -viso di:-I derra.m€:' se del:erá fc-rmal 2ar ctentro de os rre:s d'.;s hab le: sieuientes al día E-n q1.,¿. hayan
c:-:urrida te,- he-el o ... y debera rnrte ,er lo i a cado en e-1 A •. 131 � el R2_glamento d� la =Y Ge e al pa a
la P: e•�,;;ncién v· r::es:ié-n ln:.;,gral de l os R0:sid1,,;_o:; {LG::lG, .).

SE(ClÓ J XII. 1 JfORMACIÓN SOBRE ltJ NEJO V .�LMACENM IE� TO 

P a el manejo, transporte y almacenamiento: 

JIJ El perso al r, debe i geri ali 1e 70:s, e er o  fui -r durante el n·anejc e ;;.s:a s;us:anda . 

., El perso al 110 debe er 'P ;;;ar '=' tes d.;, e :actc cuardo ::-: -n pul: este producto . 

... D:b;;.n 1:·,rcar.s-e :-e-m e,a:u as e-�tre-ma;; ,,;,n el Eln -cena i :o de esca st..1ta111c a, almacensr e-n 
cor te'"ted 1'1:-S ::;:iste"'l".és, ce·rados, frios, :e-:os, ais ;;,rlos, er á eas bie-n •.·e , ladas •; ·leja .:; de ·:al o-, 
�u e1 te:: de · gr e ó ·i• product s in ·om1N1ti b es. 

•-Almacenar e ccmteredo e;; con et· q 1etas lc-:;: recipi1ent1::s ue c1:m?2:-n¡gan <est:1 rn ... tain··a, el:e1 
almace, arse- sepa ·ados e o:: ','3cos y de los; pa.r:i:.lmerte •;;;e ·o�. 

11 EI a 111-3:ena, ie ::,:., ée pe-que�;;_s cantidades d? este pr�duct , de _ r¡;_:ersie; ;,,1 e :erea�re· re:s'.s:,2ntes 
•; a ro¡: i-adc:;;. 

• ,:., eqi1ioc.,s emplea dos para el :nan e;� de- e.:ta � L!�tan: � dll:-b!f:-n -:star a ebiaam!f: n:e ate ri: 2:dos.

Otras prec.aucione:s: 

• La ro a y trapG con:aminado5, déb€-n es:ar I b11=-:;: de ':S':: prod ::o artes e aln acen:arlos o Lti i::.;r o�
11 1e·�am-=rrte-.

. ., � o uti i:ar presión para vaciar le,:; con:-:n,;,dors;s_ 

.. los red Í'i:-nte� q,1-e ha•,arr al :i;ac,;,n:adc, este prcd1.;c:o p -2 -=•· cort<':-rie res iduos de ..;1, p � o q e no 
d¿,.be;n p e:uri::.ar:::e-, ca� ar.se, cortars<=", .so oaf":S€:- o Ea):¡:o e se a flan as 1 .r:::r:a· • ert1:-s de ig1 icié-n. 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 
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fKAPPA 

�!,PEMEX 

Hoja de Datos de Seguridad 

Red et O 1 011tigc

PE EX PREMllJM (1} :YM 
J ;-r \·s!,r: Ór: il 

':Ol,'·01G-511=>�-2 O 

SECC1ÓN l. DATOS GE \JERALE.S 

HDSS: PR-104/1010 

FECHA ELAB: 16/09/100.4 REVIS!ÓN:4 

F.ABRfCANTt 

PEMEX: 
. :..v. Ma ina Nace-na No. 32S-, ce ia =-etr '1::c-s 
F•/ -::'.'.ÍCi:.íllJS, 

[le egación l\•1igue -lidalgo,, 1é i:c-, • F. . ;)_ 1 311. 
T-::léfc-ns {Cls:::: - _9!49355 ;· !S44.SS95 l o ario de 
o"knal. 

ASIS iE KIA É< 41CA: 
T-::lefrnos ;:n;s¡- _94,<:¿; t4 :, erar . df:' ofici a). 

CO ,JS llT.� HOJAS DE. DATOS DE Sf{JURIDAID: 
Telefc-nos ;fü551 - 19:14S6-_8 'r' 19448 •1 ( e>ra io de 
o:· e naf. 

PEMEX PRE I Ul'Y' t1) ZMVM 

FECHA REV: 01/09/1.0-1 

E� CASO DE Efti ERGENCIA lU.MAR: 

SETIQ1:
•1  01.S:lCl·-X 140C, sin coste> li:.:; :_::. ne-ras . 
� (J1551 - s;SS15...,S, Cd. de 'v1©·:o::,, las _::. 

hc,ras. 

CE� ACOM4
: 

,. fü"OO-OC4POC, :;i co::;tc, las_::. hora.:. 
,. (:l155f-5L XX, '::d. 11 7C' a _14?'5, -,:L de 

f•lé:-. co, i:5 _:1 hora;;. 

COATEA
!,,
: 

·• 01200- 71 9--3, ;;i co.rto las ..:. horas.
• (a!SSl - ;,:.:isGBl 'f 26-5:_D,45, -d. de Méxi..:CI,,

las 2 1 or;;.s.

CCAE": 
• :i916>S(,,u ite ot:nico :;:;e al, las�4hc a:I.
• lJlSSI - 9 :!::!:' -,, ei<tensi6P 4J166 Cd. d'=

SEC(IÓ � lf. DATOS GE H:RALES OH. PRODUCTO 

Nombre q 1imic : N:i 

Norl'bre .:omHcia: 1:;as,:,,lina Peme)( :>r�n 1,.;m ': (!ase :,, 

r�•=!2-1a de hidrncarb iros parafirico� de aa�r¡¡_ r1:c: ·, r:amific:.da, o ':"na:. e e o ar�·"'na::; y ar n átiws UE< 

:::� c-btíecn�n d�I etro �e,. '5� uti iza -c-mC1 cor 1..1st r. e en n•ot ,;:; d>:- comb1..ñ o i :--::rna ·-1 e pa a izo 
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ÓPEMEX 
PEMEX PREMIUM (1] ™VM 

Hoja de Dato� de Seguridad 

S.ECCJÓN IIJ, IDE ,JTIFJCAOÓ \1 DE COMPOfl ENTES. 

NÚr\''E PDT c-1• :, 1t lFV)u
COM=-, NE E e V -· t � �1E ,l_ CA-S-' 

;p 1 (ppm) [ppn'I µm) 
N ,1 

1 � 

Gas Jira :.e 
.. 

__ J3 & ]6- � --- � -, SíX) r D "ü ··'= 

'r,::ir at co-s � S.:J;� Ht ro ND •¡::, HI ··�) 

1113-'. 

lefü as 1 ;� t[I r D NO •E, � [l ',D 
ira. 

Eii!:-OCi:!1'0 1.( ,, -43-� ::i.s NO ;IJ) - _.., -·-

1 ax. 

' x·g:.;;no 2.7.lo _072 7. __ .µ_7 ND ND ND :1 

1 'ª 

Sf(C-IÓN V. PROPIEOAOES FÍ.SIC0-0.UÍMrC!�S 

.;,1 pe at a d€' Ebt..U-e é :• ): 70 (:.;;n p. má· . 1;)½ 
dest lac.j' 

p : ( 'll.6) fil) 

lor: Ca act>:-r'st co a gasol na 

V-:loc dad de e·.•ap-craci6n: NO 

,;; ·3ol bildad en agua: n�o u 11:=

[¡ )IJ DE 
- E% tJ • '.! 

/-', 

5:• ,1� f..lb =:1

3 :J r :..

N[I ND ND NO 

N[I NCI ND ND 

2 :; J N..::i. 

rm ND ND mi 

Pe_ o mole -t..lar: r rferior-s p-·r o : l.� -
7 .. ! ;. 

5ECClÓ J V. IESúOS DE !FUEGO 'i EXP CiSJÓ ,J 
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.f�PEME.X 
PEJI,, EX PREMmM (1} 21\! iVM 

H Jja de Datos ele Seguridad 

Medio de extinción: 

..,J . ...  •.·�r: or:4 
1 

,Ot .. ' -OiC-511=-5-2 

• FL1ego· pe L1eik:,s: Uti li:_;;r agua e fom-.31 rle roc·o ,::, n ;;:bla, p::>1-.,- qui' -.it:o --·co. a oxid .... de (:;.o;rbono o 
es urna q i1 ica.. 

11 Fue=-o: gr2cndes: Lfl';:;;:r agua e :arma et.;,, r0.:i'o o re la, no _,sa .:1 orro ae ai§'.ua d rE-ctz1, , sar e.spun a 
r¡ 1i':'ni -a. 

Equipo de protección personal para el combate de illCendios.: 

• El erscna q -e e 11 bate i �ndLs de esta su.:;ta ca ,;,r es¡_ -ci : co .,..n:adc-s:, d-el:--a: =• pea
respir-c.'. :a r:·n 1� •; :ra,e p.a;a ombero p de- 011al coi •pl;;:ro e uso de e,;te ut·mo
SC"la1re1 te¡ .. ote::cié-n I mrtada.

Proce-cfmiento y precau · n¿ss espe<iale-s durante el combate de incendios: 

•Ufliiar ¡;_gua -n fon•� de, r ,C:c, pa a e-ri" i,.:r cc-n:,,re ore:::·,· e,:;t~uc:u�as <='' �:i:!S, y ara pro�eger al
per.: ,al que i'"ltent- :limina - fuga.

• ·01 t'n ar e "'º' i;am ;:;,rto co I agua de le:. co :-ar,aoor,as, a 'n d,aspuE;; d..: q e el fu,;;,.g ha'fª ;ido
e:,..1: ng ido. Elm n.n a fue :e ·e fuga :;:i -=� e-si le l·ace le :ir ri_-s: . �- la fq:a o cierra ílE: nC" se- 1 a
ince-ndiadc-, uti i e agua e11 fom1a de r do para, d�pen:a lo:; 11a o es..

•(IEb.: ,;•.·i-:?rze la int o..1ucdó,, !f..,. es':e pro uctc, a vfas p ,. ale;;, alc;mt.;rillas,. sét.a e,:;: o es:p;;,c'o,; 
·:01 fi -dos.

•· E1 fui -¡é, de las ccnaici0ne;:; de n .. e .a, . ¡:-ermitir UE! e fuego arda de ma er;;i :ontro ada o prcc-:d-:r a
su e . .'r:i·;,r e e.:.p • .m a e, i::o vo.

• Er i1 :e dio m::is :o, utili-e sopo-:,a:;: --jos pra mangueras o ch;floii'.:!s regulad
re::::r,ase de-1 ár.,:;i y de.e q_,e .;rda.

i;;.�· _.,,

• ;.,i::lar el á ea e pl!=ligro, m-1 te er ;::l,;;,.jadas a la,; persc-na5 nnece:sarii=.s, ii:-·•rtar sit,_;;;ne e1 :es 20n,3s aJics,
ma :e, erze siem r,a ;;f.;;,jad de o: ,a:ctren os de los con::-e-nedores. P.e!!: ·rese de irnr':d a':o en cno de ue
¡¡¡ e :,,; e : id-:: e os d s:¡:-c: :i•:o� e a ivio de r Ezié-n, o 2nd e corrt,;.nedor e 1p ec..: :a o-acolorcrse.

• Tr-ta• de [dt r el líq 1ido e-rram-ao e n e-.:.pun - . e·.·ita1 do ntrnduci• aeua cliret:e:mente de o .;i;I
:01 t,;, 1::dN. 

Col'Klio.iones que conducen a otros rie:sg-os es1l!?dales: 

• La g::solina e:; un líq iclc e:•.t?e adame ,�;;: in,. :El 1:ab e p ede ir.ce· aiar�e fác il �e :e a tempHatt...ra
norma, sus Vi:por,as sc-n 111.á:s: e:i=.tk)s q e e a ir': por e, quE se tfspEr.::.,rán por '=I svelo y :;a :,:,nc.ertrari
en 1-:;; :01 ;;;:; ba;-:;; .

., Es':a :u:starc ¡; 1..,ede; a 1 •a.:e ar -argas o:le: ::rose:· cas de idas él ·lu,o o movimier,to del iqu d . Lo.:;
vap_,r,as d'= gasol na acumuladc-:;y n :m1tro s ,:is que akance u a� 1e : d-= ig1 icén puede p ovocar 
una E:c:plos ,:in_ 

ª' El a o¡· m"terale.:s: sir ··la E.:: co :ami ado:s con ¡g¡¡u::>lirc •; alma e,;, ad c,s e esp.:1ci,;,s cerrado;_. pu-:00:1· 
st.frir comb 1s:i1: n .;spC"l:fo: 

•L�srecp':!t>tE"zqLe a·�analt•a_e"ladoe:::tepri::>auctopu,:; ;:neo :en:r resd o.:.de mi:!:1-oo,p;,r o uenc,
deben p ezuri:ar:;e, .:a e a·:2, corta se,. so rlar:E> o e>:po erse a f an ¡¡,su,:, a:s .: 1e t.;,s d.e ,gni,: 6n.

Productos de la ,ombus:tión nocivos para la salud: 

L ✓ 
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EMEX 

PE EX PREMIUM (1} iVM 
N'-'-r. V:r: ,,, : 4 

Hoja ele Datos de Seguridad 

'SE(CIÓI\ VI. RIESGOS DE REACTIVIDAO 

Est.;ibilidad (rondiciolll.:!s a evit }: Erta ::u:.tar da es. i::-taDle. 

lncompa ibilida (sust-mias a ev:- ar): E•:itar el e ntac:_, 001 fu€:nti!� de ig11icio1 y oxida e;; f ;;rte.; ccm 

Oescornp,oskión en <:ompon1:11tes o proouctos peligrosos: 
E;;c.i sr..st.ancia n se- Cs::•so::in p,:ne- a te p€:r.at1Jr.a a, biente_ S co bus:ién ge era f'.1cnñ:.:iao de Carbcn,::,, 
e .o:.:id di:! -.a bo '.D v otros ga.3lés asfixian�es, rritan:o=.:; ·�• [orrosivo�. 

Polimerizac:d11 espontánea (c.omfi,iones a evitar): 

E:.,a su:;;:,mcia no pr-;;si:: :a poi eriza.do . 

Otr� condiciones: a evitar para prev..nir ue reaccione: 

tfo ::;;¡, ti.;n-= i �ormad :-\n. 

SEH"IÓN VII. RIE.SGOS A. LA SALUD V PRIMEROS AUXILIOS 

EFECTOS .POR EXPOSIClÓ ,J AGUDA: 

lng.est ión:

-� Er caso ds? r;;s;en-:arse ,.·ómito s-Evero ¡;.uede hacer asprac o ha,:ia _::; ro a íos,· p I ene::, 1 que
puede .:arn;ar nfla1 •u o y r ,esg,:, de irfecc 6 .

Inhalación:

bronq io;; 'i p -· es_; 1.,ede :a>.1sar aolor ae �a e::a y mar,ec,;;, poede ser ane::té;;'o:, 'r' ¡:-. ede -ause:r
ctn:,,; eñ;ctc.; a s s:ti:-m.a nii:-r,• o:o ce :r:1 . 

• C.:1u:s:a so-"oc-3d ·, (.:1sfi�:ia :-=i si se p-=rmite que se acurnu e ¡; conc-aPtr.H one� qu: reduz..::an 3 cart dad de
:<·ge""!o ¡:ora a; o de ni•;2l-as de re,;¡:ir;;,có seguros.

IOJ E1 cita· ce o;,ntr2:(one$
_. 

e: :e m c11e :es ae la g2sc lina p1..ea>2-n a ¡ar de.s ·· de, es en el s·:;:e11:a
ner., o: a ce r.ra .

"Es a;;fi:tia le', ¡; -=�posickir ;. at"itóñeras co -once ack ne-.s -::c:te:fr.•as de •, ¡: res de ga:sor, a, puede
�a isa ur c·:il ?p!: r-=-pE :ir�, ,a y la m -:r.e-.

P-el (contacto]:

� El cor,ta,:t,::i de g;;sc li a er la pie caus- i ación v r.:seq edad.

C ntacto rn11 os ojos:

lf[JUrme rrevenuvu ú,t1mpuc.:w Amo1eruat aet rruyec:w: 
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SECCJÓN VIII. lfl niCMIONES E \1 CASO DE fUGA O DE'RRAME 

Procecfü 1iento v pre�auciones i11rnediata5: 

Primeramente l lamar al número telefónico de respuesta en e.aso de emergencia. 

Red t 0•1 crt1oc

,. Elini I ar as fLF::n-:-es de g1 ici6n cercan<1s (ro fumar, ne, .::ar bc:nga as, izpa,; lla ,a aoi-:rta en el a e.a 
� rie$gol. 

"Ne tocar n ,:2m,na� s:oore iel p od etc, derramaao.

·•· Marte-ne a e�E.do a perso ,al que 
rie::Eo y pr1.. h b r e a-:�e-�o.

pa .icip. o recta ente e la:s ;;.ccione.s ae co t wl,. a•:;la el á ea di:>

• E•m1a1 .'!CE-r :1,era de las;:-.: na� baja: 'r' en UP s to doPde el •.·i�nto .;op -= a -'"a•,c,r.

• DE-be- e·.·itcrie a h cdJo:i .:.r de este pn:iaucto a -..ia.:; p w E.le:;, al cantarillas_. sóta. e>s e, -:,sp- ,:· e::s
co fina .s.

• E1 caso d>'? �trgas o derTames pequ-eí" os. :ub·i cc•n 2re1�a l. c,trc, n ;;teT al c;.bsorb1::,nte no combustiole.

� Cua do ·e tr;;;te ae derrame-.; n ¡;,¡,-ores, se del:e re resa a ai s:·ancia, e,:og':!r e poducto ,• :olo:a lo et
:-ambo e .. para .n. is �ición posr.:':!rior. 

• lrt liz¡;¡r herramiEn:as an: izpa! para re�c,ger e mater";;;I derrc.madL. v :c-nE:-[t-ar e l,;íctric;;,m1::,n-:-e a tierra
el equipe u':'i izadc>.

11 Ve t le- los es aco.; c':!rrado:. a J;E.S de e trar.

• El agua en forma de wc'o pL'i:-de re-ducir los •:;;pores, r:;;.ro ro ptcE=-de p e\·enir s i6niciór. '=" es¡.;;.:·o�.
cerrados.

ccmfina :>. 

Métodos de mit"ga,rión para controlar la sustancia: 

•1 E caso de ':!I plear equ pos; d-=- bon be,;:1 para rect1 -2rar el r: Nlucto d:r r:a nad .• É<itE debe :.er a p 1...eba 
d-:- e:,q:-lc-shr. 

"'Ce;tE-ne.r la fu6a en e-so di:! 'Oc-der haceirlo sin rie:;:gc. 

•& .-¿, s;:-r pos·b =. le:; recp ertez que lle,g 1en a �ugor det.: se trasladadc,s a ti ri:i biien venti ad:, y al:jado 
d::I �e::to de- las n'.::ra ?.e one:: ''{ de 1e :e.s ae igniciór ; el orcduc:o, d&ber.á tr;;.se6ar:se ¡;¡ ctros rE-;:ipiertes 

1ei ::-=- e c1.,':!rtr':! 
acti'.• dad. 

bi...er iiS oondido 

R:econ endacione.s pa a evacua 'ón: 

,::¡.r,:-
_.,,_, observa ,o,:, 1 �s 

,. Er. ecsc• de un dernme gr;;.nde, ·en� aere 2 EVH ;;,e·¿., inic ial de pc-r lo meno:;: :':JO I e. os 21 �:¡r�ür del 
•:ieo:o u seo ':!':'ros i=. la redo 1d . 

• E c2s0 de que un tar¡quE, carrc,tar,que C· au:o:;;.nque que contenga es:':! predi.etc e�té irv.•c,lu Tadc: '=' ur
i i:endi•::i, del e a  slar3e -x-me-t c,:;:a la 11Edo1 ::la.

,. ( cm:i derar t:;mbi.,;.n la ':!'.'acuaci6n inicia de 800 me':ro� a la r':!dcnd:. 
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SECCIÓN' IX. PROTECCIÓN 'ESPECIA! E J 51TUACIO �ES DE 'EN ERGE KIA 

Equipo de prote-.ción pim:on:al específico: 

•Laseecci I deleq poctei:: ote-,:i�nper.:;onalv;:;r·ade-pe ae1 d dela.:;c,::,rdccmesd&usc

• Se e:omie da uti i�:ar ¡¡:uan':e:; de hule cua cL el : "'ntacto rolo gaoo :en la p ;;,Ir p ece evi':'ar:;.e.

• La -,::w cen::n1ci .:.na;, \i<1por,;,:; en e.-1 2ir.., d eti::rn ina e tip" a.., proti::cc o re:. irator 2 q1.,e e.; re0::-sari-:1.

• Er caso de- fu�a o derran e, enwlear '=<¡ui¡:a de 1.nx:cci6n persc,na ircluye oo: to:2s, g 1a te:; y de ¡;_ntal
de- hu;;,_

• Cua do la fuga o de•r;;.me gem;;ra •:ai:c: e_ o neb ir;;s de- e-sta :sustancia, de�, emnlo=:;;;.r.se equ po de
respirac 6n a utccc,n:en i o.

• bE:n emp ea•se a :eo:o:s de s-guridad cc-n F ote:cié-n 1-t,:,ra o ca•e:ta "aci a ,:i..,;;.nd'l SE' efect..ien lat res
ée at-:P e o a ñ.gas o de ran,E.':s.

• No debe u:;¡¡;,r:;,.;, en1r.:s: de ,c-ntacto cmmd :;i! mane), esta :;u tanca.

• Er las n'.italador:s donde se m,meja esta .:;ustan:ia,, dete, cc,lc-c.ars,;; es'::a.:L -es d;, r:�adera- 2,v.,, ._o:, 'ali
sitios :s:r.atég O-'S .. o; al-es de ,;; e;;:arr.cc:s b :s., o¡: erE.b es :n r.oo mot i;ntc, ;· ie-n id-:: tifi_;;aas.

• El pe se-na q,.¡e crnr bate inc,,.rrdios d.e esta :m.sta a e, esp- :· os ccn""nadc,:;;, debe e p ea e uipo d
r:s¡:•irac é,n au:ó e c1 ·; '::raje pa a bom ero p-c,fe,:¡ � a con,p e: El 1sc, de e:rtE:' , :, ,:) r Nciona
sola erit1,2 pro".'E: :ci6 1 nftad3.

SECCIÓ � X, 11' FORMA.CIÓ J SOBRE TRA JSPORTACIÓr 

NLÍmero ONU: _,lJ3 

C\;.se de riesgo d-e transporte: ( ase 3 Líq 

ú:ui'.a de Resp11esta en c:aso de EmergenC'ia: Guia núme o 
1.:-:s 

Cc-o.:ca ;:I ca el que de-n:i:ca e -c,nterid 'f' iesg1:J de 
pmaL1ct tran:pc·rt:ado, mpli<:<ndc, e r e co o , 
dime, siot ;¡,:;:, co ocac é-n, Et.::., d ;;pue..tc,,s ;:n la NuT•/- �a+. 
S(T-_;)1:,- y en•plE-ando rnalqlie ce fm; - mode o.. 
qué sen 1e.;t at en""'' r>KuEdro de 31 derecha. 

Rec.omendac·on.,¡¡,.s de Regla1ne11to para e Transporte Terrestre de Materia es v Residuos Pe-li.gr-0sos: 

L- La,; 1 id;;,des q.1,,. :•arisi:.or.er ·1r:eriales •; re,si uos ¡:el grosos a,;;eb,;;,rá estar en 'ptimas cond cine:s.de
operaci6n,. fts us v n°�cá i-as, �·erificndo el a spo .i'.i:2 quie- la unid ad re' na ta es -0ndido1 es arr::;;-s
d,;, procedo?r a ,:argar 1 ¿ mate iale- ',' res d 10:;: ii!ligr· so;;.

2.- :is ope aaD e� d>E- ·:e í,: i.: s s.-: abs-:endrS,., a re:ali::2r paradas no .uñ ifi:adE� que, ro �s:ér corti::n1pladE1s 
e la cp'E:-ra-ió11 dec se ·icio, 2;;Í como _i•ailar p área:; ce a es de Gudades ')' ¡:-obl.ad,__:;:_ /!,. e"'1=c:o., 

uti i:::;;_r.;Ín lo.:: it-rami-:t te,;: -:riféricos wa, do .i,s.tos ex s:En. 

::1 __ Ningu a I ni ad que :ra:slade n ate i;;,le::, _ residt.o:i pe igro--o,; deb:rá trarsp rta perzo a� , 
relaciot :.das co ::.s: _ ¡:,en¡ - ;:: e: de 1- ._, n dad. 

4.- D::más il formaco , cor t: ida '=n :1 "'e6 an ento pa a ,;I - a1,:;por::.¡, -e restr-: d;;, Materia e:; ·-1 ,esiduoz 
F sel groso::. 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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SECCJÓ 1\1 Xl'I. 1 .JFORMA([ÓN SOBRE MA 

Pasa eJ i1anejo, transporte y alrnacenam· nto: 

• El p'::r:;,:1 al o di: ,;; i geri a lime :os,. e ... ,,;,r _, fun u urat te ,;:I n·cnejo u:: :,:,:as :r:ancia.

• El �"."':rz· al I de e en p ear ::1·te� ae e ::a.:to a1 d_ �= mm i: tic e:te 1- c-d 1ct0.

�:;ntigc 

•· .:ben evm1r..e :¿m e a:u as e.trema· er el ah ac-=namiE< :o dE: ¿:;:SJ :;: ·ta ca· almacer H er
o::,nte edc-r.;..; rEsiste :ez, ,:e rad.s, fn s, .s,;.cos, ais 2dos en are.as ien ve .ladas ,.,. �le-jadir de al r,
· e tes de 5r e é 'l' p e-duetos in o ipatib es.

• Al �acél•:ar e"1 cc-nti:!reóo�e:: e e,t'quetas, lo:;: reri iE-nti:� ue co :engan esta :;.u:;ta · a. deber
almac::rar.s · sepa,.ados ,;, o:; •:¡;,c'o:, �•dele:, -nii:!lme t •,.a:·o::.

·• El a n1ace""lall'Íe"lto e pequeN :as cantidaá=S = este oauct • de e tiacer.sli= el'I crn:er.e re:: er·s:ertes
·;a r piados.

•• os ::q ipos emple;;id :s: ara el ma1 e� o dé esta su:t:an e 1=., ceb<en i:star o:1:-id;;men:-: ate ri:.ado:;.

Otras pr-ec:auciones.: 

• La re a v t a � e:: 1�minadc:;:, deb1:n es:er I bre:s: de ::s::,;, r'.:1d r.o arte; :: 2:h 2cenarlo:; o i..ti i:;;r s
11 1eva -2rit>=.

• No uti i:ar pre·ién pa a qiciar lc-:s: -o 1:er-::aores.

� Los recipi¿ntes q -= ha·;ar al �acenad este prc,d c:o p eaen coi t _ e� re::;icturu de il, po o l '= o 
-:b.,.n p es 1ri:::.ar..,;;, ca e arz.:,, r-.rt.i se-, :;o darse o e;,;p,:, 1erse;; flan;;,;: n�ra,; ··1-21 t,e,s de igr icién. 
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Red o conllgo 

PEME)( DIESEL 
Nún. Ve-,ié'r:,;; 

NO \1-C l.-S-S TP 5-�000 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCIÓ l. DATOS GENERALES 

HDSS: PR-301/2010 PEMEX DIESEL 

No. ONU\ 120.2 No. (AS.2: 68476-34-6 

FECHA ELAB: 30/10/1998 REVISIÓN: 6 FECHA REV: 13/11/1.0lf, 

FABRICANTE EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR: 

SETiQ3 : 
PEMEX.: • 018 G -C0.21tCO, ,·r :esto as 24 h::iras.
Av. Varim, Na::·c,l'a \lo. _;.;i_9 e-·�. cc.onia Verón'ca • (O_ e 5)- 55591583, CJ. de Méxic:ci, las 24 hora�.
Ar,für;;,, )-::'ega:·:,n M'g.re -li a g)_, r,/-!:xico. 1-----------------------i 

· CE ACOM4:(Licia" de Mexico, C. P. 11300. 
Te,éfo,,,:,s: (01S5) -19.,:,i.93-5 y 1944, 395 (Hora(o • C1SOO-G0413CO, s: :osto la, 24 h.ra$. 
de :ificiin). • (0!55) - �-128C000 .. ext. 1.!. .70 a 11476, [j_ de

\"ex:co, 13� 2� horas. 

ASISH:NCIA TÉCNICA: 
T '= éfoncs: (C E,5) -29442.1 �4 (Horar'o :;; di:·ria). 

� o· SOO- 71 494:',, s1 :esto as 24 h_ra�. 

CONSULTA HOJAS DE DATOS DE SEGU IDAD:
• (C�5:)-51!49Ed9_ V 26" 52045 �d. de V-:x"c . l3s 2<!

'10f"3S. 
T;;'éfo:ics: (0155) -194<!36 __ V HLLSO<U (Ho•ar'oJ 1------------------------< 
de :ificina]. CCAE6: 

• (0_':',S) · 9586 6. 20
• Ce r�e.:i eL:>ct�ó,,·co: :cae@pen-::�.:L '11

SECCIÓN 11. DATOS GENERALES DEL PRODUCTO 

í'. J1"1bre quf:-i ica: N) i:s:,dc f:;icc: Jquido 

Far'l'fi:a i:pi1fca: NO 

Si-,ón·rncs: ?errex )i:::s.:� 

De�cripci)n gen-:•al el rod,,c¡ci: 

N :i dis niblt. 

1 1! 
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Red et 0·1 C:JPligc

�PEMEX. 

Hoja de Datos de Seguridad 

SECCIÓN 111. IDENTIFl(ACIÓN DE(OMPONE TES 

PPT� CT1 ., 2:;-- IPV.5 (0/vPO'JENTE -;,� vo 1'.ÚVE 8 \IÜM::Rú 
(mg/m3) O'JU ::AS" (ppn') (ppn-) {pprn) 

·esel l ,, ,, 12 2 6� 76-34-6 l• G I\D Ni) NJ 

Arc1'1át'cos 3590 r•1a'<. I\JD Nn \J[i I\D N .. N:1 

Azufre seo 1Tg/ .. g 1'50 7704-34-9 \J[! I\D N) N:l 

5EC(IÓN IV. PROPIEDADES FÍSl(O-QUÍMl(AS 

Tc:11peratJra dc: eoJ\,·:: · n(ºCl: I\D C :ilor: j2. 5 11áx'110) A�,TM-D 1500 6

Te11peratura de fusión (ºC): ND O or: Cara::er:stico a 'l'drncarb.1ro 

Temperatura de in ·1a1 a ció ('(): 45 {rdni-1 o) Velocidad de evapora.:: · 1: ND 
iASTM-D 93) 5 

PEMD( DIESEL 
N.Sm. Vusié, : .; 

r Ov1·Ci!&-s-p;.:.rno 

GRA O )E 
Rli:5GD N" _1!._!3 

s1J 115 Rit=, E17 

1 2 o ND 

NJ 'J[l D \l[I 

2 1 o •m

T � 11perat.1ra :í-: autc ignicic1n (º::): 23L - 285,C "- S:ilt,bilida:i ::7 .,gJa@ .:JYC (g/10C mil: 0.0005 t. 

Oens;dad (¡¡;irn\ C.87 - G.9: A ?resión de vapor (kPa): 1\ :l 

pH: ( V.5l N) , de vo ati 'dad: NA 

Pe.rn 1,-.;:,lec.1 ar: 'JD .. .í 1 ites " explosiv' ¡ ad i ferior-s.ioeritir-: 0.6 - éi.5 :, 

E5tado rísi.:o: U .;uido \•'i5cosi-:hi-:ine1mít"ca 1� 4G º C (n- fl12/s): 1.9 - 4.1 � 

SHCIÓN V. RIESGOS DE FUEGO Y EXPLOSIÓN 

Medio de extinción: 
• =-u:::g:is P~ ue1•0s: Utili�ar agua en forn•a de rcc·o o n·ebla, polvo q.1'nico se: , : ·:�ido de carbono o

es· .111a quírl'i:a.
• =- ,:':g:Js grande,: f ·zar ¡;gua -: fon-r a -: ro:' e o nieb,a, 'l :i usar e _ rro e agua directa, tóar es .11 a

q.1·r'l·ca.
Equip•> de protección persc,n;,I para el comb.ate de incendios: 

• ::1 persor a que :,.m,:¡¡;te i1 :o:,ncl:cs e esto sL1sta'lci, en -:spacio� c-�1 fina .:is, cleb-: e1 le-:1r eqJ'c, de
re;piracit.c'l a .1ton. ll') y tra_e para ba m -:ro profes·c ni :e"\ et_: e ,o ·'-= ::ste j :iff J prJpor ·L r3
sola11e1 te protecci-:':, lilrita- a.

Procedimiento y precauciones especi.�les durante el (Ombdte de incendios: 

• tilizar ag.1a e1 · ira -= fL>CÍO para ;,r,har ;:c1tereclores y est,uctcvas expue.;;ta� y pa·a pr:Jteger al
¡:,erso'lal que irtema eli1Tirar la fLga.

: 11 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Se111icio No. 1219 2, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".

92 



fkAPPA 

�PEMEX. 

Hoja de Datos de Seguridad 

Red et 0·1 c�11l19c

PEMl:X Dlf�H 
� úm. Venién; 6 

NOM-O!&STP,-_O:JO 

• C�•nt· .1ar el el'fria1rie to G,r ag_ia · : los cont::riedore;, a:i des _,es de q = el ft;::g'.:i haya sid:,
exf1 guido.

• ::li ninar a fue te de fugas· es , síble hacer ) :;in riesgo; de no se1· posi t: y en fu1ci · ,i e ;as cond·cio'les
del •i'Jcendio. p;: rn,íti,.. q .te el fuego arda de r1an::ra :omrJ/ada o pr::ic::der- a 5 ,:;xti1 ,_· � r. 

• Gtílizar ag, a :,:;1"1c 1Te i�• de la·,ado para rt:irar ·,:,s cierran-es de las f.ientes de ignición. Debe evi<arse la
intr:,duc:·ó, o,;: es:e prc'."1. et;:, ::1 -./as ruviales. alca'ltarílla:;_, só.ancs :, es1ncios co nf'lado!:,. 

• ::n · 'lcendio 1 asivo. ti ·ce se :J'..)r"re5 fijes pa 'ª r1ang.1eras e iflones regula or-es; si no es , sible .. 
ret:rese . el área y deje �ue :ir a. 

• Aislar -:1 ár-:a de P-= igr _, 1rarite ,e al'::_adas a ói;; pers ::inas ir ne::esar'::1s y evitar sit arse en las z. nas ba:as.

• Tr,::ib::ir de cu rir el 'q ;� :¡ derram::ido :or espurr- a,. evitando ·ntr .:,ducir agL::i .::irectane'1::: ert-o del 
co'l:er.edor. 

• �::1Ír::st de i v1 ediato en cas. e :e -:: aun'el te el son·dc e os dispositiv:,s ele alivio de pr-::sion, o :ua1.cJ
el contenedor em · ;:ce ::1 decok,rarse.

• ),/amé gase sie'l·,ore alejado -,ie los extrcmus ,·1e les tói1 ques.

Condiciones que conducen a otro5 riesgos especiales: 

• s s v::ipo.·es p 1-::den f:wnar !'1<,z: as .::x lesivas e n el 3·,.,.. F' -::d<'::"l viajar a �na e•,-:e de ignición y
regres;:v· c-1, larna.

• i:sn s stan:ia p.1ede ai"l ace a' orga_;; el;:ctrosiá!icas deb;das al fü1jc de "l10Vi 1ie1 t

• r> Jede er .:enders:: p::ir cabr flama ·J .:,·spas. _se. ntene or::s p ·ed-:: 1 explotar :•.1ando se ca!"en:a ·1. 

Produ;:tos de la rnmbustión nocivos para la salud:

• _a :orn us:ión de esta ;;Jsta'lc·a genera Mo 

SECCIÓN 1/1. RIESGOS OE RE CTIVIOA[l 

Estabilidad tcondiciones a evitar): Esta sust,!'1.::ia -::S -i':s:ac =

Incompatibilidad {sustancias a evitar): ::vi,ar el orta.::o C0'1 c,xi ant'::s fuer:::::;, .:01ro .: ero li ido y 
oxígeno. 

Descomposición en componentes 1) productos peligrosos: 

E;t� s.1.;ta · .:i� 'le se dese Jm p::, = a :er11- e ra:• ra ar,:,ien:.e. St.. ccm _1st·ó:1 genera ·,o ó:..idc e carbono, 
bióxidc de: carbo 1e y ctr _ s gase5 asfi:�ia ,es. ·rrita tes·.¡ co·rc;;ivos. 

Polimerización espontanea (condicione� a evitar]: 

Esta susta.1cia r:i presema o imeri:ac·ó1 . 

Otras cc,ndiciones a evitar para prevenir c¡ue reaccione: 

N J ,e t:e•1e inforn aci:m. 

1ryurme rrevenuvu ue 1mpac:1u Amuierulu uet rruye<..:tu: 

"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 
DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".

93 



JtPEMEX. 

Hoja de Datos de Seguridad 

SEHION VII. RIESGOS A lA SALU Y PRIMEROS AUXlllOS 

EFECTOS POR EXPOSl(IÓN A6UDA: 

Ingestión: 

,. ::�:a si.star :ia ne es :óxi.:a. 

Red et O l. c�nt,gc

PEMEX DIESH 
N(n1. \/er;ié-n: 6 

Nü\.1-01�S-PS-20JO 

• e • inges:jón .,1ede ca 1sac :rast rnos gastrci tesrina e0; en es·t :aso, los síntc1"'la5 11cl.1yen: arder d>=

esófagc y -::s:Óll' ag , nauseas, vo1 ito y diarrea. 

• i:n caso de pres:':�tarse VJmito severo exjs,:c efig, de asr;rac·ó acia bDn�uios y p.1 11ones. e q.1e 

¡:.rede c::iJsar inflan a.:·ór ·1 ( esgo de infe:ci ·1.

lnhaladón: 

• A ·enrerat ra a'11bie1 te no existe •iesgo p .. r ·, rala:·on.

,. A tem ptnr;:uras e eva ::'.as ,: por acción 1r e :ánica •Jede f rn· 3' vap� res J niebl¡¡s; las :,.1ales. p e den st 

irritantes para I s bnJfl uLs y .1.,10•1es. 

Piel (contacto): 

"',r•inn::': de la piel ;, pr,duce se saclon e arde· .:cr enrojec:·T,·entc e ir(la'l1a:·tn ( enr::i:ifs). Si la 

e;:pos•ción es a pr:, cto ca iente se gt e•ará ·' t':'Tiad·Ya é e:rado va(able.

Contacto con los ojos: 

• ::1 c0ntacto de est::1 � .1sta : a:. Ls o; s pue· :: ca .,a irrita::', , :: la e :,njun:iva.

• ::1 c:mtacto con aceité ca ieT,-1: p ::de c.3 sar que1�,a�ura� en c:ir ::a v/o conj.1n:iva.

EFECTOS POR EXPO'SKIÓN CRÓ ICA: 

• ::1 co'l:acto r;;�etid.:i o pro' ,,gado de e�ta s .:;tan:::i3 co 1 la i-:>, pue :: :ausar :':nrojeci1Ti::r:o, inflaP1a:ió1,

rese· ue:iad,: mezón, f· rma:ión :: gr;et::t!i y r"e�-g:i :: ·r,f;:,:ción seCL n aTia.

Sust,1nc ia cc1rc inogénic .:1: ,!,l, PIEL 

Sust,rnda mutagénic a: 

Sust.,nda teratogénica: 

Otras (e;pecifique): 

OTAS: 

L:1 ··Jorma Gficia: \•':::><'car 3 N' ri.,1-c· J-5 F s-_,, 4, "Agentes Íl"'li:cs :o :a T ·!'lar tes del am ,í;; :e: laboral

Rec r oci, i-é 1: J, eva L.,ación y e· ntro'", ir-:ii:a que la conno:ació'"t A: se r::fere a un car-ci ogeno c-nfirmado 
e, an·mal;;s :on _ :'es:, nüc'rriertc �elevant:: ;-:;ra hwi-anos. i:s decir, ... El agerte es nr:·nóger - e an'rr a es
de ::X eriME: ¡�ación a .:::0:.is relativa'l"lentc:: altas por ias �:: adn•ini5:racbn er siti:is o tipos n' .. t- 6giccs o po• 

o l l 
J � ✓ 
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�PEMEX 

Hoja de Datos de Seguridad 

Red t O "l. contigc 

PEMEX DIESEL 
Núm. Versiór: 6 

NO'\,I-C i:---S-PS-20JO 

rr--:::arisn Js qc1e no so :o si -::•a·:is rel-::vantes ,.;ar3 el perso ,al ocupac·onalrr-::'l:e ex •.1eo.t•:i .. os e�:rudi, s 
epi em·,:,lógios c1·sprinible; no e nfin-,-¡an .111 awT e'l:o en el ri-:sgci de :áncer e1 J, un,a;1os ex c1es::1s_ '..a 
evide, .::ia sé1giere que ,:, ;;s prJbable cpe el agente ca.1se :á, :ere, humanos exctpto baj vfas o niveles de 
exp ::isici::in poc. c:irn.1n-::s ::· ;m;;rob a bles.'' 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

CL,-,.:/6: •�o 

Dls/3 : JD 

Otra información: 1\) 

PROCEOIMIE JTO DE EMER6EN(IA V PRIMEROS AUXILIOS: 

Procedimientos p rala apltcadón de 1>rimeros auxilios para las di erentes vías de entr.�da al org,rnismo: 

Ingestión: 

• ::n ::1sc de -= cantida�-:s '=equei'as de esta ;us:a ida entre 1 a a b:i:a, deb;; enjua¡;a·se or 3_g_1a 1 .,s:a 
eliminar :os r-:si ::,s del pro ucto. 

• Si a víct·n a e:;ta c::,rscie 1e, ·ara be ,;:r liq .1idcs e inducir -e' vórnit:i b:;ervand,:1 en :'.:lelo 11 :,r11ent::i p.ar, 
ev·!a ·· que se aspire esta ;;Js:anc·a r acia bs br:,nquios y pL.ln'::ir-=:s. 

• �,i a vi:::i11·a está ·r :on,.:·ent-e no deb':: i'1d.tcir,e e vón'itL, ya -:: _ -1ede as ·rar ::1 ,rod.1cto '1a:·a l:.s 
bro.1qu•.:,s y p .1lmo ,es. y� rcv:>:::ar a i fa ación �evera de 4stos, asi .:c'110 riesgc de ·,.,f-ecciJr-=s .

• �,o licitar atenci 5n rrJdi:a ir  m-e,:l" ::ita. 

1 nhalac ión: 

'"::1 · ersonal m-::d'co qcie at;enda las en erge :·a;; debe temar e1 cuenta las :,ff:ictensti.:as de los m,teriales 
i.w:ilucra JS, así :e ne las rec0"11enda :·,:1es ct·sp -=csias en esh1 -:,ja de Seg, ridacl para pr:itegerse a sí 
n·1·s--. c. 

•Ene aso ele exposición a vap,Hes \'/o nieblas de esta smtancia: 

• l'{-::irar a a victima a un L.1g::1r bier v::rti a '.l y do de 'e r::spir-: aire freso. 

• Si la ví dima no respira. aplicar la respira,:i 'n artifcia l. 

•iCUIDADO! El ll'etodo d-e resp··ac·ó,1 a0·rfí:ial de c:a a boca p ede ser .e.-grcn para la pers::,ra ;¡ :: J:, 
aplic::i. y:i q .1e é,ta pue e ·r 1 .:ilar ateriale, t "ixi:c�. 

• Va7te ga a la vi::i1T a abr'g:,da y e repose. 

•Soli.:itar atención m;;ct·:a irmed·ata. 

Contaüo con la piel: 

• 'l.�Tira r inn':: i::1ta1Y ,;;7:e-,¡ cc.rfinar lar ,a y el calzado ont:1P1i1 a dos. 

• _avar la '.:larte afecta a c:,n :a; r, ,mt;: ag.1a_. na5ta que se ;:lirn·'l-=n ces r-esi ·u.� del pro:1L1cto_ 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 
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Red et O I c�ntigc

Hoja de Datos de Seguridad 

PEMEX DIESEL 
� úm. Ve· �i6ri: 6 

N,)t,1-C: !l-'3-P�-2GJO 

s 'v1a'1:ener la victin·a en reposo'{ ¡¡brigada para .:-re 'C rci:ina,. ma tewp:::-atura corp:iral '1CílT' al. 

,, ::n cas:, de q�1e b v:'cti a preserte algún síntcma a1 :ir, al o si la i1-r":ació'1 p::'s'ste des _1és -" lav- o, 
, btener atenci:,n n•ét i:a i1'1ned·ata. 

• _as qL1ernadur:1s re, ieren aterci-.:i1 méd;ca es'-=Cializad- er f�rma inn'::d·ata.

e ontacto e on los ojos: 

• ::n caso de co1u1ct c:,n los ojos, lavar inme icL-:lJT':: te : 
.11n,nos o asca q Je se eliminen los resb :is del productc. 

r dame agua e r lo r1 ::'1os du a I te l:i 

• Ss;;tcner l.:is ·árpados o,e T1ar;-:>ra. i: s-:: ga�a1ri c:: l'a a�::rna a li11p·eza :'.:ir ab_1-idarte a;¡;ua en el gL bo
e e l'ar. 

• �,¡ la ·rritaci:, persiste a I s::sp és del lavad:i, s'.:llicitar atencL n n' �di,:a inm td¡ata. 

• !.as quemaduras en conj,1'1:iva y ,:ó�nea 'e ieren a:er.:' 'r rnéd'ca es ::>.:ializ3da ::r fJr1 a il'-11'::d·ata. 

OTROS RIESGOS O EFECT05 A LA SALUD: 

• �Jo d·sp:,nible. 

ANTÍ OTO (DOSIS EN CASO DE EXISTIR): 

"' No cHsp::,nible. 

OTRA lNFORMA(IÓN PARA lA TENCIÓN MÉDICA PRIMARIA Y LAS CONTRAINOl(ACIONfi PERTINENTE�,: 

• _a aspiración de esta é,Jst,nc;a ha�·a los p hY, es pue :: .:au5ar i1 fla1 aci' y ri::s;¡;o de '1 f::cción de 
rc1q1·J� y p_i '110'1e5, p:;r e::: e r J "'::bs:: ''1d.1ci•se elvon-itc a las víct:iras ir�crsci-:nH:S. 

SECCIÓN VIII, INDICACIONES EN CASO Df FU6A O DERRAFvlE 

Procedimiento y precauciones inmediatas: 

Primeramente llamar al número tele ·cmico de re:spue,ta en ca,o de emergencia, 

• ::li11ínar :a0 Llen:::s '.le iinición cerca 35 ( _ fui 'ar, no I n:- engalas, e is_ as o , an•a abi::na en el área d-: 
riesgo). 

• '\Jo ::icar ri c,urira• ;o:;re ,;,J pre !:::i der-ama'.l !:>. 

• ill!ari;:en::' al::. 3do al pers:> al que no :;irt·cipa ".'ir::ctainc: 1,-= -::1 as a�cione, de ontro; aisla- el área de
riesgc y prcl ibir t ac:eso_

• =>ennane:er fuera ::Je las z�1 as bajas y en un sitio do 1de el viento s·;:,ple a favx.

• )e = evitarst la -ntr Jcil1c:• · r de este pr _ ..,, �w a ,.. ·as pluvi alts, alca1,a•illa,, sótarcs :i esc;icios
co'lf ados. 

• �n cas:, e f gas,:, d::"a'1 es pe_ller:,s, i:u:vir :cr :ar::'la u otrc T•ateria abso·berte no c:,r1bLst·b1'='.

• Ct.ando se t·ate de derr31T =� n'ayc'es, se debe re re;ar a cLte1r ,:·a. rec:,ger t: pr :i;- :to y c,:docarb e1

O: 11 

informe J-'reventzvo ae impacto Ammemat aet .Yroyecto: 
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�PEMEX 
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PEMfX 011:SIH 

r �m. Ver.:iori: iS 

NO M-Ms::-s-p:;.. 2 .,no 

• l-tilizar rierrarrientas arrtic isp1s para reoger -::1 1ateria de�r arrado, y one::3 elé::rit:am-:: 1:-:: a ti::•ra el 
eqJi 'C ti ·23dc. 

• Ve1 t>:: es e�pacios cer·a :ns a rte5 ele ¿-f"itrar. 

• :1 agua s:n br'Tla de rocío ':Jede r"'.du:::·r les vanores. p::ro no pu;:de .rev::"lir st. ignició, en esc1a:i::,::; 
cerra :is� 

• Todc el eQuipo q 1e se use pa�a = 'lla1 e::i de c:sta susrancia deb;: esta• c::ine :::::ido elé:::tricarre,te a ü::rra. 

• :Je e :rab a,3rse en ár'::as bie ve t'!adas. 

• :i-='�= roveers:: v::•nila :·Ó"l r>1ec,hica :1 r Jeba ·e-:':<;: ,osi::in, Celar:. se rr;.ne'e esb sustanci::i en esoa::i:is 
r:o7f ados. 

Métodos de mitigación para contrcolar la su;tanda: 

• :n cas J de t,1� ear equi::cs �-:: b.:ir>1bec p<1ra re:.1p::r-ar el :::-:,dueto em:11r,:1dc, fste debe ser ,:1 orneba de 
explosió1. 

• ::,,<:':er::r la fuga ;en cas de p :i::er >iacerlo s>1 r°esgs:i. 

• . -= s-::r csible, 1c�. recipientes J ·-= 11-::g• -:na f.16, debe ,er traslada J5 a un s·tio bie vet>ti ad:• y alejad,: 
del 'est0 de las imt,la:·c1 es v de fJentes de ig,·:·6-,; el ,re-� ::J, deberá tras-::garse a otros re:· i,;;nte5 
qJe �e e,cuert-er en b e: as c. cliciJ es, :,bservandc lo;; prJcect·1 ·ent,:s es:a ecido;; para es,a 
activ'dad. 

Re!omendaciones para evacuación: 

• �n :aso -= un -=rratre grand:: com'dtre la evacu3ción inicia. de or b ,11e11Jc; 3 �e metros a fav;:,r del 
vis:ri::, u SO rnetros a la re ondii. 

• :n cas J de ,:¡ e r bnq.1e, carro: tar .J •e :, a tc:a, :¡ e u e :e tenga este pre a:; :: :, e,ré i1wo _icr:tdo ttl un 
incendio, i': e aislarse 80•::i 1etrc 0 a la redo"lda. 

• C:irsiderar tam :;· �., a ::vac a. 

SECCIÓN IX. PROTHCIÓN ESPECIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Equipo de 1Hotección personal especifico: 

• .a sel-:cci�,n del -::·q ipo de pro,ección ,,er,o 1al varía �e·:endiendo de las -:e n·i:io::,::s = .ID. 

• Se ·e:om·enda uf ·nr gJartes de :u e n.;;1,do e contacto pr,:, o,gado e□, a piel r:, pueoe ;;v;ni,.-,;.e. 

• ,a .::0 ,:entrac·Ó'l :::e vap :,res -=• el «ire deterri i "el ti . 'Je pn::e :ción res pirat:,(a que ;;s n-:: :esari3. 

• ::n :aso de ga o �erran"e .. =i1 2.ear eqJip. de pr:,tec:·é 1 ::;ersonal ·nct J'fendo: Job;, gJarte; y -:: ant,3I 
de 1.1 e. 

• C•�ando a f.1ga o cie rran':: g-::n-::ra vapor::s o neblinas de e;ta ,,.i$til cia, debe ::71 earse equipo de 
respiració·1 at.tcco'l:eriido. 

• �l-::C.::'l ::1 � earse a11.:-::cj:1s de seguridal c. �ro:e:ción l:,neral e car-e-ra ·acial cuandc se -::fectúen la eres 
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�PEMEX 

Hojia de Datos de Seguridad 

de otenü:i , a fug:1:s ::> -er a·nes. 

• No debe usars::: 'ent::s e con:acto cuar _ · •e l'!'laneja esta sustancia. 

Red to contigc 

PEMEX DIESEL 
Núm. Ve, sio1,: 6 

N0\•1- 1&-5TP;-:mu 

• ::n las ·rstalacicries clo,ide se man::;a esta sus:a'lcia_, ::�en c:ibcarse ::sta-::7ores de re6:1den,-lavao. s en 

sit"cs est•a,-!:'ªic.:i::;, os :Jales deber ::st-r a-::cesio es, :,perables e1 todc rno,1e1 to y t;· e'l 'de1,ncadas. 

•::I per;;::>ra. q_,e c::,r-ibat':' ·.,cer-io::; de esta sus:ancia en espac·os :01f1 ados, ei':'�e eMplear ecp; o de 

respi acit:n a.1:ónon•:, ·.¡ traje ::ara ;)O'l cer.:, prores'onal :ornp etc; e me de est,;, últiMo pr.:1por:'ora 
s :,lame1 te pr. tec :.iór lir.1 ita :fa. 

SECCIÓN X. INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTACIÓN 

Número ONU: 1202 

Cl.:1se de riesgo de transporte: Clase ' L' 1.;i·'.:is ·'\ an·able;; 

Guía de Respue,t.:t en caso de Emergencia: Gt.ia ri;í·nerc 123 

(o ocar e c:i .el :i = ide1 t· i:a el CO'l�eni ::, y riesg:, del 
producto trarsportad'.J, e t i:::"ldo cori el color, 

din'ersiones, c,:,/ocación, etc., cJ;sp estcs en la NOV-004-

SCT-_Q y eMpleando e 1:ilq,t'era de los dos ,1ode 05 �ue

;;en· est·a enelre:.1a rcdt a derecl-ci. 

Recomendaciones del RegL:1rnento para el Transporte Tarestre de f111ateriales y Rr.!siduos Peligrosos: 

l.- �as �ir-i"dades qLie t-a1 sp:,rtet inater·ale� y r>::si·�uos p:: ie;r .sos del::-::•á estar en ó_ ti1 -as o :iciJnes de 

e p::rac·on, fr;:cas y O"-::cáni::as. v-=-rifcari' el transpJni��a q .te a unida re ..ína tales ondiciones artes 

de .roce de,. a cargar 1-:,s n':iteriales ·y• re:;i 1.;.:,s peligrorns. 

2.- _os e pe·a,c res de vehíc l:is se abstendrá a realizar paradas no j1Jst"fca as, Jue n:, estén c:•nts:"npla-'as 

en la cp::'<a::·ó'I del servicio, asi .::c'l10 cir:tJ ar p._¡. áreas cenm;les e ciJda es ·y p.:iblad s. Al ef::cto, 
Jtili:.adn I s libnn'iertos oe•iféri:os �.1ando é,t::>s ex:star. 

"3.- 'Jing_1ria _mi ad que tras a::i::: 1 ·a,::riales o res·'.1Js :,e :gros;::is e.Jtra transportar pers.:,nas no 

•·elaciona:t;� con ,as o�eraciones de la 'J i::ad. 

4.- �):: ·nás informacbr. c:irtenida ::7 el Rc:g_ an" = 1::i pa'a el rans o .e eres,:r::' de Materia es 'I =les·' JS 

Def'gros�•s. 

SE(CIÓN XI. INFORMACIÓN SOBRE HOLOGÍA 

Com¡>ortamiento de la sustancia c¡uímica 1>eligrosa rnando se libera al aire, .�gua o suelo y sus efe,to; en 

la 'lor.a o foun.a: 

• ::Oispo•1er aprc i3dament-;: � los pr::l nos y f"'lateriales :c1 ta"'!1·,ad:,s sados en 3, manio pas de 

r m,.; e:a de fo gas o derraMes. 

• i:1 suelo v IJ; mate:-'ia e:; afectados por :: derrame v por !:,;; t�a ajos de limpi-:-za, debedn recibir el 

; ll 
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PEMEX DIESIEL 
NG"m. Venior,: 6 

NO\l-C �8-S-P,-20JO 

uatan'ierto Y.h dispc sici:)r c. rre;,.::or.id· :"1:t, de acuer ) a b estable:·,c -::'l 13 Ley ¡;t.,erar para a 
::orever,é·'n y ,:;e;:i,:,n lntegr,:11 de os Resid.tos (L(;p·· R).-:: =ttglame,,tc de a Lty General pa a la 
Preven-c:ión V :;e;;tión ln:-::¡¡ral de los =t-::si kJS (�G:,(:;l=t) V la \JOM-Bc.<,::tv ArtNAT/S�,-20 3. 

• e ando el der-rón e No e:.ceda �-:: 1 '11 3, Se! deberan a pU:ar e Tia!' era ir med·ata acci :ines para mir im izar o
;rrf,a ... s dispersk:i1 o r-:ccogerlos y •e3 izar la lim ·=.:a del sitio y a·10tar eser la ,:::,'1ácora.

• C :mdo e de ... ran' t -::xce a de .!. rn3, �e deberán eje.::Jta• las me=:i 3S i1 med·atas ;.,ara c:,nte,er k-,s
"Ylater'ales liberaj:,,:;, n irirTizar J li•n'1a' su d';;p-:;rsió1 o recoger!J!; V ... e31izar ·mpieza del sitie. Asirn:smo_. 

sede era:

• Avisar ne inrr= iat. a la Pro.: ra rÍ3 Fe•J.-::ral de Pr,:,te:c;ón al An•bierte (PROF�P.A.J y a'ª"' at1tor i ade"

co1T pete, tes, :; .e. :.nió el · er·a11e, inf tración, ::escarga '-' vert'dc · :: 1 ater"al pelig:osc-.

el Art. r::. de la Le\• Ge1eral para la :>rever�iór y Gesti::ir 11:tgral de los =..esi �s (LG?GIR]. 

• 1 iciar los traba:os de :::arncteri2a�:6r e sit'o contan•inado y ea ;za' las ac::01 ts _ e :..tn'e-iación

co··-r-=:s.:: _:, ie ,tes.

c,::.1rriJo L:is h,chos 't' ::eben ortener lo indicado e, el An:. 13: del .leglame, t de a Le0¡ ::;er eral ..-ara 

la Prevención y G-::stión ,,teg·a �= m Resid•Jcs (LGF G E). 

SECCIÓN XII. INFORMA(IÓ SOBRE MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

P,1r<1 el manejo, tr,msporte y almacenamientú: 

• i:I per5:'ln r :1 d::b-:: ''lg-::r"ra ·'1 entos . .::eber e fuf'lar rarte el n'a'lejo de esta susran-::-.

• :=:I pers · na r J debt en ple ar ltnte5 de corta::", e ando s-:: '11a l'ip la e;;::: e red JC: ).

• :i-::,en evi::irse te1rperatras :::Gr-::'1 as ::r e. ahTace¡,a1i>ier'.to de es:a sustanci,3; ai'l1a:enar en
co-,tePedcres rs:sistentes_. :err3dos, fries, sec:,!;, ai�-a'.bs, en áreas ,,'en ventiladas v aleja�-�s del .::alor_.
'J:: 1:es de ignición y �-roductcs inc mp.otibl�s.

• A,"na�enar .::'1 CJf'tene :ires c:,n t'tic1t.t:as: los. recipie tes · ue contengan es:a s.usta :: a. ti:::en
alrrac,;r ar$e separados :;e los vacíes v del· s parcialmente vací :is.

• ::1 a ,11acena•n'entc de pe l,-::;¡cts ca ,tidades de ':':s.te pri::.d .1:::1, debe 1aceEe tn untenedore, -esi�H,1 tei:,
y aprJpia cs.

Otras precauciones: 

• _a r:•pa y ;:ra;;os c::i tamiraclos, deben e,ta:- libr::s d-:: estt pr::• l,-::to :1ntes de alnac;: 1arbs ;:¡ •.nilizarlcs
nJe'✓,l"'lene.

• No .r,ili;'.ar pres·ón p21ra ·;a:·ar !:is cante edorcs ..

; 1 
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PEMEX DIESH 
N'm. 'ie,�íón.: 6 

NOM-01S-S-PS-.:.ODO 

• tos r-=cipientes que ha·va'l al1racen:1do e;te ··•i":d•JCtJ p eder conte1er •e5icluos e él, px lo � no 
deben prest.rizarse. calen:arse. cortarse. so darse o expo 1erse a fa1 ,as u oaa5 '.1ente:s :ie ignición. 

SECCIÓN XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 

FUENTES DE INFORMACIÓ Y REftRfHIAS BIBLIOGRÁFIC 5. 

• 'JOM-0 8-STPS-2000 ·'s·ste1,a para .a ident:fi..::acior , con'unicaci:in de ;.;e!'gros ·,¡ riesgos p.:ir susta'lcias
CJJ ·m·cas peligr-,sas en bs certros. de t•aba_ o·,_

• NOM·OlO·S-:>�,-2C14 "'Agentes :iuílT'icos CJJ tami an:es j-;,¡ an•biei te la oral-Rec.1 ociP-1ie 1D_. eva! aci•m
y co .trol".

• "Reg,an'-::'lto ele tra1'SP JfÜ: terr-::�tre den' a:-::rial-=� y resi -::,s ;;elig0oso.:;·".

• 'J M·lO.:-sc--2 Oü ''Si;;te1ra " i e'lti':caci:h "' .1 i· ade5 ésti'lo:las al tran5¡,,::rté �- susta:-icias,
11ateriales , ·e.;;iduos pe ·grc5os".

• �, ecificación ro. 301/21.ló "PE\ EX Dl�SEL".

• IOS : '"P'.lck-::: Gu'de to Chemi.cal a::1•d,', '"Occ pati,:ina Health Gub::i· 1 te for '.·/in eral Gil Vis,', ''DL -
)xur1entatic ·"

• 'JF�A 4c "-,3zar _ s Materi-3 s: :ide·", 2c_o Editic,.

• �ey Ge eral para la !>•eve11ck 1 y Gesti:, h':-::gral de l:ts qes·.:, Js.

• '{::glame bJ de a Ley enerar par,:, la Preve, : ió y i�es:ión I tegral de los Residuos.

• 'J M-b8·S�rv1A'{NAT/SS-.. 003 "L'11·:,;s máx·mos per'l1·sible5 de nidrJ,:ar'::•J'os en s s::l:is y as
e� ecificacio,,es para su caracterizacio y r:'l e, iación.

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

'ONU: N-Í<ner:, a.::ig1a:fo or 13 Orga'1'nción a� las "P: Lir-i·te MaxiIrJ Per'11'sibl-= � E·<pos·ción 
Nacbnes Unidas. Pic:i. 

• (AS: Njrnerc asigmd-'.'l ¡::or la Chemi:al Aostncts "IPVS: l'lmedia:amente Peli_g'o�-c par, 'a Vi'.n
Ser,b:>. y la Sa .1d. (IX-.. sglas e1 ·ngl::s).

SETIQ: Siste113 de En·erg-::ncias e,1 el Tran�pJr:e para la 
11d.1sh"ia O ími·a. 

·· (E ACOM: (e1 tr:, 
!Pre te :ción Civil).

Comu nicación. 

COATEA: Cenuo e crienbcion ara la Aten:ió1 de 
E 11er;:e 1 :·as Ar, bie ita' es. 

• C CAE: Ce :r .:i e;, Coordi acbn 'I Apcyc a Emergencias.

' SCT: Se:retar·::. de (::, 1 ; icaciones y Trans,oc1:es. 

1: 11 

' NFPA: Na:i. na Fir� P• ,ectiJn Ass::,�·ari::rn.

•·s: G·a::i· �e r"esr--:; a >al ·d.

'1: ·radode ri::Sg c delrfün,, 'liad. 

' R: Grado de ri::!;g:, de Reactividad. 

' CLSil: Concertraci ·.n �etal Media. 

"DL5�: :i:isis .eta! Media. 
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PEMEX [IIESIEL 

Nt:m. V;; :icr: 6 
� e ',1-C&-s-p·¡.))00 

Hoja de Datos de Seguridad 

• GRE: 61..ía d-:: Re pue5ta a EM;:rgenci,.

• VLE·PPT: Valor limite de Exposición Protrec ·o
Ponderada en Tiemp

• LMPE-CT: L'm·,e 1\.1:axin::, Pern·�ible de E ()5ición de
(orto Tiempo (ST::L, e ingésl.

NIVEL DE RIESGO 

NA: No Ar; :ca. 

ND: 1\) Di�llOI ibl'.:. 

MODELO S = SALUD 1 = R = REACTIVIDAO E= ESPEC!Al (Rombo 
ROMBO {Rombo Azul) INFlAMABILIDAD (Rombo Amarillo) Blanco) 

(Rombo Rojo) 

4 Fatal. Ex;:rt na an·e:'lte ? ede detonar. Oxidarte (OXI) 
inf amable. 

R J ,J;;de detc ·1ar, .Áci. ::i E 3 EXH-::'113 ,uTe'lte lnfl.3rr:ab e. ( AC':l) 
peligros, requier;, .1ent= d;: 

:ri::·:i. 

2 Ligeran ::•ne i: ombu,:ible. Can-bio q.1;1 ico AIC31:10 (ALC) 
peligro�o. ·,iolerto. 

1 Riesg:t!"o. C c'l1busrible ,, se nestable ,¡ se calieqra. (.orr-os·vo ( CORR l 
ca•·enta. 

o M::it:ri,1 '1 )mnl. 1\ :i se quem,. Es::a� e. 1\) use agu:a !W)

Mat;,rial ra :iiactiv. ( ... ) 

CONTROL OE REVISIONES 

REVISIÓN HCHA MOTIVO 

5 06/ 7/ ... l.! ActJalirac'ón e l.;1 espe-:ika:i::,r l\r .. 301/2 :c.

6 1:t/11/20_6 ActJalizac·o de 13 e,:'ecifi:ación 11:'.l. 301/1• .:6, ., irecci :in de PE V EX, tel.§fono del 
CC. .::, grado de rie�go NFPA v efocto5 por ex csi.:·ó1 :ró•fca. 

Para la obtención de las fichas de seguridad de las sustancias que se manejan en la operación 
de la estación de servicios se consultaron los siguientes enlaces: 

http://www. pemex. com/ comercializacion/productos/HDS/refinados/HDS S-
105%20Pemex%20Premium.pdf 

http://www. pemex. com/ comercializacion/productos/HDS/refinados/HD SS-
107%20Pemex%20Magna. pdf 

http://www.pemex.com/comercializacion/productos/HDS/refinados/HDS-Pemex-Diesel

esp-v6.pdf 
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i'kAPPA Red t O I contigc

ID.3. IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUY A GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE 
CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO. 

A continuación, se señalan los sitios y etapas del proyecto en donde se tienen proyectados 
generación de emisiones atmosféricas, residuos líquidos, sólidos y ruido, así corno los 
controles ambientales para cada uno de ellos. 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

En esta etapa se tendrán las siguientes emisiones, que se ilustran en el diagrama de flujo. 

1 Emisiones 1 
/Vert1.dos: Dcmune de Hidrocarburos ' 

Recarga y carga 
Emisiones: Perdidas de Volatilidad de Vapores 

-
- Sucio: Filtración de Hidrocarburos de tanque� .,. 

Riesgo de explosión: Por acumulación de vapores 
\. 

Almacenamiento / Vertidos: Derrame de Hidrocarburos 
de - Suelo: Filtración de Hidrocarburos 

..... 
Hidrocarburos Riesgo ele explosión: Por acumulación de vapores 

--

-

Vertidos: Derrame de Hidrocarburos 
Red de Tuberías - Suelo: Filtración de Hidrocarburos-- ., 

'Vertidos: Dename de Hidrocarburos ..... 

Zona de -
Emisiones: Perdidas de Volatilidad de Vapores

- Despacho
.,. Suelo: Filtración de Hidrocarburos

Riesgo de explosión: Por acumulación de vapores 
\. ., 

Vertidos: Aguas aceitosas y con Hidrocarburos 
-

-- Red de Drenaje , Suelo: Aguas aceitosas y con Hidrocarburos 

Figura 7. Diagrama de las emisiones en las áreas de las estaciones de servicios. 

• Actividades programadas, tipo de emisiones previstas que pueden generarse y
descripción de las medidas de control que se pretenden llevar a cabo.

Actividad Emisión Control ambiental 
Carga de combustible a los • Posible derrame de • Se instalarán 
tanques de almacenamiento combustibles al correctamente las 

momento de estar mangueras para 
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Actividad 

Almacenamiento de 
combustible 

Red de tuberías 

Zona de despacho de 
combustible al publico 

Emisión 

suministrándolo a los 
tanques. 

• Emisión de vapores.

Red t o· contigc

Control ambiental 

descarga del 
combustible. 

• Instalación del paro de

• Riesgo de explosión por • 
acumulación de vapores.

emergencia.

Instalación de
recuperador de vapores.

• Derrame de
combustibles y
filtración al subsuelo.

• Emisión de vapores
• Riesgo de explosión por

acumulación de
vapores.

• Derrame de
combustibles y
filtración al subsuelo.

• Emisión de vapores

• Instalación de venteos.
• El piso en toda la zona

de almacenamiento será
de concreto hidráulico
impermeable.

• Se llevará una bitácora
con el registro de
incidentes.

• Instalación de tanques
de doble pared.

• Construcción de fosas
para el alojamiento de
los tanques.

• Realización periódica
de pruebas de
hermeticidad.

• Instalación de pozos de
observación y
monitoreo en cada fosa.

• Expulsión de gases
atreves de los ventees.

• Se llevará una bitácora
con el registro de
incidentes.

• La tubería será de doble
pared, de acero
polietileno de alta
densidad.

• Riesgo de explosión por • 

acumulación de

Se contará con un
sistema de detección de
fugas.vapores.

• Derrame de
combustibles y
filtración al subsuelo.

• Se tendrá un sistema de
recuperación de vapores

• Se instalarán válvulas de
corte rápido
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Actividad Emisión Control ambiental 

• Emisión de vapores • Se tendrá detección
• Riesgo de explosión por electrónica de fugas

acumulación de • Se tendrá un sistema de
vapores. recuperación de vapores

Red de drenaje • Vertido de agua con • Se tendrán tres
hidrocarburos. diferentes sistemas de

• Posible filtración al drenaje, el sanitario,

suelo de aguas con pluvial y el de las aguas

hidrocarburos. aceitosas.
• Se contará con una

trampa para las aguas
aceitosas, después de
pasar por esta, las aguas
serán vertidas al drenaje
sanitario, se realizarán
monitoreos constantes a
la calidad del agua antes
de que sean vertidas al
drenaje municipal.

• Se realizarán limpiezas
ecológicas cada cuatro
meses o cuando lo
requieran a las trampas.

• Se dará mantenimiento
periódico a las tuberías.

ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO DE PROYECTO. 

Actividad Emisión Control ambiental 

Retiro de tanques, • Emisión de partículas de • Se mantendrán regados los
equipos y tuberías. polvo. cammos y las zonas

• Emisión de gases . colindantes, las maniobras
• Emisión de ruidos . se realizarán desde puntos

bajos.
• Se realizarán purgas a las

tuberías y a los tanques de
almacenamiento.

• Las maniobras se realizarán
durante el día y con
personal calificado para
minimizar las emisiones de
ruido.
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Actividad 

Demolición de las 
instalaciones. 

Retiro de escombros. 

Limpieza, retiro de 
basura y escombro, y 
nivelación del terreno 
para un nuevo uso. 

Red et 0·1 c:rtigc

Emisión Control ambiental 

• Emisión de partículas de • 
polvo.

Se mantendrán regados los 
caminos y las zonas 
colindantes, las maniobras 
se realizarán desde puníos 
bajos. 

• Emisión de gases.
• Emisión de ruidos.

• Se realizarán purgas a las
tuberías y a los tanques de
almacenamiento.

• Las maniobras se realizarán
durante el día y con
personal calificado para
minimizar las emisiones de
ruido.

• Emisión de partículas de • 
polvo.

Se mantendrán regados los
caminos y las zonas
colindantes, las maniobras
se realizarán desde puntos
bajos.

• Emisión de gases.

• Emisión de ruidos.

• Se dará mantenimiento a la
maquinaria antes de iniciar
esta actividad.

• Las maniobras se realizarán
durante el día y con
personal calificado para
esta actividad para
minimizar las emisiones de
ruido.

• Emisión de partículas de • Se mantendrán regados los
polvo. cammos y la zona de

• Emisión de gases.
• Emisión de ruidos.

trabajo.

• Se dará mantenimiento a la
maquinaria antes de dar
inicio a esta actividad.

• Las maniobras se
realizarán durante el día y
con personal calificado
para minimizar las
emisiones de ruido.
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ID.4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE 
OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL 
ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

ID.4.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA (Al). 

La Estación de Servicio ocupa una superficie de 1,270.10 m2
, ubicada en un predio urbano 

al que se le otorgó en su momento un dictamen de uso de suelos para la construcción de la 
Estación de Servicios. 
Tomando en cuenta las hojas de seguridad de las sustancias que se manejaran en la estación 
de servicio, que en este caso se trata de gasolinas (Premium y Magna) y diésel, en un 
escenario de contingencia se estima un área de influencia del proyecto (AFP) con un radio 
de 800 metros ya que las hojas de seguridad de PEMEX recomiendan que, en caso de un 
derrame grande, considerar la evacuación inicial de por lo menos 300 metros a favor del 
viento u 800 metros a la redonda. 
Tomando como referencia la zona de afectación en caso de presentarse un incendio en el que 
esté involucrado un tanque, carrotanque o autotanque que contenga este producto, deberá 
establecerse una zona de aislamiento de 800 metros a la redonda. Aun y cuando este estudio 
no amerite profundizar en el tema de riesgos, considerando una simulación realizada tomando 
en cuenta las condiciones climáticas predominantes, las características de almacenamiento 
(tamaño, forma, material y disposición de los contenedores) y conducción de los 
combustibles, es muy recomendable tomar las previsiones en el área máxima de afectación 
en caso de que este se pudiera presentarse. 
El Área de influencia de 800 metros se determinó a partir de la zona de tanques de 
almacenamiento de los combustibles (Gasolina y Diésel), abarcando una fracción de la 
ciudad de Escuinapa. 
Dentro del área de influencia interactúan diferentes unidades ambientales como la Zona 
Poblada, Terrenos Agrícolas y Vías de Comunicación, tal como se muestra en la figura 
siguiente. 

Coordenadas geográficas de la Ubicación de la Zona de Tanques de Almacenamiento 
(Centro del área de Influencia) 

Geográficas I Lat. 22º 49' 42.23" N, Long. 105° 46' 43.44 W 
Tabla 5. - Coordenadas de ubicación del tanque de almacenamiento. 
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Figura 8. Area de influencia de la Estación de Servicios a partir de la zona de tanques. 

ZP 
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ZP 

Figura 9. Área de influencia de la Estación de Servicios a partir de la zona de tanques. 
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El área de influencia cuenta con una superficie total de 201. 062 hectáreas, las cuales se 
encuentran en un círculo que parte de la zona de tanque con un radio de 800 m a la redonda. 

1 

2 

3 

1 

Número de Unidades Ambientales dentro del Sistema Ambiental. 

1 ZONA POBLADA ZP 

2 ZONA AGRICOLA ZA 

3 VIAS GENERALES DE COMUNICACION ve 

Descripción de las Unidades Ambientales 
t 

ZONA POBLADA 

Dentro de esta unidad ambiental se encuentra la zona 
habitacional, la principal zona poblada y esta unidad 
ambiental se encuentra en 6 sectores la cual cubre una 
superficie de 146. 77 ha que representa el 73 % del total 
del Área de Influencia (Al). 

ZONA AGRÍCOLA 

VIAS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN 

La estación de servicios se encuentra a escasos 61 O m 
de los terrenos agrícolas. Esta zona se caracteriza por 
contar con suelos planos y semiplanos, la unidad 
ambiental tiene una superficie de 30.15 ha que 
re resenta el 15 % del total del Área de Influencia Al). 
La unidad ambiental se representa por calles, caminos o 
carreteras que comunican las diferentes áreas en los 
sistemas ambientales. Esta unidad ocupa 24.12 ha 
dentro del Al lo ue re resenta el 12 % del total. 

Interacciones del proyecto con las unidades ambientales 

ZONA POBLADA 

Esta unidad ambiental se encuentra en constante relación 
con la Estación de servicios ya que el polígono del 
proyecto se encuentra en la zona urbana de la ciudad de 
Escuinapa. La cual sirve para que los pobladores subsanen 
la necesidad de combustible y artículos varios mediante la 
tienda de conveniencia, además es fuente de empleo y en 
sus inmediaciones surge la posibilidad de comerciar 
productos locales con personas que pasan por la carretera. 
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ZONA AGRÍCOLA 

VIAS GENERALES DE 

COMUNICACION 

Red O cont,nc 

En un escenario de contingencia se estima un área de 
influencia del proyecto de 800 m. 

La zona más cercana de esta unidad ambiental se encuentra 
hacia el sur de la estación de servicios tratándose de 
plantaciones de mango. Su interacción se basa 
principalmente en la necesidad de combustible para el 
funcionamiento de los diferentes equipos utilizados para el 
proceso productivo de esta actividad. 

Esta unidad ambiental corresponde a las principales vías 
de comunicación que se encuentran dentro del área de 
influencia, las cuales son las siguientes: Av. José María 
Morelos y Pavón, Calle Francisco Pérez y Carretera 
Mazatlán-Tepic. 

Tabla con el tamaño y las proporciones que ocupa cada zona en el área de influencia 
del proyecto. 

ZONAS AREA (ha) % 

ZONA POBLADA 
146.77 73 

ZONA AGRICOLA 
30.15 15 

VIAS DE COMUNICACION 
24.12 12 

Total 201.062 100 
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111.4.2 CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL ÁREA DE INFLUENCIA (Al). 

El H. Ayuntamiento de Escuinapa otorgo en su momento una Licencia de U so de Suelo para 
el predio donde se instaló la estación de servicios. El terreno donde opera la estación de 
servicio se encuentra en la parte sur de la ciudad de Escuinapa; las zonas aledañas al proyecto 
se consideran eminentemente urbanas, combinado con urbano por el asentamiento de 
Escuinapa hacia el poniente. El uso de suelo predominante dentro del área de influencia es 
habitacional y comercial con un 73%, y tiene como actividad principal el comercio y los 
servicios en diversos giros, por lo que se considera una importante ruta de movimiento de 
personas y una constante afluencia de automóviles, taxis y rutas de camiones de pasajeros. 

ID.4.3. ASPECTOS ABIÓTICOS 

a) Clima:

Tipo de clima: 

Con base a la clasificación climática de Koppen, modificada por Enriqueta García en 1981 a 

las condiciones particulares de la república mexicana, se puede afirmar que los climas en el 

Estado de Sinaloa están definidos por franjas paralelas a la planicie costera. En el Municipio 

de Escuinapa se encuentra el clima Cálido subhúmedo con lluvias en verano de menor 

humedad (83.06%) y cálido subhúmedo con lluvias en verano de humedad media (16.94%) 

Cálido Subhúmedo (Awo) que domina en las planicies costeras. 

Particularmente en la zona del proyecto se determinó la presencia del clima Cálido 
Subhúmedo (Awo), la temperatura media anual es mayor de 22ºC y la temperatura del mes 

más frío mayor es de 18ºC, la precipitación del mes más seco varía entre O y 60 mm; las 

lluvias de verano se presentan con un índice P/T menor de 43.2 y el porcentaje de lluvia 

invernal varia del 5% al 10.2% del total anual. 
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Figura 1 O. Tipos de clima presentes en el sistema ambiental. 
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Cercana a área del proyecto se encuentra la estación climatológica #25037 que tiene 

alrededor de 50 años en operación. De la cual se tomaron los siguientes datos. 

VIENTOS DOMINANTES: 

Para medir la fuerza del viento se utiliza el anemómetro. Cuando la velocidad promedio de 

la corriente del viento es de menos de 5 km/h se considera Brisa; cuando es de más de 5 y 

hasta 1 O km/h se considera Suave; cuando es de más de 1 O a 19 km/h se considera Leve; 

cuando es de 20 a 28 km/h se considera Moderado; cuando es de 29 a 38 km/h se considera 

Regular; ·cuando es de 39 a 49 km/h se considera Fuerte; cuando es de 50 a 61 km/h se 

considera Ventarrón; cuando es de 62 a 74 km/h se llama Temporal; cuando es de 75 a 88 

km/h se llama temporal fuerte; cuando es de 89 a 102 km/h se considera temporal duro; 

cuando es de 103 hasta 117 se considera temporal muy duro; y cuando es de más de 118 km/h 

se llama temporal huracanado. 

La dirección, en cambio, consiste en saber el punto desde el cual sopla el viento y esto se 

determina a través de un instrumento llamado veleta. Los vientos se clasifican en cuatro tipos 

principales: dominantes, estacionales, locales y, ciclónicos y anticiclónicos. 
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En el mumc1p10 de Escuinapa los vientos regionales dominantes se presentan por el 
norponiente y tiene una actividad alta todo el año, considerando los meses de junio y julio 
los meses con menor actividad, los meses de mayor actividad son los meses de diciembre a 
marzo con velocidades de entre 4 a 6 mis según la escala Beaufort, con un porcentaje de 
calmas del O al 5%. 

b) GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA:

En la mayor parte de Escuinapa se localizan formaciones volcánicas pertenecientes al periodo 

cenozoico y superior clásico. En las partes montañosas se localizan rocas volcánicas del 

pleistoceno de formación reciente. 

La formación geológica del municipio de Escuinapa está integrada por riolitas, reodacitas, 

dacitas y andesitas del terciario inferior medio; existen también algunos derrames volcánicos 

y piroclásticos de formación andesítica, así como porciones intercaladas, de limos, arcillas, 

gravas, abanicos aluviales, depósitos de talud y fragmentos de rocas ígneas y metamórficas. 

En la porción nororiental existen formaciones geológicas de rocas andesíticas y felcíticas del 

cretáceo tardío temprano. Al oriente se halla una unidad constituida por conglomerado, 

rocosa, y tobácea de tipo lítico y arenoso, con afloramiento de derrames volcánicos y 

piroclásticos de composición andesítica. En la zona sur se localizan sedimentos finos, limos 

y arcillas, características de las llanuras mixtas de inundación que se presentan como lodos 

negros ricos en materia orgánica con pequeñas intercalaciones de derrames volcánicos y 

piroclásticos, además de estratos tobolares con intercalaciones conglomeráticas. 

Geomorfología: 

Escuinapa está compuesto por diferentes geoformas entre las que destacan por su extensión 

las llanuras costeras con lagunas costeras salinas ubicadas al poniente del municipio en la 

zona de marismas, su extensión alcanza 45, 793.4 ha, representando el 28.0% de la superficie 

municipal. Contigua a estas formaciones se ubican las llanuras de barreras inundables que se 

localizan en la zona litoral, alcanzan una superficie de 22,949.2 ha esta geoforma representa 

el 14 .1 % del territorio municipal. 

La orografia en el municipio de Escuinapa está configurada en su parte sur que es plana, 

excepto por el promontorio de la sierra que se dirige hacia el mar, a la altura de la sindicatura 

de Palmillas en el llamado cerro de la Muralla. La sierra de la Bayona se encuentra en la 

porción sur-oriental del municipio, a lo largo de la margen derecha del río de las Cañas con 

elevaciones de cincuenta a ochocientos cincuenta metros sobre el nivel del mar; en sus 

vertientes nacen los arroyos de Santa María y Agua Zarca. El resto del territorio de Escuinapa 
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está formado por planicies y lomeríos. La altura del municipio va desde el nivel del mar hasta 

los dos mil metros sobre el nivel del mar, en la serranía limítrofe con el estado de Durango y 

Nayarit. Donde se encuentran las mayores elevaciones. La configuración orográfica influye 

en forma directa en la determinación del clima, tipo de suelo, la vegetación, la distribución 
de las especies zoológicas y en los asentamientos humanos. 

La parte norte es ondulada y montañosa; la configuración montañosa del municipio está 

determinada por las ramificaciones de la Sierra Madre Occidental sobre la vertiente del 

Pacífico. 

Comprende en la parte nororiental del municipio a lo largo del límite con Rosario, la sierra 

de las Minitas, con elevaciones que van desde los cincuenta metros en sus partes bajas, hasta 

los setecientos metros en la cima, con respecto al nivel del mar. En cuya vertiente occidental 
nacen los arroyos de Escuinapa, el Verde y Palos Altos. 

e) Edafología:

Los suelos del municipio de Escuinapa se caracterizan porque la tierra es muy abundante en 

silicatos de magnesio y aluminio, la marisma es rica en cloruro de sodio, potasio y yodo. La 

sal para consumo humano se puede producir en gran escala. En el suroeste de Escuinapa 
aparentemente brota el agua, pero según los geólogos opinaron que cuando se construyó el 
Ferrocarril del Pacífico, el subsuelo no es abundante en agua, la zona de Juana Gómez es la 
excepción, en cuanto a riqueza de mantos acuíferos. 

Los llamados suelos Chernozen o negros, cubren la mayor parte de su zona continental, se 

encuentra así mismo el suelo de origen aluvial profundo de color pardo obscuro, de textura 

arcilloso, la superficie está temporalmente sujeta a inundaciones. En cambio, en la zona de 
Palmito de Verde, predominan los suelos arenosos con manto freático superficial. 

La superficie está temporalmente sujeta a inundaciones marinas. En la parte occidental del 
municipio se encuentran suelos de tipo podzólico, que se caracterizan por su color 
aparentemente blanquizco, con una cubierta superior de detritus orgánico y un lecho de color 

café que reposa sobre el material de base. Estos suelos son de casi nula utilidad agrícola por 

su poca fertilidad y lo irregular de la topografía de la región, por lo que su uso radica en el 

aprovechamiento para pastoreo. Sobre una pequeña parte de la porción occidental y a lo largo 

de la planicie costera se presentan suelos de mediana profundidad formados por gravas y 
conglomerados, que constituyen abanicos aluviales y depósitos de talud; en algunas partes 
como en la cabecera municipal y hacia el flanco sur y occidental los suelos son de tipo 
Iateríticos, ectodinamórficos y zonales-, formados por sedimentos finos como limos y 
arcillas, ricos en materia orgánica y propios de clima subtropical. De esta manera forman 
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pequeños mosaicos en sus dos tipos, o sea suelos rojos y amarillos, producto de una 

intemperización menos enérgica. Los depósitos del cuaternario constan principalmente de 

aluviones, depósitos de llanuras de inundación en la planicie costera, dunas, gravas, arenas, 

y arcillas depositadas en los deltas de los ríos. Los depósitos están caracterizados por residuos 

costeros de naturaleza arenosa de origen marino siendo indicativos de antiguas líneas de 

costa, debidas a la acción del oleaje y mareas que aportan esos sedimentos. Este tipo de suelos 

del municipio de Escuinapa corresponde a la subprovincia llanura costera de Mazatlán; desde 

el punto de vista fisiográfico. 

En la zona del proyecto podemos observar suelo de tipo Feozem Haplico, que de acuerdo a 

esta descripción de la edafología de Escuinapa corresponde a suelos de mediana profundidad 

formados por gravas y conglomerados, que constituyen abanicos aluviales y depósitos de 

talud; en algunas partes como en la cabecera municipal y hacia el flanco sur y occidental los 

suelos son de tipo Iateríticos, ectodinamórficos y zonales-, formados por sedimentos finos 

como limos y arcillas, ricos en materia orgánica y propios de clima subtropical 

ca,no · Eutneo 

Figura 11. Tipo de suelo en el área del proyecto. 
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Hidrología superficial 

El río de las Cañas es la corriente más importante del municipio y en gran parte de su territorio 

sirve como límite geográfico entre Sinaloa y el estado de Nayarit; nace en la sierra de San 

Francisco en el estado de Nayarit y en su recorrido pasa por los pueblos de San Francisco del 

Caimán, Hacienda Vieja, La Concha, El Tigre y Pajaritos, desembocando en el Océano 

Pacífico donde se forma el puerto de Teacapán, sus afluentes son: arroyos de Becerros, 

Higuerita, González, Morón, Gustón, Santa María y Barcino. Tiene un recorrido de 152 Km. 

y su cuenca de captación es 451 Km2
. Registra un escurrimiento medio anual de 107.9 

millones de metros cúbicos. 

El arroyo de Escuinapa (Buñigas) atraviesa la cabecera municipal y desemboca en el estero 

Las Cabras. El arroyo de Verde pasa por los pueblos de El Verde, Las Cabras y desemboca 

en el mismo estero; el arroyo Palos Altos pasa en su recorrido por las poblaciones de El Tul e 

y Palos Altos, para finalmente desembocar en el estero del Palmito de Verde. 

El arroyo de Santa María nace en la parte oriental en la Sierra de Bayona y desemboca en el 

río de las Cañas. El arroyo Agua Zarca se desplaza en dirección oeste, nace en la parte 

occidental de la misma sierra y toca el pueblo de Agua Zarca, desembocando en el estero del 

Palmito de Verde. 

Figura 12. Hidrología en la zona del proyecto. 
Fuente: Google earth y CONABIO (http://www.conabio.gob.mx/informacion/gis/) 
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Hidrología subterránea: 

El agua proveniente de los ríos, riachuelos o arroyos, no es constante a lo largo del año por 
lo que su uso se ve reducido a ciertas épocas del año. De manera que existe una dependencia 
a la extracción del agua subterránea, por lo que es necesario conocer los tiempos de 
recuperación y mantenimiento de los acuíferos, así como realizar una explotación adecuada. 

e) Susceptibilidad de la zona a sismicidad, deslizamiento, derrumbes, inundaciones,

otros movimientos de tierra y posible actividad volcánica.

La República Mexicana se encuentra dividida en cuatro Zonas Sísmicas, para realizar esta 

división, se utilizaron los catálogos de sismos de la República Mexicana desde inicios de 

siglo, grandes sismos que aparecen en los registros históricos y los registros de aceleración 

del suelo de algunos de los grandes temblores ocurridos en este siglo. 

Estas zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones, y la 

máxima aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 

La Zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado 

sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de 

la aceleración de la gravedad a causa de temblores. 

Las otras dos Zonas (B y C) son zonas intermedias, donde se registran sismos no tan 

frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% 

de la aceleración del suelo. 

La Zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde la 

ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 

70% de la aceleración de la gravedad. 
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Figura 13. Regionalización Sísmica de la República Mexicana 
http :/ /www.ssn.unam.mx/website/html/S SN/Sismos/region _ sísmica _rnx.html 

El área de estudio se encuentra en la zona B de la República Mexicana correspondiéndole el 

nivel II aJ III, que se define como "muy débil a ligero" es decir, que no es una zona que se 

caracterice por presentar una actividad geológica en sismicidad o actividad volcánica. 

De acuerdo a los registros meteorológicos la zona centro del estado frecuentemente es 

azotada por tormentas tropicales, como se muestra en el siguiente cuadro. 

f) Intemperismo severo.

La zona costera representa una zona de riesgo para los asentamientos humanos en la medida 
en que se presentan con regularidad fenómenos como huracanes y tormentas tropicales que 
conllevan fuertes vientos y precipitaciones. 

De acuerdo a los registros meteorológicos el Estado de Sinaloa es frecuentemente azotado 
por tormentas tropicales y huracanes, como se muestra en el siguiente cuadro. 

NUMERO 

1 

NOMBRE FECHA OBSERVACIONES 

Tormenta 23 al 27 de Se originó al Suroeste de Acapulco y 
Tropical Lilian septiembre de 1963 llegó a las costas de Mazatlán el 27 con 

vientos de 75 k:rn/hr. 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 117 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa". 



fKAPPA Red et o· contigc

NUMERO 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

NOMBRE FECHA OBSERVACIONES 

Tormenta 24 de agosto de A 200 km al Suroeste de Mazatlán con 
tropical Silvia 1964 viento de 75 km/hr. 
Tormenta 24 al 26 de Se originó al Oeste - Noroeste de 
Tropical Hazel septiembre de 1965 Manzanillo, vientos de 80 km/hr y el 

día 26 se localiza al Norte de Mazatlán 
entrando en estado de disipación. 

Huracán 4 al 12 de octubre de Se originó a 500 km Sur - Sureste de 
Jennifer 1968 Acapulco, con vientos de 150 Km/hr el 

día 11 entró a tierra por Mazatlán 
Huracán 8 al 13 de agosto de Se originó en el océano Pacifico, toco 
Katrina 1971 tierra el 13 de agosto en Topolobampo 

con vientos de 45 km/h 
Huracán 9 a1 13 de octubre de Se originó al Norte de Guatemala, 

Priscilla 1971 alcanzó vientos de 150 km/hr y el día 
13 tocó tierra con vientos huracanados 
cerca de la desembocadura del río 
Santiago al Sureste de Mazatlán. 

Huracán Olivia 22 al 25 de octubre Se localizó a 700 km de Manzanillo con 
de 1975 vientos de 167 km/hr. y rachas de 195 

km/hr, entró a tierra sobre Villa Unión 
al Sureste de Mazatlán. 

Tormenta 24 al 29 de octubre Se localizó a 600 km al Suroeste de las 
Tropical de 1976 Islas Socorro con vientos de 83 km/hr y 
Naomi rachas de 11 O km/hr entró a tierra sobre 

el puerto de Mazatlán. 
Huracán Paul 23 al 27 de Con rachas de 5 5 k/h toco tierra el 26 

septiembre de 1978 de septiembre en Las Glorias. 

Huracán Otis 24 al 30 de Octubre Con vientos de 100 k/h toco tierra en 
Caimanero el 30 de octubre. 

Huracán 8 al 12 de octubre de Se desarrolló al Sur de Manzanillo, con 
Norma 1981 vientos de 175 km/hr y rachas de 210 

km/hr, tocó tierra al Norte de Mazatlán 
donde entra en estado de disipación. 

Huracán Tico 11 al 19 de octubre Se originó a 900 km al Sur Suroeste de 
de 1983 Acapulco, con vientos de 205 km/hr y 

rachas de 230 km/hr, tocó tierra al 
Noroeste de Mazatlán. 

Huracán 16 al 22 de octubre Se originó a 700 km, al Sur de Salina 
Roslyn de 1986 Cruz, con vientos de 225 km/hr, 
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NUMERO 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

NOMBRE FECHA 

Huracán 22 al 26 de julio de 
Eugene 1987 

Huracán Kiko 25 al 29 de agosto 
de 1989 

Huracán Lidia 9 al 13 de 
septiembre de 1993 

Huracán Rosa 8 al 15 de octubre de 
1994 

DTNora 1 al 9 de octubre de 
2003 

Huracán Lane 13 al 17 de 
septiembre de 2006 

DT Lowell 6 al 11 de 
septiembre de 2008 

Tt Rick 4 al 11 de 
noviembre de 2009 
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OBSERVACIONES 
entrando en estado de disipación a la 
altura de Mazatlán. 
Vientos de 160 k:m/hr, tocó tierra en las 
costas de Jalisco para retornar al océano 
y disiparse a 100 km al Sur Sureste de 
Mazatlán. 

Vientos de 190 k:m/hr, tocó la península 
de Baja California y se disipó a 200 km 
del puerto de Mazatlán. 

Se originó a 550 km Sur Sureste de 
Salina Cruz, con vientos de 230 k:m/hr, 
tocó tierra a 150 km del Noroeste de 
Mazatlán. 
Se localizó a 900 km al Suroeste de 
Mazatlán con vientos de 170 k:m/hr, 
tocó tierra a 80 km al Sureste de 
Mazatlán. 

Tocó tierra a 56 km al Noroeste de 
Mazatlán con vientos de 50 k:m/hr, 

Tocó tierra a 55 km al Noroeste de 
Mazatlán con vientos de 250 km/hr, 

Toco tierra en San Ignacio, Sinaloa, con 
vientos de 50 k:m/hr 

Toco tierra en Mazatlán con vientos de 
90 km/hr. 

Tabla 6. Fenómenos meteorológicos que han impactado la zona. 

Fuente: Comisión Nacional del Agua, Programa Hidráulico de Sinaloa 2000 - 2020, ED. 
2010. 

ill.4.4 ASPECTOS BIÓTICOS 

a) Vegetación Terrestre.

Debido a que la estación de servicios se encuentra construida y operando, la vegetación en la 
zona donde se encuentra establecida la misma es mínima mayormente vegetación 
introducida. 

Vegetación en el sitio del proyecto. 

Debido a que la estación de servicios se encuentra construida y operando la vegetación en 
dentro del predio es mínima y consta de zacate y plantas de ornato, para llevar a cabo una 
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correcta caracterización de la zona del proyecto se realizó una visita al lugar, donde se pudo 
constatar que las áreas circundantes al proyecto por ser una zona frutícola, la vegetación 
original se ha eliminado para abrir paso a los huertos de mango. Para analizar la flora se 
siguió una metodología de observación directa para identificación de árboles, ya que el resto 
de la vegetación es casi nula o en su mayoría tiene un talle pequeño. 

En predios aledaños se pudo observar la presencia de las especies que a continuación se 
enlistan: 

LISTADO FLORÍSTICO DE LAS COLINDANCIAS AL PREDIO 

Estrato Arbóreo 
Azadirachta indica Neem 

Tabebuia rosea Ama a 

Cocos nuc!fera Palma de coco 

Estrato herbáceo 
Muhlenbergia spp Pasto Tabay 

Muhlenbergia peruviana Grama 

Meliaceae 
Bignoniáceas 

Palmáceas 

Poaceae 
Gramineae 

Tabla 7. Listado arbóreo del Area de Influencia. 

Respecto a las especies establecidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 dentro de sus 
diferentes categorías, no se encontró ninguna, por lo que en el paisaje predomina la 
vegetación herbácea y arbustiva. 

b) Fauna Terrestre.

En el área del proyecto la fauna es escasa, por la reducción de la vegetación debido a que el 
predio se localiza en una zona urbana. Tomando en cuenta que la diversidad faunística en 
las colindancias del proyecto es muy baja, la identificación de la fauna se llevó a cabo de 
forma directa. En la zona se pueden observar algunas aves, reptiles pequeños y algunos 
mamíferos que se han adaptado a las condiciones del lugar, a continuación, se presentan un 
listado de la escasa fauna que se observó. 

AVES 

Nombre Científico Nombre Común Familia 
Passer domesticus Gorrión común Paseridae 
Quiscalus mexicanus Zanate Corvidae 
Zenaida asiática Paloma ala blanca Columbidae 
Columbina inca Tortolita Columbidae 

Tabla 8.- Avifauna en el área del proyecto. 
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REPTILES 

Nombre Científico Nombre Común Familia 

Hemid.actylus frenatus Cachora común Gekkonidae 
Cnemidophorus costatus Guico Cnemidophoridae 

Tabla 9. Reptiles registrados en el área del proyecto. 

MAMIFEROS 

Nombre Científico Nombre Común Familia 

Spermophilus varief(atus Ardilla Sciuridae 
Rattus rattus Rata gris Muridae 

Tabla 10. Mamíferos en el área del proyecto. 

En el área del proyecto no se encontraron y no se tienen registros de especies de fauna con 
algún tipo de categoría de protección de acuerdo a la NOM- 059-SEMARNAT-2010, por lo 
que se demuestra que la instalación y la operación del proyecto no modificara la dinámica 
natural de las comunidades silvestres. 

ill.4.5 PAISAJE 

Por definición, el paisaje se considera una porción de la superficie terrestre, provista de 
limites naturales, donde los componentes naturales (rocas, relieve, aguas suelo, vegetación, 
mundo animal) forman un conjunto de interrelación e independencia que juegan un papel de 
vital importancia en este ecosistema. 

El sitio donde se ubica la estación de servicios se encuentra impactado por el desarrollo 
urbano de la ciudad de Escuinapa, por lo que la vegetación natural se ha reducido en la zona 
por lo que podemos asumir que el paisaje no sufrirá una alteración significativa con la 
operación y mantenimiento de la estación de servicios en comparación como se encuentra 
actualmente. 

a) Visibilidad

La visibilidad se entiende como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un punto 
o zona determinada. Esta visibilidad suele estudiarse mediante datos topográficos tales como
altitud, orientación, pendiente, etc. Posteriormente puede corregirse en función de otros
factores como la altura de la vegetación y su densidad, las condiciones de transparencia
atmosférica, distancia, etc. La visibilidad puede calcularse con métodos automáticos o
manuales. Para el estudio que nos ocupa, no existen cambios significativos en este aspecto,
en virtud de que la estación de servicios se encuentra en operación y por ende no habrá
modificación en ningún sentido.
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b) Calidad paisajística

Tomando en cuenta las condiciones en las que se encuentra la zona que está influenciada por 
el desarrollo urbanístico de Escuinapa, debido a esto la vegetación es escasa pero la calidad 
del paisaje actual se puede considerar como buena. 

e) Fragilidad del paisaje

La fragilidad del paisaje es la capacidad del mismo para absorber los cambios que se 
produzcan en él. La fragilidad está conceptualmente unida a los atributos anteriormente 
descritos. Los factores que la integran se pueden clasificar en biofisicos (suelos, estructura y 
diversidad de la vegetación, contraste cromático, etc.) y morfológicos (tamaño y forma de la 
cuenca visual, altura relativa, puntos y zonas singulares, etc.). 

Debido a que la zona del proyecto ya se encuentra impactada por la actividad antropogénica, 
como lo es la urbanización; la fragilidad del paisaje se puede considerar baja debido a que el 
predio se encuentra en un área urbana. 

Rareza 

De acuerdo a la caracterización del medio físico y biológico natural, así como social, se puede 
establecer que el área y la zona de influencia del proyecto no presentan características únicas 
o excepcionales con respecto al territorio estatal o municipal, por lo que el proyecto:

· No afecta ecosistemas únicos o frágiles.

· No afecta especies endémicas.

· No afecta especies consideradas como raras o de escasa distribución.

Naturalidad y Calidad 

Puesto que el proyecto se localiza en una zona donde las actividades agrícolas y de desarrollo 
urbano ya han impactado previamente la vegetación natural, por lo que el proyecto: 

· No altera áreas naturales protegidas

· No afecta especies vulnerables, raras, amenazadas o en peligro de extinción.

· No introduce especies exóticas con riesgo de reemplazo de las locales.
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ill.4.6. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

a) DEMOGRAFÍA

El proyecto se localiza por la calle José María Morelos y Pavón en la zona urbana al sur de 

la ciudad de Escuinapa, municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

Sinatoa 

Ro�ario 

arit 

Figura 14. Municipio de Escuinapa. 

Su área de acción comercial es bastante amplia ya que comprende todo el Municipio de 

Escuinapa y por estar a un costado de una de las vías más transitadas del país como lo es la 

México 15 ( calle Miguel Hidalgo dentro de la ciudad) por donde se mueve gran parte de las 

exportaciones e importaciones de productos hacia los países vecinos del norte que el principal 

es Estados Unidos, por lo mencionado anteriormente el proyecto tiene mucho campo de 

acción beneficiaria al transporte en general así como detonaría una mejora en la economía 

local y regional ya que se generarían empleos directos e indirectos. 
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REGIÓN ECONÓMICA. 

La población total del Estado de Sinaloa tiene 2, 966, 321 habitantes, de los cuales 59, 436 
corresponden al municipio de Escuinapa según el INEGI en la Encuesta Intercensal. De 
acuerdo al total de habitantes en el municipio de Escuinapa, 22,002 son económicamente 
activos (P.E.A.), esto representa el 37.01 % de la población total. 

NÚMERO Y DENSIDAD DE HABITANTES 

Núcleos de población cercanos al proyecto, según el Censo de Población y Vivienda 201 O 
(INEGI). 

Localidad Habitantes Hombres Mu_jeres 
Escuinapa de 

Hidalgo 30,790 15,268 15,522 
Total 30,790 15,268 15,522 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 201 O. 

MARGINACIÓN 

Distribución porcentual de indicadores de marginación en el municipio de Escuinapa. 

¡ Indicador 11 Valor 

11 1 
!índice de marginación 11-0.93610¡
!Grado de marginación<*) IIBajo 1 
!índice de marginación de O a 1001117.09 1
!Lugar a nivel estatal 1113 1 
!Lugar a nivel nacional 111987 1 

Distribución porcentual de la población por 
características seleccionadas, 201 O 

Indicador % 
Población analfabeta de 15 años o más 5.80 
Población sin primaria completa de 21.84 15 años o más 
Población en localidades con menos 32.37 de 5000 habitantes 
Población Económicamente Activa ocupada, 38.80 con in2resos de hasta 2 salarios mínimos 
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(*) CONAPO clasifica el grado de marginación en: muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 
Los datos mostrados corresponden a la información más reciente publicada por CONAPO. 

Fuente: CONAPO con base en el INEGI. CensodePob/aciónyVivienda20J0. 

Distribución porcentual de ocupantes en viviendas con características seleccionadas, 2010. 

Ocupantes en Viviendas % 

Sin drena_ie ni servicio sanitario exclusivo 4.34 

Sin energía eléctrica 0.93 

Sin agua entubada 10.70 

Con algún nivel de hacinamiento 44.74 

Con oiso de tierra 6.02 

VIVIENDA Y SERVICIOS BÁSICOS 

• De acuerdo con el INEGI en el año 2010, el total de viviendas particulares habitadas
en el municipio de Escuinapa, Sinaloa fue de 54 mil 052 viviendas, 4 mil 439
viviendas más con respecto al año 2005 que fue de 49 mil 613, lo que en términos
relativos significó un crecimiento de 8.95%.

• De las 54 mil 052 viviendas, 975 el (7.36%) tienen 1 cuarto; 2 mil 925 (22.09%)
cuentan con 2 cuartos; 3 mil 878 (29.28%)tienen 3 cuartos; 3 mil 072 (23.20%)tiene
4 cuartos, 1 mil 340 (10.12 %) cuentan con 5 cuartos, 984 (9.43%) cuenta con 6 o
más cuartos.

• Los indicadores de vivienda del Censo de Población y Vivienda 2010 que no se
observaron en el Censo 2005 fueron los siguientes: 8 mil 385 viviendas (62.32%) del
total de vivienda particulares habitadas disponen de radio; 5 mil 057 (37.59%)
disponen de teléfono, 4 mil 681 (1.89%) disponen de automóviles, 7 mil 325
(54.44%) disponen de teléfono celular y 1 mil 742 (12.98) disponen de internet.

Localidad Viviendas Agua Potable 
Escuinapa de Hidalgo 9,130 

Total 9,130 
(INEGI) Censo de Población y V1V1enda 2010. 

Servicios de infraestructura para la vivienda 

5,362 

5,362 

Drenaje Energía eléctrica 
7,071 7,330 

7,071 7,330 
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Industria 

La planta industrial del municipio está sustentada en la producción frutícola y la pesca. Para 

ello, se cuenta con plantas dedicadas al empaque y enlatado de frutas y verduras, así como 

plantas dedicadas al procesamiento, empaque y enlatado de productos marinos. 

Sin embargo, esta actividad aún es incipiente en el municipio, los censos económicos 

registran que en el 2003 el PIB generado en este rubro ascendió a 18.5 millones de pesos, el 

0.3% del total estatal. 

Comercio 

El municipio cuenta con una vocación natural para el comercio y los servicios En el 

Municipio existen diversos establecimientos comerciales, principalmente en los giros de 

tiendas departamentales, alimentos y bebidas, restaurantes, y venta de artículos de uso

personal, concentrándose en la cabecera municipal el mayor número de establecimientos. 

Turismo 

El municipio se encuentra en el circuito turístico Mazatlán-Escuinapa-Teacapán. Dentro de 

la municipalidad se encuentran las playas de la Tambora, Las Cabras y La Boca de Teacapán, 

que son propias para el desarrollo de la pesca deportiva y los deportes acuáticos. Otro 

atractivo es la cacería deportiva, cuyo calendario cinegético corre del 1 de noviembre al 15 

de marzo, lapso en que se autorizan la caza de palomas y patos .. 

FACTORES SOCIOCULTURALES 

La población aledaña al proyecto no tiene conflictos por la demanda y el aprovechamiento 
de los recursos ya que estos no son muy abundantes. Sin embargo, en las llanuras de 
inundación han sido aprovechadas para el saqueo de madera y el pastoreo de ganado bovino, 
y la cacería de animales silvestres. Esto ha sido de manera aislada sin existir una competencia 
real entre los diferentes sectores productivos. 

Nivel Educativo 

LOCALIDAD Pob. de 15 y más Pob. de 15 y más con Pob. de 18 y más con 
analfabeta secundaria completa instrucción superior 

Escuinapa 824 1,032 8,982 

Total 824 1,032 8,982 

XII Censo General de Población y Vivienda 2010 (INEGI). 
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ID.4.8. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL. 
a) Integración e interpretación del diagnóstico del sistema ambiental.

El área donde está ubicado el proyecto se localiza en zona Urbana de la ciudad de Escuinapa, 

municipio de Escuinapa, en esta región la agricultura se desarrolla como principal actividad 

económica, existe una taza de crecimiento poblacional constante para los últimos 1 O años, 

por lo que el número de habitantes en las localidades existentes del municipio aumenta 

gradualmente. 

Clima: 

Particularmente en la zona del proyecto se determinó la presencia del clima Cálido 
Subhúmedo (Awo), la temperatura media anual es mayor de 22ºC y la temperatura del mes 

más frio mayor es de l 8ºC, la precipitación del mes más seco varía entre O y 60 mm; las 

lluvias de verano se presentan con un índice P/T menor de 43.2 y el porcentaje de lluvia 

invernal varia del 5% al 10.2% del total anual. 

Calidad del aire: 

La buena o mala calidad del aire de una región está relacionada con diversos y complejos 

factores, como el tipo de relieve (factor físico), las reacciones químicas de los contaminantes 

en la atmósfera y su dispersión (factores químicos y meteorológicos), los usos y costumbres 

de la población (factores sociales), las actividades económicas y el uso y aprovechamiento 

de la tecnología (factores económicos y tecnológicos). 

De forma general, la calidad del aire en las ciudades es atribuida esencialmente a las 

emisiones contaminantes generadas por el uso de automóviles, por la producción industrial, 

comercial y por los servicios 

En la región se desconoce la calidad del aire por la falta de equipo y de personal técnico, pero 

no existen fuentes contaminantes de aire o donde se manejen sustancias químicas 

contaminantes. 

El aire será afectado principalmente por el manejo de los materiales pétreos y por el tránsito 

de vehículos por caminos de terracería, pero se tornarán medidas para reducir al mínimo el 

efecto. 

Edafología y geomorfología. 

En la zona del proyecto podemos observar suelo de tipo Feozem Haplico, que de acuerdo a 

esta descripción de la edafología de Escuinapa corresponde a suelos de mediana profundidad 

formados por gravas y conglomerados, que constituyen abanicos aluviales y depósitos de 
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talud; en algunas partes como en la cabecera municipal y hacia el flanco sur y occidental los 

suelos son de tipo lateríticos, ectodinamórficos y zonales-, formados por sedimentos finos 

como limos y arcillas, ricos en materia orgánica y propios de clima subtropical 

Hidrología superficial y subterránea. 

El río de las Cañas es la corriente más importante del municipio y en gran parte de su territorio 

sirve como límite geográfico entre Sinaloa y el estado de Nayarit; nace en la sierra de San 

Francisco en el estado de Nayarit y en su recorrido pasa por los pueblos de San Francisco del 

Caimán, Hacienda Vieja, La Concha, El Tigre y Pajaritos, desembocando en el Océano 

Pacífico donde se forma el puerto de Teacapán, sus afluentes son: arroyos de Becerros, 

Higuerita, González, Morón, Gustón, Santa María y Barcino. Tiene un recorrido de 152 Km. 

y su cuenca de captación es 451 Km2
. Registra un escurrimiento medio anual de !07.9 

millones de metros cúbicos. 

El agua proveniente de los ríos, riachuelos o arroyos, no es constante a lo largo del año por 

lo que su uso se ve reducido a ciertas épocas del año. De manera que existe una dependencia 

a la extracción del agua subterránea, por lo que es necesario conocer los tiempos de 

recuperación y mantenimiento de los acuíferos, así como realizar una explotación adecuada. 

Flora: 

La vegetación localizada en las colindancias al área del proyecto se encuentra impactada 

debido a que en las últimas décadas se ha realizado el cambio de uso del suelo de forestal a 

urbano, acción que trae como consecuencia que aparezca la vegetación secundaria. 

En lo que a especies establecidas en la NOM-059-SEMARN AT-201 O dentro de las diferentes 

categorías se refiere, no se encontró ninguna. 

Fauna: 

En la zona se pueden observar algunas aves que se han adaptado a las condiciones de ruido 

y movimiento características propias de zonas urbanas. 

Diversidad biológica. 

La ubicación del proyecto se localiza en la zona urbana de la ciudad de Escunapa, por lo que 

se trata de un ecosistema impactado, lo que ocasiona una baja diversidad biológica, por lo 

que se puede considerar el que el desarrollo del proyecto: 

· No afectará la diversidad en el ámbito regional.
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De acuerdo a la caracterización del medio fisico y biológico natural, así como social, se puede 

establecer que el área y la zona de influencia del_proyecto no presentan características únicas 

o excepcionales con respecto al territorio estatal o municipal, por lo que el proyecto:

· No afectará ecosistemas únicos o frágiles.

· No afectarán especies endémicas.

· No afectarán especies consideradas como raras o de escasa distribución.

Naturalidad y Calidad 

Puesto que el proyecto se localizará en una zona donde las actividades agrícolas y pecuarias 

ya han impactado previamente la vegetación natural, por lo que el proyecto: 

· No alterará áreas naturales protegidas

· No afectará especies vulnerables, raras, amenazadas o en peligro de extinción.

· No introducirá especies exóticas con riesgo de reemplazo de las locales.

Grado de Aislamiento 

Por ubicarse dentro de zona urbana de la ciudad de. Escuinapa donde el uso de suelo es 

habitacional y comercial. 

Se determina que el desarrollo del proyecto no tiene barreras que modifiquen la biodiversidad 

en el área de influencia. 
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ID.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 
O RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA 
SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 

ID.5.1 METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y E.VALUAR LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES. 

Para la identificación de las posibles afectaciones que sufrirá la estructura del sistema 
ambiental generadas a partir de la realización del proyecto, se realizaron listas de control de 
todas las actividades que se llevarán a cabo en el proyecto contra el escenario actual con sus 
respectivos factores, así como la matriz de identificación de impactos. 

ID.5.2 INDICADORES DE IMPACTO. 

Factores físicos. 

Agua Superficial y Subterránea: Este factor es tomado en cuenta como indicador del 
posible efecto ambiental al acuífero, originado por el derrame de combustible o aceites. 

Drenaje vertical del suelo: Nos indica la capacidad del suelo para generar el proceso de 
infiltración de aguas superficiales hacia el subsuelo. 

Erosión del suelo: El proceso de erosión del suelo es un indicativo, en base al desarrollo de 
las actividades del proyecto. 

Componentes fisicoquímicos del suelo: Este factor será indicativo del grado de 
transformación que pueda sufrir la constitución del suelo. 

Calidad del aire en la atmósfera: La atmósfera será considerada como el indicador principal 

de la calidad del aire, con respecto al incremento de contaminantes originados por las fuentes 
emisoras. 

Visibilidad de la atmósfera: Es considerada como un indicador indirecto del grado de 
contaminación en la atmósfera, muy relacionado con la calidad del aire; se toma en cuenta 
nuevamente la generación de emisiones a la atmósfera por parte del proyecto. 

Estado original del paisaje: Es un factor totalmente apreciativo, indicador del grado de 
perturbación o modificación que sufre el paisaje respecto a su condición original. 

Microclima: Es un indicador del grado de alteración de la capa vegetal y contaminación de 

la atmósfera por emisiones. 
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Factores Biológicos. 

Distribución y abundancia de la flora: La distribución y abundancia son un buen indicador, 
para conocer si el desarrollo del proyecto que está causando algún impacto dentro del área. 

Distribución y abundancia de fauna: La distribución y abundancia son un buen indicador, 
para conocer si el desarrollo del proyecto está causando algún impacto dentro del área. 

Factores Socioeconómicos. 

Calidad de vida: Este factor será considerado para indicar las posibles alteraciones que 
origine el proyecto, sobre las condiciones de bienestar social de los habitantes de las zonas 
de influencia del mismo. 

Generación de empleos: Este factor será indicativo de la capacidad de participación del 
proyecto sobre las condiciones económicas a nivel local, a través de la generación de empleo. 

Desarrollo económico regional: Este factor será indicativo de la capacidad de participación 
del proyecto sobre las condiciones económicas de la región, a través de la reactivación 
económico y el desarrollo sectorial. 

ill.5.3. LISTA INDICATIVA DE INDICADORES DE IMPACTO. 

COMPONENTE IMPACTOS POTENCIALES 
AMBIENTAL 

Alteración y contaminación potencial del acuífero, y 
Agua superficial y subterránea el agua superficial que pudieran estar en contacto con 

el proyecto. 

Drenaje vertical del suelo 
Alteración potencial del proceso de drenado y 
filtración de los escurrimientos de agua. 

Erosión del Suelo 
Erosión potencial del suelo por el desarrollo del 
proyecto. 

Componentes fisicoquímicos del 
Alteración potencial a la constitución del suelo. 

suelo. 

Calidad del aire en la atmósfera. 
Afectación por emisión de gases de combustión y 
partículas de polvo. 

Visibilidad de la atmósfera. 
Afectación por emisión de gases de combustión y 
partículas de polvo. 

Estado original del paisaje. Alteración del entorno original. 
Distribución y abundancia de la 

Afectación a la cobertura vegetal. 
flora. 
Distribución y abundancia de la 

Afectación de la fauna silvestre. 
fauna silvestre. 
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COMPONENTE IMPACTOS POTENCIALES 

AMBIENTAL 

Calidad de vida local. 
Modificación potencial del bienestar social (variación 
en la calidad de vida). 

Empleo Local. 
Modificación potencia1 al empleo de 1a localidad 
inmediata. 

Desarrollo económico regional Modificación potencial del flujo económico regional. 
Tabla 11.- Lista indicativa de indicadores de impacto. 

ID.5.4. CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN. 

ID.5.4.1. CRITERIOS. 

Para la evaluación de los impactos se usaron escalas, tomando en cuenta los siguientes 
elementos: 

Magnitud. - Probable severidad de cada impacto potencial. 
Duración. - Periodo de tiempo que se prevé que duren el o los efectos de la actividad. 
Riesgo.- Probabilidad (0-1) de que ocurra un impacto ambiental. 
Importancia. - Valor que puede darse a una área ambiental especifica en su estado actual. 
Mitigación.- Soluciones factibles y disponibles para la remediación. 

Con la información recopilada y en función de un trabajo GRUPAL interdisciplinario se 
dio paso a la elaboración de la matriz y a la evaluación de cada impacto, asignando los 
siguientes valores: 

SIMBOLOGIA DESCRICPION 
A IMPACTO ADVERSO SIGNIFICATIVO. 

a IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

B IMPACTO BENEFICO SIGNIFICATIVO. 

b IMPACTO BENEFICO NO SIGNIFICATIVO. 

ID.5.4.2. METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA 
METODOLOGÍA SELECCIONADA. 

En el estudio de Impacto Ambiental del proyecto, con el fin de la identificación de los 
probables impactos ambientales que se puedan generar durante el desarrollo de las diferentes 
etapas, se usaron las siguientes técnicas: 
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• Matriz de identificación
• Árbol de factores ambientales

Red 

La matriz de Identificación de Impactos es una herramienta que nos permite encontrar la 
interacción entre actividades, factores ambientales considerados y la naturaleza del medio y 
por tanto, de los efectos que se puedan generar a diferentes plazos. 

En cada una de estas técnicas se tomará en cuenta las características abióticas y bióticas de 
la zona donde se desarrolla el proyecto, así como también la consideración del grado de 
impacto de cada actividad. 

Con la lista de control se determinaron todas las actividades a desarrollar en cada fase y etapa. 
Se determinaron los factores a considerar; tenemos: 

• Características Físico-Químicas
• Características Biológicas
• Factores Culturales (Estéticos y socioculturales)
• Relaciones Ecológicas

Debido a que actualmente la estación de servicios se encuentra construida y operando se 
planearon las etapas de Operación y Mantenimiento, y Abandono. 
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ARBOL DE FACTORES AMBIENTALES 

CALIDAD 

COMPOSICION 

SUELO 
RELIEVE T0POGRAFIA 
CLASES AGROLOGICAS 

AGUA 
CANTIDAD 
CALIDAD 

MEDIO INERTE DINAMICA DEL CAUCE 
DRENAJE SUPERFICIAL 
Y SEBTERRANEO 

PROCESOS M. INERTE ESTABILIDAD DE 
LADERAS 

SUBSISTEMA EROSION 
FISICO DEPOSICION 

NATURAL VEGETACION VEGETACION NATURAL 
MEDIO FAUNA HABITAT FAUNISTICO 

BIOTICO PROCESOS M. 
BIOTICO MOVIMIENTOS 

MEDIO 
BASE PAISAJISTICA CALIDAD 

o PERCEPTUAL 
COMPONENTES YACIMIENTO 

� 
SIMILARES ARQUEOLOGICO 

o RECREATIVO 
BAÑO 

E,.. PESCA 
z USOS DEL USO AGRICOLA � 

SUELO PRODUCTIVO 
USO GANADERO 

USO RURAL CAMINOS 
ACEPTACION SOCIAL 

CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
CULTURALES ESTRUCTURA DE LA 

PROPIEDAD 
SUBSISTEMA ESTRUCTURA DE LA EMPLEO 

SOCIO P0BLACION POBLACION 
ECONOMICO VALORE DEL SUELO 

RENTA RUSTICO 
ACTIVIDADES y ACTIVIDADES 
RELACIONES ECONOMICAS 
ECONOMICAS EFECTACION 

DISTRIBUCION DE 
SUBSISTEMA COMERCIALIZACION PRODUCTOS DE 
NUCLEOS E INFRAESTRUC. Y VENTA CONSUMO BASICO 

INFRA Y SERVICIOS (COMBUSTIBLES) 
ESTRUCTURA DESARROLLO VENTA DE SERVICIOS Y 

ECONOMICO PRODUCTOS BASICOS. 
Tabla 12.- Arbol de factores ambientales. 
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ID.5.4.3. ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES EN EL 
DESARROLLO DE CADA ACTIVIDAD. 

MATRIZ DE LEOPOLD 
• Etapa de Operación y Mantenimiento y Abandono.

1
MATRIZ DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

SIMBOLOGIA: 

AGUA SUPERFICIAL 

SUBTERRANEA 

SUELO ESTRUCTURA 

CALIDAD 

ATMOSFERA COMFORT 
SONORO 

SOCIAL SALUD 

OPERACIDNY 
MANTENIMIENTO 

ABANDONO 

f--------+--+----+--f-1-----1----+--f-1---+----+--I--� 

SEGURIDAD 

ECONOMICO GENERACION DE 

EMPLEO 

URBANO 

DESARROLLO 

ECONOMICO 

USO DE SUELO 

t 

B 

n 

Tabla 13. Matriz de Leopold. 

b 
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VALORACIÓN DE IMPACTOS: 

El valor del impacto dependerá de la cantidad y calidad del factor afectado, de la importancia 
o contribución de este a la calidad de vida en el ámbito de referencia, del grado de incidencia
o severidad de la afección y características del efecto expresadas por una serie de atributos
que lo describen (Gómez Orea, 2003, Madrid, España).

En el presente estudio se utilizará la valoración cuantitativa, el método que aquí se utiliza se 
formaliza a través de varias tareas bien marcadas 

Para la valoración de los impactos se determinó lo siguiente: 

• Determinar un índice de incidencia para cada impacto estandarizado entre O y 1. (se
estandariza así porque siempre se tienen que tener un rango de referencia)

• Determinar la magnitud, lo que implica:
1. Determinar la magnitud en unidades distintas, heterogéneas,

inconmensurables para cada impacto.
2. Estandarizar el valor de la magnitud entre O y 1, o lo que es lo mismo,

trasposición de esos valores a unidades homogéneas, comparables, a
dimensionales, de impacto ambiental. Esta operación requiere
incorporar la percepción social para valorar el impacto.

• Calcular el valor de cada impacto a partir de la magnitud y la incidencia
determinadas.

• Agregar los impactos parciales para totalizar valores correspondientes a niveles
intermedios y general de los árboles de acciones o de factores.

Índice de incidencia: 

El índice de incidencia se refiriere a la severidad y forma de alteración, la cual viene definida 
por una serie de atributos de tipo cualitativo que caracterizan dicha alteración. 

Atributos: 

Signo: positivo o negativo, se refiere a la consideración de benéfico o perjudicial. 

Inmediatez: directo o indirecto. Efecto directo o primario es el que tiene recuperación 
inmediata en algún factor ambiental, mientras el indirecto o secundario es el que deriva de 
un efecto primario 

Acumulación: simple o acumulativo, efecto simple es el que se manifiesta en un solo 
componente ambiental y no induce efectos secundarios, ni acumulativos, ni sinérgicos. 
Efecto acumulativo es el que incrementa progresivamente su gravedad cuando se prolonga 
la acción que lo genera. 

Sinergia: sinérgico o no sinérgico. Efecto sinérgico significa reforzamiento de efectos 
simples suponiendo un efecto mayor que su suma simple. 
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Momento en que se produce: corto, mediano o largo plazo. Efecto a corto, mediano o largo 
plazo es el que se manifiesta en un ciclo anual, antes de cinco años o en un periodo mayor 
respectivamente. 

Persistencia: temporal o permanente. Efecto permanente, supone una alteración de duración 
indefinida, mientras el temporal permanece en un tiempo determinado. 

Reversibilidad: reversible o irreversible. Efecto reversible es el que puede ser asimilado por 
los procesos naturales, mientras el irreversible no puede serlo o solo después de muy largo 
tiempo. 

Recuperabilidad: recuperable o irrecuperable. Efecto recuperable es el que puede 
eliminarse o remplazarse por la acción natural o humana, mientras no lo es el irrecuperable. 

Periodicidad: periódico o de aparición irregular. Efecto periódico es el que se manifiesta de 
forma cíclica o recurrente; efecto de aparición irregular es el que se manifiesta en forma 
impredecible en el tiempo. Debiendo evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia. 

Continuidad: continuo o discontinuo. Efecto continuo es el que produce una alteración 
constante en el tiempo, mientras el discontinuo se manifiesta de forma intermitente o 
irregular. 

Se calcula el índice de incidencia para cada impacto a partir de los atributos que lo 
caracterizan mediante la siguiente fórmula: 

INCIDENCIA: I + 3A + 3S + M + 3P + 3R + 3Rc + Pr + C 

Se sustituye en la formula el valor de cada atributo, donde: 
I = Inmediatez 

A = acumulación 
S = Sinergia 
M = Momento 
P = Persistencia 
R = Reversibilidad 
Re = Recuperabilidad 
P = Periodicidad 
C = Continuidad 

ATRIBUTOS 

Signo del efecto 

Inmediatez 

Acumulación 

Sinergia 

CARACTER DE LOS 

ATRIBUTOS 

Benéfico 
Perjudicial 

Dificil sin calificar sin estudio 
Directo 

Indirecto 

Simple 

Acumulativo 

Leve 

Media 

CODIGO RESULTADO 

+ 
-

X 
3 

1 

1 

3 

1 

2 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 139 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



Red et O ·1 cont,gc

ATRIBUTOS CARACTER DE LOS CODIGO RESULTADO 

ATRIBUTOS 

Fuerte 3 

Corto 3 

Momento Medio 2 

Largo plazo 1 

Persistencia 
Temporal 1 

Permanente 3 

A corto plazo 1 

Reversibilidad A medio plazo 2 

A largo plazo o no reversible 3 

Fácil 1 

Recuperabilidad Media 2 

Dificil 3 

Continuidad 
Continuo 3 

Discontinuo 1 

Periodicidad 
Periódico 3 

Irregular 1 

Magnitud: Determinación de la magnitud en unidades conmensurables estandarizadas entre 
O y 1. (Se estandariza así porque siempre se tiene que partir de un rango de referencia, además 
tiene que ser homogénea con las medidas de los demás indicadores) 

Se adopta un indicador que valora la superficie del ámbito de estudio bajo la que se produce 
afección, se le se asigna un nombre al indicador. Se valoran las unidades ambientales sin la 
ejecución del proyecto y con la ejecución del proyecto, y se realiza una operación matemática 
restando el valor del indicador sin el proyecto al indicador con el proyecto, el resultado es el 
valor de la magnitud. 

Valor de los impactos: 

En esta metodología tal valor se atribuye a partir de los valores de incidencia y magnitud, 
como ambos oscilan entre O y 1 el valor de cada impacto también se hace variar, a su vez 
entre O y 1, ese valor es el que marca la jerarquía exigida, los valores entre O y 0.5 se 
consideran no significativos y los siguientes hasta el valor de 1 se toman como significativos. 

Esta valoración es directa obteniendo el valor del impacto con la simple multiplicación del 
índice de incidencia y magnitud. 

Los criterios que se siguieron para determinar el valor de los impactos, son las primeras 
versiones de la metodología que expone en su libro de Evaluación De Impacto 
Ambiental, Domingo Gómez Orea, segunda edición. Ediciones Mundi-Prensa, España. 
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DETERMINACIÓN DE LOS IMPACTOS 

l. ETAP.A DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.

1.- Impacto sobre la compatibilidad del uso del suelo, debido al sitio de ubicación de la 
estación de servicios. 

Descripción: El sitio de ubicación del proyecto se encuentra en la zona urbana de la ciudad
de Escuinapa, es por eso que el Ayuntamiento Municipal de Escuinapa, le otorgó una licencia 
de uso de suelos donde hace constar que el predio cumple con las características y es factible 
para este tipo de proyecto. 

R = Impacto sobre la compatibilidad del uso del suelo, debido a su ubicación. - Se
concluye que NO SE INCREMENTA SU IMPACTO. 

2.- Impacto sobre la calidad de vida de los pobladores aledaños, por la generación de 
empleos por la operación de la estación de servicios. 

a) Descripción: La estación de servicio genera fuentes de empleo permanente lo que
impacta de forma benéfica a región.

b) Caracterización e incidencia.

Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización: 

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Positivo + 

Inmediatez Directo 1 

Acumulación Acumulativo 1 

Sinergia Media 2 

Momento A largo plazo 1 
Persistencia Permanente 1 

Reversibilidad Largo plazo 3 

Recuperabilidad Media 2 

Periodicidad Periódico 1 
Continuidad Continuo 1 

Incidencia: (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 52 

Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-Imin) 0.32 

c) Magnitud: Debido a que es una zona urbana con fuentes de empleo, los empleos que
genera el proyecto son permanentes, se considera con la operación y mantenimiento
de la estación de servicios se tiene un valor de 0.90 y de 0.85 sin el proyecto.
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Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Generación de empleos 0.85 0.90 0.05 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones I Ma�nitud l Incidencia I Valor final

Operación de la Estación de servicios. 1 0.05 l 0.32 1 0.016 

R = Impacto producido sobre la población por la generación de empleos con la operación 
del proyecto: IMPACTO BENEFICO NO SIGNIFICATIVO.

3.- Impacto sobre la calidad del aire debido a las emisiones de gases a la atmosfera por 
la generación de vapores procedentes de los tanques de almacenamiento y del área de 
despacho. 

a) Descripción: Los vapores generados en estas áreas son contaminantes a la atmosfera,
ya que provienen de hidrocarburos.

b) Caracterización e incidencia.

Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Indirecto 1 
Acumulación Simple 1 
Sinergia Media 2 
Momento A largo plazo 1 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A mediano plazo 2 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 32 
Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/lmax-Imin) 0.34 

c) Magnitud: Considerando que la estación de serv1c1os cuenta con todos los
dispositivos de seguridad que marca la norma, y que el aire en la zona del proyecto
no está muy contaminado, tomaremos un valor base sin proyecto de 0.90 y con el
desarrollo del proyecto de 0.65.
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Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación 

Proyecto Proyecto 
Contaminación del aire 0.85 0.65 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones I Magnitud I Incidencia 

1 Generación de vapores 1 0.20 1 0.34 

con Magnitud 
del Impacto 

0.20 

Valor final 
0.065 

R = Impacto producido sobre la calidad del aire: Se tiene un IMPACTO ADVERSO NO 
SIGNIFICATIVO. 

4.- Impacto sobre la salud de los trabajadores debido a las emisiones de gases a la 
atmosf era por la generación de vapores procedentes de los tanques de almacenamiento 
y del área de despacho. 

a) Descripción: Los vapores de hidrocarburos tienen propiedades tóxicas y pueden
producir efectos nocivos sobre la salud de los trabajadores, en contacto directo con
los mismos.

b) Caracterización e incidencia.

L os atn utos d fi e imtonos d f¡ e impacto con orman a siguiente caractenzacion 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Indirecto 1 
Acumulación Simple 1 

Sinergia Media 2 
Momento A largo plazo 1 

Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A mediano plazo 2 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 32 
Incidencia estandarizada (Is= 1-lnim/lmax-Imin) 0.34 

c) Magnitud: Considerando que la estación de servicios contará con todos los
dispositivos de seguridad que marca la norma tanto para protección de instalaciones
como de protección personal, y que se tendrá rotación de personal, tomaremos un
valor base sin proyecto de 0.95 y con el desarrollo del proyecto de 0.50.
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Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Daño a la salud de los 0.95 0.50 0.45 

trabajadores 

d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Ma nitud Incidencia Valor final 

Generación de va ores 0.45 0.34 0.153 

R = Impacto producido sobre la calidad del aire: Se tiene un IMPACTO ADVERSO NO 
SIGNIFICATIVO. 

5.- Impacto sobre el confort sonoro debido a las emisiones de ruido al momento del 
suministro de combustible a los tanques de almacenamiento. 

a) Descripción: Se generará ruido por las actividades de carga de combustible a los
tanques de almacenamiento.

b) Caracterización e incidencia.

L .b t d fi ·1 . d . t f¡ t t os atn u os e m1 onos e 1mpac o con orman a sunuen e carac enzac10n: 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Indirecto 1 
Acumulación Simple 1 
Sinergia Media 2 

Momento A largo plazo 1 
Persistencia Temporal 1 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 23 

Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/lmax-Imin) 0.11 

c) Magnitud: Considerando que la Estación de Servicio se ubica al inicio del área urbana
de la ciudad de Escuinapa, y que se sitúa en la calle José María Morelos y Pavón, que
es una de las principales vías de comunicación de la ciudad, el ruido emitido por
vehículos de motor es continuo durante el día y la noche, por lo que se contempla una
magnitud de impacto mínima.
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Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 
Proyecto Proyecto del Impacto 

Confort sonoro 0.70 0.75 0.05 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Mairnitud Incidencia Valor final 

Suministro de combustible a 0.05 0.11 0.006 

tanques de almacenamiento. 

R = Impacto producido por las emisiones de ruido debido a las actividades de carga 
combustible a los tanques de almacenamiento: IMPACTO · ADVERSO NO 
SIGNIFICATIVO. 

6.- Impacto sobre el confort sonoro debido a las emisiones ruido generado por los 
vehículos automotores que llegan a cargar combustibles en la estación de servicios. 

a) Descripción: Se genera ruido por el funcionamiento de los vehículos cuando llegan a
cargar combustible, debido a que se concentran varios al mismo tiempo lo que hace
que se genere un impacto sinérgico en el área.

b) Caracterización e incidencia.

Los "b atn utos d fi e mltonos d f¡ e impacto con orman a s1gu1ente caractenzac1on: 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directa 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Temporal 1 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 
Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 30 
Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/lmax-Imin) 0.29 
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a) Magnitud: Considerando que la Estación de Servicio se ubica al inicio del área urbana
de Escuinapa, en el municipio de Escuinapa y que se sitúa en la calle José María
Morelos y Pavón, que es una de las principales vías de comunicación de la ciudad, el
ruido emitido por vehículos de motor es continuo durante el día y la noche, por lo que
se contempla una magnitud de impacto mínima.

Unidades hetero�éneas de Calidad Ambiental 

Indicador 

Confort sonoro 

c) Valor final / evaluación.

Situación 
Provecto 

0.60 

sin Situación 
Proyecto 

0.40 

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Maimitud Incidencia 

Carga de combustible a los 0.20 0.29 

automóviles. 

con Magnitud 
del Impacto 

0.20 

Valor final 
0.058 

R = Impacto producido por las emisiones de ruido debido a las actividades de carga 
combustible a los vehículos: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

7.- Impacto sobre la seguridad de los trabajadores y los habitantes cercanos debido a la 
probabilidad de que ocurra un accidente; incendio, derrame o fuga de combustible, o 
al momento de dar mantenimiento a las instalaciones y equipos. 

a) Descripción:

Para la determinación de riesgos correspondientes al manejo de combustible, se pueden 
determinar varios escenarios que se apegan a las condiciones reales de las instalaciones, 
operación y mantenimiento. 

Uno de estos escenarios podría ser cuando al realizar actividades de mantenimiento en la 
Estación de Servicio se presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y 
cualquier otro elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles 

Los riesgos identificados para la Estación de Servicio en cuanto a la posibilidad de 
afectaciones producidas son: 

• Fugas: El combustible representará un riesgo ambiental por toxicidad en la
generación de emisiones contaminantes.

• Fuego: La sustancia que se almacenará y manejará o suministrará es inflamable.
• Derrame: El derivado del petróleo se encuentra en forma de líquida por lo que

existe riegos en su manejo cuando se carga y descarga de autotanques y vehículos
de motor.
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El peor de los escenarios sería un incendio en las instalaciones lo que produciría una 
irradiación de calor elevada afectando a las áreas aledañas. 

b) Caracterización e incidencia.

L os atn utos d fi e rmtonos d f¡ t t e impacto con orman a srgmen e carac enzacron 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Fuerte 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A largo plazo 3 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 40 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.55 

c) Magnitud: Considerando la baja siniestralidad que registran las estaciones de servicio
en todo México, y en particular en esta zona, donde no se tienen registro de ocurrencia
de un evento de esta naturaleza, consideraremos una magnitud alta, por el tipo de
riesgo en caso de ocurrir el cual es alto.

Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del lmoacto 
Riesgo de explosión o fuga 0.85 0.35 0.50 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Magnitud Incidencia Valor final 

Accidentes por combustión 0.50 0.55 0.275 
del combustible. 

R = Impacto producido sobre la población y los trabajadores por el riesgo de accidente en la 
estación de servicios: Se tiene un IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 
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8.- Impacto sobre el suelo debido a la probabilidad de que ocurra un derrame o fuga de 
combustible (hidrocarburo). 

a) Descripción: Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de
Servicio se presenten fugas a derrames de productos en tuberías, conexiones y
cualquier otro elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, o en
cantidades pequeñas en la zona de despacho de combustible a los vehículos.

b) Caracterización e incidencia.

Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 

Acumulación Acumulativo 2 

Sinergia Fuerte 2 

Momento Corto 
Persistencia Permanente 2 

Reversibilidad A largo plazo 3 
Recuperabilidad Media 2 

Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 40 
Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/lmax-Imin) O.SS

c) Magnitud: En caso de ocurrir un derrame de combustible, la contaminación del suelo
es inmediata por lo que consideraremos una magnitud alta.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador 

Contaminación del suelo 

d) Valor final / evaluación.

Situación 
Proyecto 

90 

sin Situación 
Proyecto 

0.30 

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Ma nitud Incidencia 

Derrame de combustible. 0.60 0.55 

con Magnitud 
del Impacto 

0.60 

Valor final 
0.33 

R = Impacto producido sobre el suelo en caso de un derrame: Se tiene un IMPACTO 
ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 
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9.- Impacto sobre el agua subterránea (mantos) debido a la probabilidad de que ocurra 
un derrame o fuga de combustible (hidrocarburo). 

a) Descripción: Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de
Servicio se presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y
cualquier otro elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, o en
cantidades pequeñas en la zona de despacho de combustible a los vehículos.

b) Caracterización e incidencia.

L . b os atn utos d fi e m1tonos d t e impacto con orman a s1gmente carac enzac1on 

Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 

Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Fuerte 2 
Momento Corto 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A largo plazo 3 

Recuperabilidad Media 2 

Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 41 

Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/Imax-Imin) 0.58 

c) Magnitud: Considerando que se cuenta con una trampa de aguas aceitosas e
impregnadas con hidrocarburos las cuales son tratadas por una empresa ex.tema, la
contaminación del agua subterránea se generaría pasado un tiempo del derrame por
la infiltración a través del suelo, lo que da tiempo de retirar el suelo contaminado.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Contaminación del agua 0.80 0.60 0.20 

subterránea. 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Ma nitud Incidencia Valor final 
Derrame de combustible. 0.20 0.58 0.116 
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R = Impacto producido sobre el suelo en caso de un derrame: Se tiene un IMPACTO 
ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

1 O.- Impacto sobre el suelo debido a la generac1on de aguas aceitosas y con 
combustibles, provenientes de la zona de despacho, zona de almacenamiento y cuarto 
de sucios ya sea por derrames o por limpieza de las áreas. 

a) Descripción: Se generan aguas aceitosas provenientes del lavado de la zona de
despacho, del almacén y del cuarto de sucios que es donde se maneja este material.

b) Caracterización e incidencia.
L ºb d fí ·1 . d . t fi t t os atn utos e m1 onos e 1mpac o con orman a sunuen e carne enzac1on: 

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabi li dad Fácil 1 
Periodicidad Periódico 1 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 38 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.34 

e) Magnitud: Considerando que se llevan a cabo limpiezas ecológicas en las diferentes
áreas de la estación de servicios con la finalidad de minimizar el impacto causado
cuando suceden este tipo de accidentes tomaremos un valor base inicial de 0.90 sin el
desarrollo del proyecto y de 0.60 con la operación y mantenimiento del mismo.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador 

Contaminación del suelo 

d) Valor final / evaluación.

Situación 
Proyecto 

0.90 

sin Situación 
Proyecto 

0.50 

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Magnitud Incidencia 

Generación de aguas 0.40 0.34 
aceitosas y con 
combustible. 

con Magnitud 
del Impacto 

0.40 

Valor final 
0.136 
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R = Impacto producido al suelo por la generación de aguas aceitosas y con combustibles: 
IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

11.- Impacto sobre las aguas subterráneas debido a la generación de aguas aceitosas y 
con combustibles, provenientes de la zona de despacho, de almacenamiento y cuarto de 
sucios ya sea por derrames o por limpieza de las áreas. 

a) Descripción: se generan aguas aceitosas provenientes del lavado de la zona de

despacho, del almacén y del cuarto de sucios que es donde se maneja este tipo de

material.

b) Caracterización e incidencia.
Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización:

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 

Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 

Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A corto plazo 1 

Recuperabilidad Fácil 1 

Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 33 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-Imin) 0.37 

c) Magnitud: Considerando que se llevan a cabo limpiezas ecológicas en las diferentes
áreas de la estación de servicios con la finalidad de minimizar el impacto causado
cuando suceden este tipo de accidentes tomaremos un valor base inicial de 0.90 sin el
desarrollo del proyecto y de 0.60 con el desarrollo del proyecto.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Contaminación de las aguas 0.90 0.60 0.40 
subterráneas. 

d) Valor final / evaluación.
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VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Magnitud Incidencia Valor final 
Generación de aguas 0.40 0.37 0.148 
aceitosas y con 
combustible. 

R = Impacto producido sobre las aguas subterráneas, por la generación de aguas aceitosas 
y con combustibles: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

12.- Impacto sobre el suelo debido a la generación y disposición de aguas residuales 
provenientes de los sanitarios públicos y de las oficinas administrativa. 

a) Descripción: Se generan aguas residuales provenientes de los sanitarios y las
oficinas, estas se descargan a la red de drenaje y alcantarillado de la ciudad de
Escuinapa, para su posterior tratamiento donde el H. Ayuntamiento lo disponga.

b) Caracterización e incidencia.
L .b d fi . . d . fi os atn utos e mltonos e impacto con orman a s1gmente caractenzac10n: 

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 

Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 33 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-Imin) 0.37 

c) Magnitud: Considerando que la disposición final de las aguas será donde el H.
Ayuntamiento lo dispone y considerando que se le brinda un tratamiento, tomaremos
un valor base inicial de 0.85 sin el desarrollo del proyecto y de 0.50 con el desarrollo
del proyecto.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Contaminación del suelo 0.85 0.50 0.35 

d) Valor final / evaluación.
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VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Ma2nitud Incidencia 

Generación de aguas 0.35 0.37 

residuales sanitarias. 

Red t O. 1 contigc

Valor final 
0.129 

R = Impacto producido al suelo por la generación y disposición de aguas residuales 
sanitarias: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

13.- Impacto sobre las aguas superficiales contenidas en los drenajes pluviales debido a 
la generación de aguas aceitosas y con combustibles, provenientes de la zona de 
despacho, de almacenamiento y cuarto de sucios. 

a) Descripción: Se generan aguas aceitosas provenientes del lavado de la zona de
despacho, del almacén y del cuarto de sucios, ya que esto es parte del mantenimiento
que se da a la estación de servicios como limpieza ecológica.

b) Caracterización e incidencia.
L .b d fi . d . fi os atn utos e 1mtonos e impacto con orman a s1gmente caractenzac1on:

Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 

Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 

Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 33 

Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.37 

c) Magnitud: Considerando que los sistemas de drenaje en la estación de servicios están
separados, no se mezcla el agua residual con el agua pluvia, pero que en casos
fortuitos podría darse el caso, aunque muy remoto de contaminación de las aguas
pluviales, daremos un valor base inicial de 0.95 sin el desarrollo del proyecto y de
O.SO con el desarrollo del proyecto.

Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Contaminación 
pluviales. 

Provecto Provecto del Impacto 
de las aguas 0.95 O.SO 0.45 
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d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGN1TUD X INCIDENCIA 
Acciones Maenitud Incidencia Valor final 

Generación de aguas aceitosas y con 0.45 0.37 0.165 
combustible. 

R = Impacto producido sobre las aguas pluviales, por la generación de aguas aceitosas y 
con combustibles: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

14.- Impacto sobre el suelo debido a la generación y disposición de residuos peligrosos 
en la operación y mantenimiento de la estación de servicios. 

a) Descripción: En la estación de servicios se manejarán sustancias consideradas como
peligrosas (hidrocarburos), que al momento de que se limpian los derrames de estas
se generan residuos peligrosos, trapos, estopas, envases, los cuales son almacenados
en un lugar específico dentro de la estación que es el almacén temporal de residuos
peligrosos.

b) Caracterización e incidencia.

Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización: 
Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A largo plazo 3 
Recuperabilidad Difícil 3 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 45 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-Imin) 0.68 

c) Magnitud: Considerando que en la estación de servicios se cuenta con un almacén
temporal de residuos peligrosos y que estos son recogidos periódicamente por una
empresa especializada para su posterior tratamiento, la cual debe contar con los
permisos correspondientes, daremos un valor base inicial de 0.80 sin el desarrollo del
proyecto y de 0.50 con la operación y mantenimiento la estación de servicios.
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Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Contaminación del suelo. 0.80 0.50 0.30 

d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones Ma nitud Incidencia Valor final 

Generación de residuos peligrosos. 0.30 0.68 0.204 

R = Impacto producido sobre el suelo debido a la generación y disposición de residuos 
peligrosos: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

15.- Impacto sobre el agua subterránea debido a la generación de residuos peligrosos 
generados en la estación de servicios. 

a) Descripción: En la estación de servicios se manejan sustancias consideradas como
peligrosas (hidrocarburos), que al momento de que se limpian los derrames de estas
se generaran residuos peligrosos, trapos, estopas, envases, los cuales son almacenados
en un lugar específico dentro de la estación de servicios.

b) Caracterización e incidencia.
L t ºb t d fi ºt . d . t os a n u os e m1 onos e 1mpac o con orman a s1gmen e carac enzac10n: t t 

Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad A largo plazo 3 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 42 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-lmin) 0.61 

c) Magnitud: Considerando que en la estación de servicios se cuenta con un almacén
temporal de residuos peligrosos y que estos son recogidos periódicamente por una
empresa especializada para su posterior tratamiento, la cual debe contar con los
permisos correspondientes, daremos un valor base inicial de 0.85 sin el desarrollo del
proyecto y de O.SO con el desarrollo del proyecto.
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Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Contaminación de las aguas 0.85 0.50 0.35 
subterráneas. 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones 1 Ma2nitud Incidencia I Valor final 1 

Generación de residuos peligrosos. 1 o.3s 0.61 l 0.213 1

R = Impacto producido sobre las aguas subterráneas debido a la generación y disposición 
de residuos peligrosos: IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

16.- Impacto sobre el suelo debido a la generación de residuos sólidos urbanos 
generados en las diferentes zonas de la estación de servicios; oficinas, sanitarios, zonas 
de despacho de combustible, tienda de convivencia. 

a) Descripción: En la estación de servicios se cuenta con un programa de limpieza
constante de todas las áreas, en las cuales se generan residuos provenientes de las
diferentes zonas, oficinas, sanitarios área de despacho, tienda de convivencia y áreas
comunes).

b) Caracterización e incidencia.
Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización:

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Simple 1 
Sinergia Media 2 

Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 

Reversibilidad Mediano plazo 2 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 36 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.45 

c) Magnitud: Considerando que la estación de servicios cuenta con 14 trabajadores de
planta y que se cuenta con un promedio de usuarios diario de >400 vehículos, si
tomamos que se genera aproximadamente 500 grs de basura por trabajador y 300 grs
base por vehículo, en total serian 127 kg de basura diariamente, consideraremos un
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valor inicial de 0.85 sin proyecto y de O.SO con la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios. 

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con l\tfagnitud 

Provecto Proyecto del Impacto 

Contaminación del suelo 0.85 O.SO 0.35 

d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL Th1P ACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Magnitud Incidencia Valor final 

Generación de residuos 0.35 0.45 0.157 

sólidos. 

R = Impacto producido sobre el suelo debido a la generación residuos sólidos: 
IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

17.- Impacto sobre el agua superficial debido al arrastre de residuos sólidos a los 
cuerpos de agua, generados en las diferentes zonas de la estación de servicios; oficinas, 
sanitarios, zonas de despacho de combustible, tienda de convivencia. 

a) Descripción: En la estación de servicios se cuenta con un programa de limpieza
constante de todas las áreas, en las cuales se generan residuos provenientes de las
diferentes zonas, oficinas, sanitarios área de despacho, tienda de convivencia y áreas
comunes), si no se tienen las precauciones de recolección de estos residuos sólidos en
época de lluvias podrían ser arrastrados por los drenajes pluviales a los cuerpos de
agua cercanos a la zona del proyecto.

b) Caracterización e incidencia.
L t 'b t d fi ·t . d . t fi os a n u os e m1 onos e 1mpac o con orman a s1gmente caractenzac1on:

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Simple 1 
Sinergia Media 2 
Momento Mediano plazo 2 
Persistencia Permanente 2 
Reversibilidad Mediano plazo 2 
Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Periódico 2 
Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inrn+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 35 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-Imin) 0.42 
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c) Magnitud: Considerando que la estación de servicios cuenta con 14 trabajadores de

planta y que se cuenta con un promedio de usuarios diario de >400 vehículos, sí
tomamos que se genera aproximadamente 500 grs de basura por trabajador y 300 grs
base por vehículo, en total serían 127 kg de basura diariamente, consideraremos un
valor inicial de 0.85 sin proyecto y de 0.50 con la operación y mantenimiento de la
estación de servicios.

Unidades hetero!: éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Provecto del Impacto 

Contaminación del agua superficial. 0.85 0.55 0.30 

d) Valor final / evaluación.
VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA

Acciones Maiwitud Incidencia Valor final 

Generación de residuos 0.30 0.42 0.126 

sólidos. 

R = Impacto producido sobre el agua superficial debido al arrastre de residuos sólidos: 
IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

18.- Impacto sobre el desarrollo económico de la zona debido al suministro de un 
elemento básico como es el combustible para el funcionamiento de la los vehículos, 
maquinaria y equipo en todos los sectores productivos; agricultura, ganadería, pesca y 
turismo. 

a) Descripción: La estación de servicios impulsa el desarrollo económico de la zona ya
que suministra un producto básico elemental como son los hidrocarburos.

b) Caracterización e incidencia.
Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización:

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Positivo + 

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 

Sinergia Alta 3 

Momento Corto 3 
Persistencia Permanente 2 

Reversibilidad Largo plazo 3 

Recuperabilidad Media 2 
Periodicidad Regular 2 

Continuidad Continuo 2 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 45 

Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.68 
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c) Magnitud: Considerando que la Estación de Servicio se ubica al inicio del área urbana
de la ciudad de Escuinapa, municipio de Escuinapa, esto representa un impacto
positivo para la región, debido a la constante movilización de autos particulares,
líneas de camiones de pasajeros y camiones de carga que movilizan cosechas,
productos agrícolas, insumos y agroquímicos.

Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Desarrollo económico en la 0.95 0.5 0.95 

zona, por la operación de la 

estación de servicios. 
d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Magnitud Incidencia Valor final 
Demolición de las 0.95 0.68 0.646 

instalaciones. 

Con la operación de la estación de servicios se beneficia ampliamente todos los sectores 
productivos, por lo que se considera un IMPACTO BENÉFICO SIGNIFICATIVO. 

II.- ETAPA DE ABANDONO. 

19.- Impacto sobre la calidad de vida de los pobladores aledaños, por la pérdida de 
empleos debido al cierre de la estación de se1-vicios. 

a) Descripción: Una vez concluida la vida útil del proyecto o cuando los encargados del
proyecto decidan cerrar la estación de Servicio se perderá esta fuente de empleo en la
región.

b) Caracterización e incidencia.

Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización·

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 1 

Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto ,., 

., 

Persistencia Temporal 1 

Reversibilidad Corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
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Periodicidad Irregular 1 

Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 27 

Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/Imax-Imin) 0.22 

c) Magnitud: Considerando que el edificio donde se encuentran las oficinas y parte de
la zona de despacho, como obras complementarias, están construidas de tabique y
concreto armado, se tendrá generación de partículas de polvos, por lo que daremos un
valor de 0.70 en la magnitud del impacto.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sm Situación con Magnitud del 

Proyecto Proyecto Impacto 

Pérdida de Empleo 1.00 0.20 0.80 

d) Valor final/Evaluación

VALOR FINAL IMPACTO = MAGNITUD X INCIDENCIA 
Acciones 1 Magnitud Incidencia Valor final 1 

Cierre del Proyecto 1 0.80 0.22 0.176 1 
R = Impacto producido sobre la población, se tendrá un IMPACTO ADVERSO NO 
SIGNIFICATIVO al perder una importante fuente de empleo. 

20.- Impacto sobre el aire debido a la generación de partículas de polvo por la 
demolición de las instalaciones. 

a) Descripción: Una vez concluida la vida útil de la estación de servicios se demolerá
todas las instalaciones para su retiro del área, esto generará emisiones de partículas a
la atmosfera.

b) Caracterización e incidencia.
Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterizacióll'

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Temporal 1 
Reversibilidad Corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 28 
Incidencia estandarizada (Is= I-Inim/Imax-Imin) 0.24 
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c) Magnitud: Considerando que el edificio donde se encuentran las oficinas y parte de
la zona de despacho, como obras complementarias, estarán construidas de tabique y
concreto armado, se tendrá mucha generación de polvos, por lo que daremos un valor
de 0.80 en la magnitud del impacto.

'> 
Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Emisiones de partículas de 0.80 0.20 0.80 

polvo. 

d). Valor final/ evaluación. 

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Magnitud Incidencia Valor final 

Demolición de las 0.80 0.24 0.192 

instalaciones. 

R = Impacto producido sobre el aire debido a las emisiones de partículas de polvo: 
IMPACTO ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

21.- Impacto sobre el suelo debido a la disposición final de los residuos sólidos generados 
por el desmantelamiento y demolición de la estación de servicios. 

a) Descripción: Se retirarán todos los equipos instalados, así como la construcción de
obra civil la cual será demolida, esto generará residuos tales como escombros, papel,
cerámicas, etc.

b) Caracterización e incidencia.
L t ºb t d fí . d . os a n u os e 1mtonos e impacto con arman a siguiente caractenzac1on:f¡ 

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Acumulativo 2 
Sinergia Media 2 
Momento Corto 3 
Persistencia Temporal 1 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Medio 2 
Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 31 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/Imax-lmin) 0.32 
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c) Magnitud: Considerando que se trata de una estación de servicios de mediana, los
residuos generados al momento de su desmantelamiento se depositaran donde el H.
Ayuntamiento de Escuinapa lo disponga.

Unidades hetero2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación Sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Contaminación del suelo. 1.00 0.60 0.40 

d) Valor final / evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Ma2nitud Incidencia Valor final 

Generación de residuos 0.40 0.32 0.128 

sólidos. 

R = Impacto producido al suelo por la generación de residuos sólidos: IMPACTO 
ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

22.- Impacto sobre el confort sonoro debido a la generac1on de ruidos por el 
desmantelamiento y demolición de la estación de servicios. 

a) Descripción: Se retirarán todos los equipos instalados, así como la construcción de
obra civil la cual será demolida, esto generara ruidos, que pueden afectar a la
población cercana.

b) Caracterización e incidencia.
L .b d fi . d . fl os atn utos e 1mtonos e impacto con orman a s1gmente caractenzac1on:

Atributos Caracterización Valor numérico 

Signo Negativo -

Inmediatez Directo 2 
Acumulación Simple 1 
Sinergia Baja 1 
Momento Corto 3 
Persistencia Temporal 1 
Reversibilidad A corto plazo 1 
Recuperabilidad Fácil 1 
Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 22 
Incidencia estandarizada (Is== I-Inim/lmax-Imin) 0.08 

c) Magnitud: Considerando que la estación de servicios se ubica al inicio de la zona
urbana, por la calle José María Morelos y Pavón, en donde el flujo de automóviles y
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camiones de carga y pasajeros es constante; estos generan ruido al pasar por el área 
de influencia del proyecto; y tomando en cuenta que se trata de una estación de 
servicios pequeña, se estima una magnitud de impacto de 0.30. 

Unidades hetero.2éneas de Calidad Ambiental 

Indicador Situación sin Situación con 1\'Iagnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 

Confort sonoro 1.00 0.70 0.30 

d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Maj!;nitud Incidencia Valor final 

Generación de ruidos por la 0.30 0.08 0.024 

demolición y desmantelamiento de la 
estación de servicios. 

R = Impacto producido al suelo por la generación de residuos sólidos: IMPACTO 
ADVERSO NO SIGNIFICATIVO. 

23.- Impacto sobre el área debido a la disponibilidad del terreno para los diversos usos. 

a) Descripción: Una vez concluida su vida útil o que los inversionistas así lo demanden
se retiraran todos los equipos instalados, así como la construcción de obra civil.

b) Caracterización e incidencia.
Los atributos definitorios de impacto conforman la siguiente caracterización:

Atributos Caracterización Valor numérico 
Signo Negativo + 

Inmediatez Directo 1 

Acumulación Simple 1 

Sinergia Baja 1 

Momento Corto 3 
Persistencia Temporal 1 

Reversibilidad A corto plazo 1 

Recuperabilidad Fácil 1 

Periodicidad Irregular 1 
Continuidad Discontinuo 1 

Incidencia (I = Inm+3A+3S+M+3P+3R+3Rc+Pr+C) 21 
Incidencia estandarizada (Is= 1-Inim/lmax-Imin) 0.05 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 163 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ". 



,. 

fkAPPA Red t O. contigc

c) Magnitud: Considerando que una vez que se haya retirado toda la infraestructura de
la estación de servicio el predio donde se encuentra instalada quedara disponible para
otros usos, tomaremos como base una magnitud de impacto de 0.40.

Unidades heterogéneas de Calidad Ambiental 
Indicador Situación sin Situación con Magnitud 

Proyecto Proyecto del Impacto 
Disponibilidad del terreno 1.00 0.60 0.40 

d) Valor final/ evaluación.

VALOR FINAL IMPACTO= MAGNITUD X INCIDENCIA 

Acciones Magnitud Incidencia Valor final 
Disponibilidad del terreno para los 0.40 0.05 0.02 
diversos usos. 

Se tendrá un impacto BENÉFICO NO SIGNIFICATIVO sobre el suelo, ya que se tendrá 
disponibilidad del terreno nuevamente, para desarrollar cualquier actividad. 
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RESUMEN DE LOS IMPACTOS PRODUCIDOS EN EL DESARROLLO DE CADA 

ACTIVIDAD POR COMPONENTE AMBIENTAL. 

FACTORES IMPACTOS 
ETAPA 

AMBIENTALES A B b n a 

USO DEL SUELO 1 
CALIDAD DEL AIRE 1 
CALIDAD DEL SUBLO 5 
CALIDAD DEL AGUA 2 
SUPERFICIAL 
CALIDAD DEL AGUA 3 

OPERACIÓN Y SUBTERRANEA 
MANTENIMIENTO SALUD Y SEGURIDAD 2 

CONFORT SONORO 2 
DESARROLLO 1 
ECONOMICO 
GENERACION DE 1 
EMPLEOS 
CALIDAD DE VIDA 1 
CALIDAD DEL AIRE 1 

ETAPA DE ABANDONO CALIDAD DEL SUELO 1 
(TERMINACIÓN DEL CONFORT SONORO 1 

PROYECTO) 
USOS DEL SUELO 1 
(DISPONIBILIDAD) 

Tabla 14.- Resumen de Impactos 

SE GENERARAN 23 IMPACTOS, DE LOS CUALES 19 SON ADVERSOS NO 
SIGNIFICATIVOS, 2 BENÉFICOS NO SIGNIFICATIVOS, UN BENEFICO 
SIGNIFICATIVO Y 1 QUE NO SE INCREMENTO SU IMPACTO ACTUAL. 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 165 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ".



�'11! 

fkAPPA Red et o l conligc 

m.s.s MEDIDAS PREVENTIVAS, MITIGACIÓN y COMPENSACION DE LOS

IMPACTOS AMBIENTALES.

1.- ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

1.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la compatibilidad del uso del 
suelo, debido al sitio de ubicación de la estación de servicios. 

El sitio de ubicación de la estación de servicio se encuentra en la zema urbana de la ciudad 
de Escuinapa al cual el H. Ayuntamiento otorgó en su momento a la empresa una licencia de 
uso de suelos donde hace constar que el predio es factible para dicho proyecto. 

2.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la calidad de vida de los 
pobladores aledaños, por la generación de empleos por la operación de la estación de 
servicios. 

Este impacto fue considerado positivo, por lo que no se consideran medidas de mitigación. 

3.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la calidad del aire debido a las 
emisiones de gases a la atmosfera por la generación de vapores procedentes de los 
tanques de almacenamiento y del área de despacho. 

Se cuenta con un sistema de recuperación de vapores, el cual se describe a continuación: 

• Tubería de fibra de vidrio de 3 pulgadas de diámetro que va de los dispensarios al
tanque de almacenamiento para el retorno de vapores.

• El tanque de almacenamiento cuenta con un dispositivo de recuperación de vapores.
• Los dispensarios cuentan con un dispositivo de recuperación de vapores fase 11;

pistola de despacho con recuperación de vapores, bomba Jet y válvula articuladora de
vapores y conexión para recuperación de vapores.
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Al momento de descargar combustible a los tanques de almacenamiento se recomienda 
lo siguiente: 

El operador debe conectar al auto-tanque la manguera para la recuperación de vapores, en 
tanto que el encargado conecta el otro extremo de dicha manguera al codo de descarga. El 
conjunto ya ensamblado, se fija en la boquilla de retorno de vapores del tanque de 
almacenamiento. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

4.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la salud de los trabajadores 
debido a las emisiones de gases a la atmosfera por la generación de vapores procedentes 
de los tanques de almacenamiento y del área de despacho. 

Se aplicará la medida descrita anteriormente, aunado a esa medida al personal se le estará 
capacitando continuamente para el buen manejo de los dispensarios al momento de prestar 
el servicio a los usuarios, se llevará un registro de accidentes e incidentes en la estación de 
servicios, para tomar medidas precautorias y correctivas. 

En caso de presentarse alguna enfermedad crónica respiratoria en alguno de los trabajadores, 
se le realizarán exámenes médicos exhaustivos para determinar si la causa es por la 
exposición a los vapores en la estación de servicios. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

5.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el confort sonoro debido a las 
emisiones ruido al momento del suministro de combustible a los tanques de 
almacenamiento. 

Se recomienda revisar que los camiones cisternas que suministren combustible (PE1\1EX) a 
la estación de servicios estén en buen estado, para esto se pedirá a la empresa encargada que 
solo envié camiones de modelos recientes o con muy buen estado con previo mantenimiento. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

6.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el confort sonoro debido a las 
emisiones ruido generado por los vehículos automotores que llegan a cargar 
combustibles en la estación de servicios. 

Como medida precautoria se les recomienda a los usuarios de la estación de servicios que 
apaguen los vehículos al momento de la carga de combustible, esto previene entre otras cosas 
las sinergias en la emisión de ruidos por todos los usuarios a la vez. 
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Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

7.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la seguridad de los 
trabajadores y los habitantes cercanos debido a la probabilidad de que ocurra un 
accidente; incendio, derrame o fuga de combustible, o al momento de dar 
mantenimiento a las instalaciones y equipos. 

Se elabora un programa mensual de detección de fugas y derrames tomando como base la 
información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la 
seguridad operativa y la protección al ambiente. 

En caso de ocurrir un derrame se tomarán las siguientes medidas: 

• Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que se estén realizando.
• Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que originen el derrame
• Activar el sistema de paro de emergencia
• Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cerca del área

del derrame.
• Evacuar el personal ajeno a las instalaciones
• Corregir el origen del derrame.
• Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en la trampa de

combustibles.
• Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento.
• Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas las

condiciones seguras de operación de las instalaciones se podrá continuar con los
trabajos de mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos del
procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos.

Todos los accidentes y percances que ocurran en la estación de servicios quedarán registrados 
en una bitácora. 

De igual forma se realiza un programa de mantenimiento constante a la estación de servicios, 
como medida preventiva antes de realizar trabajos de mantenimiento se tomarán las 
siguientes medidas: 

Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantemm1ento y aplicar el 
procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y candadeo. 

a. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde la
bomba sumergible al dispensario.

b. Delimitar la zona en un radio de:

l. 6.1 O metros a partir de cualquier costado de los dispensarios.

2. 3. 00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de
almacenamiento.
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3. 00 metros a partir de la bomba sumergible.3.

4. 8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles.
c. Verificar con un exposímetro que no existan o se presenten concentraciones
explosivas de vapores.
d. Eliminar cualquier punto de ignición.
e. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e
instalación serán a prueba de explosion.
f. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de
extintores, cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg.
g. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento se tendrá
una persona en el exterior encargado de la seguridad.

En el caso de incendios, se toman medidas preventivas y correctivas; 

Medidas de mitigación y preparación antes de la emergencia: 

1. La mejor manera de evitar los incendios es la prevención.
2. Al manejar o almacenar productos inflamables procura que exista la suficiente
ventilación para evitar la acumulación de vapores explosivos.
3. Verificar la integridad de la instalación eléctrica.
4. Evitar improvisaciones eléctricas.
5. No hacer demasiadas conexiones en contactos múltiples.
6. Por ningún motivo evite mojar las instalaciones eléctricas, el agua es buen conductor de
electricidad. Verificar constantemente que todos los contactos e interruptores tengan su placa
debidamente aislada.
7. Antes de salir de área de trabajo, verificar que todos los equipos eléctricos y electrónicos
estén desconectados.
8. Guardar los líquidos inflamables en recipientes debidamente etiquetados, cerrados y en
sitios ventilados. Revisar periódicamente que las instalaciones de gas estén en buenas
condiciones.
9. Cualquier actividad que implique la generación de flama expuesta deberá estar amparada
mediante un permiso de trabajo debidamente requisitado.
10. Mantener orden y limpieza en el área de trabajo de tal manera de evitar acumulaciones
de material combustible.
11. Mantener disponible y accesible extintores.
12. Que exista al menos una persona en el turno que conozca la operación de un extintor.

Acciones de respuesta durante la emergencia: 
1. Suspender todas las actividades.
2. Utilizar de acuerdo a las instrucciones de uso, el extintor más cercano verificando que sea
el agente extintor adecuado para el incendio que se pretende apagar, en caso de requerir más
extintores utilizar el existente.
3. Efectúa la comunicación interna y externa de la emergencia.
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Actividades de recuperación después de la emergencia. 

Posterior a la ocurrencia de la emergencia esperará las instrucciones del personal responsable, 
para reanudar las actividades del centro de trabajo. 

Se anexa plan de respuestas a emergencias en caso de derrames e incendios. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

8.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
probabilidad de que ocurra un derrame o fuga de combustible (hidrocarburo). 

En caso de derrame en la zona de despacho de combustible. 

Medidas de prevención: 

1. Verificar que el sistema de sobrellenado de la pistola del dispensario esté operando de
manera correcta.

2. Verificar que los paros de emergencia estén operando de manera correcta.

Acciones de respuesta durante la emergencia: 

1. Activar paro de emergencia.

2. Suspender todas las actividades.

3. Efectúa la comunicación interna y externa de la emergencia.

4. Asegurarse que el producto derramado no se dirija hacia los drenajes de aguas residuales,
ni al drenaje pluvia.

5. Retirarse del área aplicando lo señalado en el instructivo para la evacuación del área de
trabajo.

En caso de ocurrir un derrame en la zona de almacenamiento de combustible 
(tanques). 
Como medida precautoria se toma las siguientes medidas. 

• Se elaborará un programa de detección de fugas y derrames tomando como base la
información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo
en la seguridad operativa y la protección al ambiente.

• Se realizarán pruebas de hermeticidad a los tanques de almacenamiento.
• Se tendrán instalados pozos de observación para detectar cualquier derrame de

combustible, así como infiltraciones de agua hacia la zona de tanques.
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Como medida de remediación: 

Como medida de remediación en caso de ocurrir un derrame y contaminarse el suelo, se 
llevará a cabo un plan de contingencias y remediación, para esto se realizará un sondeo para 
determinar la cantidad de suelo impregnado con hidrocarburos, una vez determinada el área 
y la cantidad de suelo, estos serán retirados para tratarlos y confinarlos, dicha acción la 
realizara una empresa especializada que cuente con los permisos correspondientes. 

También se analizará la posibilidad de tratar los suelos in situ, esto será en base al grado de 
contaminación y la viabilidad técnica, por la logística de movimiento y demolición de áreas. 

En caso de ocurrir un percance de esta magnitud se mantendrá cerrada la estación de servicios 
hasta que se corrija la contaminación del suelo. 

Todos los accidentes y percances que ocurran en la estación de servicios quedarán registrados 
en una bitácora, si como las medidas de control y remediación aplicadas. 

Costos de la medida: Será en base a la cantidad de suelo contaminado, pero asignaremos 
60,000.00 pesos para dicha acción. 

9.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el agua subterránea (mantos) 
debido a la probabilidad de que ocurra un derrame o fuga de combustible 
(hidrocarburo). 

En base al estudio de mecánica de suelos elaborado con anterioridad a la ejecución del 
proyecto se determinó la instalación de pozos de observación en las fosas de tanques, la 
observación es será de manera constante, con el fin de detectar a tiempo la presencia de 
combustible antes de que se generen derrames y contaminación del subsuelo y los acuíferos 
presentes en el área. 

Los pozos de observación en las fosas de tanques tienen las siguientes características. 
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TRIÁNGULO EQUILÁTERO PINT4[)0 
DE NEGRO PARA IDENTIFICACION 

REGISTRO Y CUBIERTA 
VIST A SUPERIOR �D=E=L__,_P-"'O=ZO�----

SELLO DE 
BENTONITA � 
GRANULADA ':f----

TAPÓN INFERIOR 
ROSCADO 

RANURADO EN TALLER, CONPOZO DE OBSERVACIÓN RANURAS DE I_ MM (0.039") 
A 1.50 MTS MAXIMO DE LA 
PARTE INFERIOR 

Figura 18. Ejemplo de las características del pozo de observación. 

A los tanques y tuberías se les realiza una prueba de hermeticidad anualmente, para garantizar 
que no se tengan fugas de combustibles. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

10.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
generación de aguas aceitosas y con combustibles, provenientes de la zona de despacho, 
zona de almacenamiento y cuarto de sucios ya sea por derrames o por limpieza de las 
áreas. 

Se cuenta con un drenaje separado, del sanitario y pluvial, el cual conducirá las aguas 
aceitosas y con combustible a una trampa que separa estos del agua. Los aceites y 
combustibles separados son recogidos y depositados en un recipiente el cual se llenará al 
90% para evitar derrames, este recipiente es será colocado en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, por un tiempo no mayor a los 6 meses, para ser recolectados por una empresa 
especializada la cual cuenta con los permisos correspondientes. 

También se llevan a cabo las limpiezas ecológicas cada 4 meses, y consiste en el lavado de 
las instalaciones y equipos que se encuentren dentro del área de servicio, estas son: 

• Trincheras

Informe Preventivo de Impacto Ambiental del Proyecto: 17 4 
"Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, PETROPLAZAS, S.A. 

DE C. V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa ". 



• Registros
• fosas
• Islas
• Columnas
• Bombas de servicio

• Dispensarios
• Piso del área de servicio
• Tanques de almacenamiento de combustibles
• Flechas de señalización del flujo de trafico
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La maquinaria y material para realizar esta actividad son; hidrolavadora a presión, estopas, 
desengrasante biodegradable, ceras de silicón liquido biodegradable.

Las aguas producto de las limpiezas de igual forma se drenan a al atrampa de separación, 
siguiendo el mismo procedimiento señalado en el primer párrafo de esta medida. 

Trampa de aceites y combustibles. 

-2.00-
Figura 19. Vistas de la Trampa de aceites 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

11.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre las aguas subterráneas 
debido a la generación de aguas aceitosas y con combustibles, provenientes de la zona 
de despacho, de almacenamiento y cuarto de sucios ya sea por derrames o por limpieza 
de las áreas. 

Se aplica la misma medida descrita en el numeral anterior (10). 
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12.- Medida de prevenc10n y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
generación y disposición de aguas residuales provenientes de los sanitarios públicos y 
de las oficinas administrativa. 

En la zona del proyecto se cuenta con una red de drenaje sanitario municipal, particularmente 
pertenece a la ciudad de Escuinapa, a la cual se encuentran conectadas las aguas residuales 
que se generan en la operación de la estación de servicios 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 

funcionamiento de la estación de servicios. 

13.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre las aguas superficiales 

contenidas en los drenajes pluviales debido a la generación de aguas aceitosas y con 
combustibles, provenientes de la zona de despacho, de almacenamiento y cuarto de 
sucios. 

Se cuenta con un drenaje pluvial separado del drenaje sanitario, el cual conduce las aguas 
aceitosas y con combustible a una trampa que separara estos del agua, los aceites y 
combustibles separados son recogidos y depositados en un recipiente el cual se llenara al 
90% para evitar derrames, este recipiente es colocado en el almacén temporal de residuos 
peligrosos, por un tiempo no mayor a los 6 meses, para ser recolectados por una empresa 

especializada la cual deberá contar con los permisos correspondientes. 

Costo de la medida: no implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

14.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
generación y disposición de residuos peligrosos en la operación y mantenimiento de la 
estación de servicios. 

Se cuenta con un manejo integral de estos residuos peligrosos el cual consiste en: 

• Inscribirse en el registro como micro generador de residuos peligrosos.
• Separar los residuos
• Almacenar correctamente los residuos por un periodo no mayor de 6 meses.
• Llevar un registro en una bitácora de la entrada y salida de los residuos.
• Contar con un almacén temporal de residuos peligrosos
• Comprobar que los depósitos no se llenen más del 90% para evitar derrames.
• Evitar que el personal que maneje los residuos tenga contacto directo con estos, para

lo cual usaran las medidas de protección necesarias (guantes, mascarillas, etc).
• Identificar los residuos, en caso de que se tengan lodos en el mantenimiento de las

rejillas contaminados con hidrocarburos se manejaran en base a la NOM-004-
SEMARNT-2002.
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• Se contratará a una empresa especializada para que recoja los residuos, esta debe tener
su autorización por parte de SEMARNAT para realizar dicha actividad.

• La empresa que preste el servicio de recolección de los residuos deberá emitir un
manifiesto a la estación de servicios.

• Los manifiestos se conservarán por 5 años.

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

15.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el agua subterránea debido 

a la generación de residuos peligrosos generados en la estación de servicios. 

Se considera la misma medida descrita en el numeral anterior (14). 

16.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
generación de residuos sólidos urbanos generados en las diferentes zonas de la estación 

de servicios; oficinas, sanitarios, zonas de despacho de combustible, tienda de 

convivencia. 

La estación de servicios contara con un programa de limpieza en la que se incluye, la 
disposición de los residuos sólidos, cada área contara con botes para su depósito de los cuales 
la basura es recogida continuamente y depositada en los contenedores (2) que se encuentran 
sobre un costado de la estación, esto con el fin de evitar contaminación en la zona del 
proyecto, los residuos que se recolectan en estos contenedores son depositados donde el H. 
Ayuntamiento de Escuinapa lo dispone. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

17.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el agua superficial debido al 
arrastre de residuos sólidos a los cuerpos de agua, generados en las diferentes zonas de 
la estación de servicios; oficinas, sanitarios, zonas de despacho de combustible, tienda 
de convivencia. 

La estación de servicios cuenta con un programa de limpieza el cual se anexa a este estudio 
en la que se incluye la periodicidad con la que se llevan a cabo la limpieza en las diferentes 
áreas de la estación de servicios. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

18.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el desarrollo económico de 

la zona debido al suministro de un elemento básico como es el combustible para el 
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funcionamiento de la los vehículos, maquinaria y equipo en todos los sectores 
productivos; agricultura, ganadería, pesca y turismo. 

En base a la magnitud del proyecto que se encuentra instalado en la zona se tiene previsto un 
buen desarrollo económico en la región ya que la estación de servicios genera 14 empleos 
directos los cuales son habitantes de la ciudad de Escuinapa, localidad donde se encuentra la 
estación de servicios, lo que sin duda alguna viene a mejorar la economía de las familias que 
dependan de estos empleos. 

II.- ETAPA DE ABANDONO. 

19.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre la calidad de vida de los 
pobladores aledaños, por la pérdida de empleos debido al cierre de la estación de 
servicios. 

Al momento de que se tenga que cerrar la estación de servicios por cumplir su vida útil, se 
indemnizara a los trabajadores, para que puedan tener un buen nivel de vida. 

Costo de la medida: No implica costos adicionales a los previstos en la operación y 
funcionamiento de la estación de servicios. 

20.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el aire debido a la generación 
de partículas de polvo por la demolición de las instalaciones. 

Al momento de abandonar el sitio se realizarán las siguientes actividades: 

• La eliminación de los combustibles de los tanques de almacenamiento y tuberías,
además serán retirados tuberías, mangueras y bombas, todos los equipos con los que

se cuenta.
• Se demolerá la obra civil.
• Los residuos generados por la demolición y desmantelamiento de infraestructura,

serán dispuestos de acuerdo a su naturaleza, esto es si se trata de residuos peligrosos,
atreves de una empresa autorizada por SEMARNAT, y los residuos no peligrosos
donde el H. ayuntamiento disponga, de igual forma las estructuras de acero podrán
comercializarse o reciclarse.

• En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector comercial
y de servicios, previa adaptación del sitio.

• · Se considera no dejar ningún asunto social pendiente a fin de evitar conflictos futuros.
• Se debe elaborar un programa específico para las actividades de abandono del sitio.

Costo de la medida: Los costos estarán en función de lo que prevalezca en el mercado en su 
momento, sin embargo, consideraremos una cantidad de $100,000.00 
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21.- Medida de prevenc10n y mitigación del impacto sobre el suelo debido a la 
disposición final de los residuos sólidos generados por el desmantelamiento y 
demolición de la estación de servicios. 

Al momento de abandonar el sitio se realizarán las siguientes actividades: 

• La eliminación de los combustibles de los tanques de almacenamiento y tuberías,
además serán retirados tuberías, mangueras y bombas, todos los equipos con los que
se cuenta.

• Se demolerá la obra civil.
• Los residuos generados por la demolición y desmantelamiento de infraestructura,

serán dispuestos de acuerdo a su naturaleza, esto es si se trata de residuos peligrosos,
atreves de una empresa autorizada por SEMARNAT, y los residuos no peligrosos
donde el H. Ayuntamiento de Escuinapa lo disponga, de igual forma las estructuras
de acero podrán comercializarse o reciclarse.

• En lo que respecta al sitio este puede utilizarse nuevamente para el sector comercial
y de servicios, previa adaptación del sitio.

• Se considera no dejar ningún asunto social pendiente a fin de evitar conflictos futuros.
• Se debe elaborar un programa específico para las actividades de abandono del sitio.

Costo de la medida: no implica costos adicionales a los ya considerados anteriormente. 

22.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el confort sonoro debido a la 
generación de ruidos por el desmantelamiento y demolición de la estación de servicios. 

Se tomarán las siguientes medidas. 

• Los trabajos se realizarán solo durante el día.
• Solo trabajara una máquina y una cuadrilla a la vez
• Los cargadores depositarán los escombros en los camiones lo más bajo posible para

evitar fuertes ruidos por el impacto de estos.

Costo de la medida: no implica costos adicionales a los ya considerados anteriormente 

23.- Medida de prevención y mitigación del impacto sobre el área debido a la 
disponibilidad del terreno para los diversos usos. 

La disposición del área será de acuerdo a lo señalado en la carta de zonificación del uso de 
suelo del H. Ayuntamiento de Escuinapa. 

Costo de la medida: no implica costos. 
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ID.5.6. SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

Se llevarán a cabo recorridos en las instalaciones de la estación de servicio en las diferentes 
etapas (Operación, Mantenimiento y Abandono del Sitio) la supervisión de que las medidas 
de mitigación propuestas pará" el desarrollo del proyecto, con la finalidad de que todas se 
estén realizando, y en caso de que se detecten fallas o áreas de mejora en las mismas, se 
corregirán y se harán los ajustes necesarios para cumplir satisfactoriamente con este apartado 
del informe preventivo. 

ID.6. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE 
REALIZAR EL PROYECTO 

Se anexan los planos respectivos de la ubicación del predio. 

ID. 7 CONDICIONES ADICIONALES 

Si se desarrollan todas las medidas de mitigación propuestas para la Operación y 
Mantenimiento de este proyecto se estaría cumpliendo con lo que marca la legislación 
aplicable en la materia que compete al proyecto. 

m.s. CONCLUSIONES.

SE GENERARAN 23 IMPACTOS, DE LOS CUALES 19 SON ADVERSOS NO 
SIGNIFICATIVOS, 2 BENÉFICOS NO SIGNIFICATIVOS, UN BENEFICO 
SIGNIFICATIVO Y 1 QUE NO SE I

N

CREMENTO SU IMPACTO ACTUAL. 

El proyecto "Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio No. 12192, 
PETROPLAZAS, S.A. de C.V. En el municipio de Escuinapa, Sinaloa.", el cual se localiza 
en Avenida de la juventud s/n entre las calles Mariano Matamoros y José María Morelos y 
Pavón, municipio de Escuinapa, Sinaloa. En una zona donde predomina el uso de suelo 
urbano. Se presenta este Informe Preventivo, como requisito para cumplir con las nuevas 
disposiciones de ley. 

Tomando las condiciones ambientales actuales, así como las que se tendrán con el desarrollo 
del proyecto, se determina que su ejecución es viable ambiental, técnico, económico y 
socialmente, aplicando todas y cada una de las medidas de mitigación, compensación y 
prevención propuestas en el este documento. 
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- IFE
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► Instalaciones Mecánicas
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A. Licencia de Uso de Suelo
B. Opinión Favorable de protección civil
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C. Manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos
D. Pruebas de Hermeticidad
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IV. GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Accidente: Evento o combinación de eventos no deseados e inesperados que tienen 
consecuencias como lesiones al personal, daños a terceros en sus bienes o en sus personas, 
daños al medio ambiente, daños a instalaciones o alteración a la actividad norma] de la 
operación. 

Accesos, circulaciones y estacionamientos: Áreas constituidas por rampas, guarniciones y 
banquetas, circulación vehicular, circulación de auto-tanques y cajones de estacionamiento. 

Agencia: La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Análisis de riesgos: Conjunto de técnicas que consisten en la identificación sistemática y 
evaluación de la probabilidad de la ocurrencia de daños asociados por fallas en la 
conformación e implantación de sistemas de administración de seguridad, salud ocupacional 
y protección ambiental, en los factores humanos, en los factores externos (fenómenos fisicos, 
químicos, meteorológicos, naturales y sociales) y por fallas en los sistemas de control, 
eléctricos y/o mecánicos. El análisis de riesgos tiene como objetivo especificar las 
recomendaciones que prevengan, controlen o mitiguen las consecuencias adversas a las 
personas, al ambiente, a los materiales y/o a las instalaciones. 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 1: Son aquellas en las cuales la concentración 
de gases o vapores existe de manera continua, intermitente o periódicamente en el ambiente, 
bajo condiciones normales de operación, por reparaciones de mantenimiento, por fugas de 
combustibles o por falla del equipo de operación. 

Áreas peligrosas Clase I, grupo D, división 2: Son aquellas en las cuales se manejan o usan 
líquidos volátiles o gases inflamables que normalmente se encuentran dentro de recipientes 
o sistemas cerrados, de los que pueden escaparse sólo en caso de ruptura accidental u
operación anormal del equipo. Esta clasificación también incluye las áreas adyacentes a
zonas de la clase I, grupo D, división 1, en donde las concentraciones peligrosas de gases o
vapores pudieran ocasionalmente llegar a comunicarse.

Auto-tanque: El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente 
uno o más Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de 
Hidrocarburos y Petrolíferos en función del tipo de su permiso otorgado. 

Almacenamiento de combustibles: Es la zona donde se localizan los recipientes de 
almacenamiento, conectados para el despacho de los vehículos a través del dispensario. 

Áreas verdes: Zonas ajardinadas permeables. 

Baños y sanitarios: Conjunto de aparatos o instalaciones dedicados a la higiene y al aseo 
personal para empleados y clientes. 

Bitácora: Documento de hojas no desprendibles y foliadas, con notas manuscritas o 
impresas, donde se registra de forma continua, a detalle y por fechas, todas las actividades 
de mantenimiento y operación. 
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Bodegas para limpios: Instalaciones para almacenar productos para la limpieza y operación 
de la Estación de Servicio. 

Cambio o Modificación: Acción de alterar el estado o especificación de un material, 
proceso, equipo, componente o instalación, posterior al diseño, construcción u operación 
original. 

Cisterna: Instalación o contenedor de agua para uso general de la Estación de Servicio. 

Código: Estándar o práctica internacionalmente reconocida, similar y equiparable, que 
asegure el mismo nivel de cumplimiento requerido, en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al ambiente. 

Compañía Especializada: Persona fisica o moral dedicada a la realización del proyecto 
ejecutivo y/o construcción de Estaciones de Servicio. 

Cuarto de control eléctrico: Instalación donde se ubican los tableros eléctricos, centro de 
control de motores e interruptores de fuerza y alumbrado. 

Cuarto de máquinas: Instalación donde se ubican principalmente los compresores y bombas 
de agua. 

Defensas de atraque: Son dispositivos amortiguadores que se utilizan en los muelles para 
proteger a éstos y a las embarcaciones de los efectos por impacto durante las maniobras para 
el despacho de combustible, reduciendo los daños y desgaste entre la embarcación y el 
muelle. Las defensas pueden ser de madera tratada, hule, caucho o cualquier otro material 
resistente. 

Dictamen: El documento emitido por la unidad administrativa competente de la AGENCIA 
o por Tercero Especialista (TE), en el cual se resume el resultado de la verificación que se
realizó para evaluar la conformidad con la norma.

Director Responsable de Obra: Profesional que es titular del proyecto ejecutivo ante la 
autoridad correspondiente, así como de la ejecución de la obra para la correcta aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones técnicas, legales y normativas que incidan o se relacionen 
con la construcción y la utilización de bienes y prestación de servicios. 

Elementos de amarre: Son dispositivos a los que se sujetan las embarcaciones por medio 
de cabos, cables o cadenas para atracarse o fondearse. Los elementos de amarre más comunes 
son las bitas, las cornamusas, las argollas y las anclas. 

Entidad de acreditación: La que acredite la capacidad jurídica, técnica, administrativa y 
financiera y que demuestre tener capacidad para atender diversas materias, sectores o ramas 
de actividad, a fin de poder acreditar organismos, laboratorios y unidades de verificación para 
que estos puedan evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas, previa 
autorización de la Secretaría de Economía. 

Estación de servicio: Instalación para el abastecimiento de gasolina y/o diésel, pudiendo ser: 

Estación de servicio con fin específico: La instalación que cuenta con la infraestructura y 
equipos necesarios para llevar a cabo el expendio al público de gasolina y diésel. 
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Instalaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo: La instalación que cuenta con la infraestructura y equipos 
necesarios para el almacenamiento, autoconsumo y despacho de combustibles, a vehículos 
automotores utilizados en la realización de sus actividades. 

Lugares de concentración pública: Induye todos los inmuebles o parte de ellos o 
estructuras diseñadas o previstas para reuniones de 100 o más personas. 

Mantenimiento preventivo: Se refiere a la realización de actividades programadas para la 
limpieza, lubricación, ajuste y sustitución de piezas para mantener los equipos e instalaciones 
en óptimas condiciones de uso. 

Mantenimiento correctivo: Se refiere a la realización de actividades no programadas para 
reparar o sustituir equipos o instalaciones dañadas o que no funcionan, para operar en 
condiciones seguras las Estaciones de Servicio. 

Módulos de despacho o abastecimiento de combustible: Elemento junto al cual el vehículo 
o embarcación se abastecen de combustible a través de un dispensario.

Módulo Satélite: Dispositivo de despacho auxiliar para abastecer de combustibles a los 
vehículos con tanques en ambos lados. 

Muelles de Estaciones de Servicio: Son estructuras destinadas para dar servicio a 
embarcaciones turísticas o pesqueras. 

Norma: NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de 
estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

Oficinas: Instalaciones donde se realizan servicios para reportar las actividades operativas 
de las Estaciones de Servicio. 

Parte interesada: Personas fisicas o morales que tienen un interés vinculado al desempeño 
o éxito de la Estación de Servicio.

Peligro: Es toda condición fisica o química que tiene el potencial de causar daño a las 
personas, a las instalaciones o al ambiente. 

Práctica internacionalmente reconocida: Las especificaciones técnicas, o lineamientos 
documentados y expedidos por autoridades competentes u organismos reconocidos 
internacionalmente, que tengan relevancia mundial en materia de estaciones de servicio. 

Prevención: Conjunto de medidas tomadas para evitar un peligro o reducir un riesgo. 

Programa de construcción: Aquel que se define con base en los requerimientos específicos 
de cada área en particular, siempre y cuando se trate de servicios afines o complementarios 
a los proporcionados en la Estación de Servicio. 

Programa de mantenimiento: Comprende las actividades o tareas de mantenimiento 
asociadas a los elementos constructivos (edificaciones), equipos e instalaciones, con 
indicaciones sobre las acciones, plazos y recambios a realizar. 
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Regulados: Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morale·s de los 
sectores público, social y privado que realicen actividades reguladas y materia de la presente 
Norma. 

Responsable de la estación de servicio: La persona física o moral que lleva a cabo la 
actividad de operación y administración. 

Sistemas de seguridad (para protección de equipos y/o instalaciones): Conjunto de 
equipos y componentes que se interrelacionan y responden a las alteraciones del desarrollo 
normal de los procesos o actividades en la instalación o centro de trabajo y previenen 
situaciones que normalmente dan origen a accidentes o emergencias. 

Sistema de Recuperación de Vapores Fase I: Instalación de accesorios y dispositivos para 
la recuperación y control de las emisiones de vapores de gasolina durante la transferencia de 
combustibles líquidos del auto-tanque al tanque de almacenamiento de la Estación de 
Servicio. 

Sistema de Recuperación de Vapores Fase 11: Instalación de accesorios, tuberías y 
dispositivos para recuperar y evitar la emisión a la atmósfera de los vapores de gasolina 
generados durante la transferencia de combustible del tanque de almacenamiento de la 
Estación de Servicio al vehículo automotor. 

Tercero especialista: Persona fisica o moral, acreditada y aprobada con facultades para 
evaluar la conformidad, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 7 4 y demas relativos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Trabajos en caliente: Actividades que implican el uso de fuentes de calor, flama abierta o 
que generan fuentes de ignición (chispas) tales como cortar, soldar, esmerilar, lijar y realizar 
demoliciones entre otras. 

Tuberías de Servicio: Son aquellas destinadas a la conducción de agua y de aire para los 
diferentes sistemas utilizados en la Estación de Servicio. 

Vehículo ligero: Transporte con peso bruto vehicular hasta de 3,856 Kg. 

Vehículo pesado: Transporte con peso bruto vehicular mayor a 3,856 Kg. 

Verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas 
de laboratorio o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un 
momento determinado. 

CRETIB.- El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los residuos 
peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, inflamable y 
biológico-infeccioso. 

Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación cualitativa y cuantitativa de 
los contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 
peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha contaminación; 

Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por una 
industria o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo; 
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Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos; 

Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo 
para su distribución, comercialización y consumo; 

Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico para determinar la probabilidad 
o posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como consecuencia de la exposición de
los seres vivos a las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o agentes infecciosos
que los forman;

Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o 

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo; 

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de 
monitoreo, supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta 
la disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su 
manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región; 

Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento biológico, químico, fisico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 
económica y social; 

Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en 
otra unidad de medida; 

Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 
valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 
específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con 
fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los 
principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de 
acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y 
grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 
restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los 
ecosistemas o sus elementos; 

Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 
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Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para 
eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o 
prevenir su dispersión. en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se 
establece en esta Ley; 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 
estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven; 

Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflarnabilidad, o que contengan agentes infecciosos que 
les confieran peligrosidad, así corno envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 
esta Ley; 

Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 
que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 
con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley corno residuos de otra índole; 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición 
a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 
organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades 
pertenecientes a los particulares; 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier 
combinación de éstos que ha sido contaminado con materiales o residuos que, por sus 
cantidades y características, pueden representar un riesgo para la salud humana, a los 
organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas; 

Tratamiento: Procedimientos fisicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales 
se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad; 
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